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RESUMEN: 
 
 
El presente trabajo de investigación analiza el recurso de anulación de laudo arbitral interpuesto 

por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones; y, el Organismo Supervisor de la Inversión 

Privada en Telecomunicaciones contra el laudo arbitral emitido en el Caso N° 330-94-2000 de 

fecha 16 de febrero de 2005, producto del arbitraje iniciado por Telefónica. En tal sentido, se 

analiza si el tribunal arbitral emitió un laudo que (i) se pronuncia sobre facultades ius imperum y 

(ii) si se pronuncia sobre materias no sometidas a arbitraje por las partes. Además, se analiza si el 

laudo arbitral estuvo correctamente motivado. Cabe resaltar que, al ser un proceso judicial, 

también se analizan incidentes procesales, tales como (i) un conflicto negativo de competencia 

entre la Sala Civil y la Sala Comercial; y, (ii) una acumulación de procesos entre el expediente 

N° 3745-2005 y N° 1318-2005. De esta manera, el presente informe demuestra que la sentencia 

emitida en el proceso es correcta, siendo el contenido del laudo arbitral conforme a derecho, 

además del hecho de que cada uno de los incidentes procesales fueron correctamente resueltos.
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I. INTRODUCCIÓN: 
 

1. El expediente materia de análisis del presente informe jurídico versa sobre un recurso de 

anulación de laudo arbitral iniciado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

contra Telefónica del Perú S.A.A., el cual se desarrolló en el Expediente N° 1318-2005 

ante la Primera Sala Especializada en lo Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima.  

 

2. Sobre el particular, el recurso de anulación de laudo arbitral iniciado por el Ministerio tenía 

la finalidad de declarar la nulidad del Laudo Arbitral de fecha 16 de febrero de 2005, 

emitido en mayoría por el Tribunal Arbitral conformado por los doctores Lorenzo Zolezzi 

Ibárcena (Presidente) y Domingo García Belaunde, el cual también contó con el voto en 

discordia emitido por la doctora Shoschana Zusman Tinman.  

 
3. Cabe resaltar que, tanto en el arbitraje como en el recurso de anulación de laudo arbitral, 

participó también el Organismo Supervisor de la Inversión Privada en Telecomunicaciones 

– OSIPTEL como organismo regulador del sector telecomunicaciones. Esto pues, dicho 

organismo regulador fue emplazado tanto con la demanda arbitral interpuesta por 

Telefónica del Perú S.A.A. como con el recurso de anulación de laudo arbitral interpuesto 

por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones.  

 
4. Por otro lado, el recurso de anulación de laudo arbitral desarrollado en el Expediente N° 

1318-2005 también incluyó la discusión del recurso de anulación de laudo arbitral 

desarrollado en el Expediente N° 3745-2005, iniciado posteriormente por el Organismo 

Supervisor de la Inversión Privada en Telecomunicaciones – OSIPTEL, el cual versaba 

sobre el mismo laudo arbitral, acumulándose ambos recursos de anulación de laudo arbitral 

en el mismo proceso.  

 
5. Considerando que los recursos de anulación de laudo arbitral fueron iniciados en el año 

2005, la norma especial aplicable a dichas controversias fue la Ley General de Arbitraje – 

Ley N° 26572, siendo dicha norma aplicable a todos los recursos de anulación de laudo 

arbitral hasta su derogación con la emisión del Decreto Legislativo N° 1071 – Decreto 

Legislativo que norma el arbitraje en el año 2008.  

 
6. Pues bien, el expediente materia del presente informe jurídico versa, principalmente, sobre 

dos (2) áreas del derecho: (i) arbitraje y (ii) derecho procesal civil.  

 
7. Versa sobre arbitraje, puesto que la Sala Superior analizó si el Tribunal Arbitral se 

pronunció sobre materias no arbitrales al alegar los demandantes que el Tribunal Arbitral 

se había pronunciado sobre las facultades de ius imperium de exclusividad del Estado. 
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Incluso, la Sala Superior también analizó si el Tribunal Arbitral emitió pronunciamiento 

sobre materias no disponibles por las partes, determinando si el laudo arbitral se pronunció 

sobre derechos de terceros que no formaron parte del arbitraje. Finalmente, se revisó la 

motivación del laudo arbitral, la cual será analizada posteriormente desde el estándar 

establecido y propuesto por la jurisprudencia y doctrina arbitral.  

 
8. Versa sobre derecho procesal civil, puesto que, si bien se trata de un recurso de anulación 

de laudo arbitral donde el trámite del proceso no debió involucrar mayor complejidad, el 

presente expediente cuenta con incidentes procesales muy interesantes, ya que la Sala 

Superior debió resolver el pedido de Telefónica del Perú S.A.A. de acumulación de los 

expedientes N° 1318-2005 y 3745-2005, los cuales tenían como finalidad anular el mismo 

laudo arbitral. Asimismo, la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la 

República dirimió un conflicto negativo de competencia entre la Primera Sala 

Especializada en lo Civil y la Primera Sala Especializada en lo Comercial de la Corte 

Superior de Justicia de Lima, con la finalidad de determinar cuál órgano jurisdiccional era 

el competente para conocer el recurso de anulación.  

 
9. Así pues, precisamente en virtud de lo anterior, decidimos analizar el presente expediente, 

puesto que, si bien se trata de un recurso de anulación de laudo arbitral, donde naturalmente 

se deberán analizar aspectos propios de la materia del arbitraje, el expediente elegido le 

agrega a ello un interesante componente procesal que no se suele encontrar en todos los 

recursos de anulación de laudo arbitral, pues, al tratarse de un proceso que inició muy 

cercano a la fecha de instalación de los órganos jurisdiccionales especializados en lo 

comercial, se ocasionó un incidente relacionado a la competencia del órgano jurisdiccional 

correspondiente para conocer la controversia, sumado, además, de un pedido de 

acumulación de procesos.  

 
10. Como bien se aprecia, no solo los aspectos arbitrales sobre los que versa el presente 

expediente son muy interesantes, sino, los procesales también. Evidentemente, no estamos 

ante un recurso de anulación de laudo arbitral cualquiera.  

 
11. Finalmente, debemos señalar que encontramos particularmente interesante el presente 

expediente, precisamente, por mi dedicación profesional actual, pues me encuentro 

desempeñándome en las áreas de derecho procesal y arbitraje, razón por la cual, al 

encontrar un expediente que precisamente combinó ambas ramas del derecho, no pudimos 

evitar elegirlo con la finalidad de aplicar aquellos conocimientos aprendidos en el ámbito 

profesional.  
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II. ANTECEDENTES DE LA CONTROVERSIA:  
 

(i) Hechos previos al inicio del arbitraje: 
 

 
12. El 16 de mayo de 1994, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (en adelante, el 

“Ministerio”) y Telefónica del Perú S.A.A. (en adelante, “Telefónica”) celebraron el 

Contrato de Concesión para la prestación de servicio portador y servicio telefónico local 

de las ciudades de Lima y Callao por la Compañía Peruana de Teléfonos S.A. (en adelante, 

el “Contrato de concesión; o, Contrato”).  

 

13. Mediante el Contrato de concesión, se autorizó a Telefónica a realizar el servicio de 

teléfonos públicos en el área de Lima y Callao1. Asimismo, en virtud de lo anterior, el 

Contrato reconoció expresamente que la empresa concesionaria prestaría el servicio 

público de telecomunicaciones de acuerdo con los términos del propio contrato y la Ley de 

Telecomunicaciones2.  

 
14. Es particularmente relevante tener en cuenta que, según la Sección 8.02 de la Cláusula 

Octava del Contrato, se señaló que Telefónica se encontrará habilitada a entregar en 

arrendamiento líneas y circuitos a los usuarios cuando estos envíen una solicitud para ello 

a la empresa concesionaria. Así pues, una vez aprobada la solicitud, Telefónica entregará 

al usuario las líneas o circuitos arrendados3, estando habilitados para la prestación de 

servicios privados o servicios de valor añadido de telecomunicaciones.  

 
15. Cabe resaltar que, también se estableció que cualquier otra concesión de 

telecomunicaciones concedida posteriormente, no estará sujeta a condiciones más 

 
1  “Cláusula 3  
 Sección 3.01: Servicios Concedidos. 

a. Dentro del área de concesión a que se refiere la Sección 3.03 y sujeto a los términos y condiciones de este Contrato, 
la Empresa Concesionaria está autorizada para prestar los siguientes servicios públicos de telecomunicaciones (los 
“servicios concedidos”): 
(…) 
ii) Servicio de teléfonos públicos.  
(…)” 

2  “Cláusula 8 
 Sección 8.01: Prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones.  

a. Obligación de Servicio: La Empresa Concesionaria prestará los Servicios Públicos de Telecomunicaciones en el Área 
de Concesión de acuerdo con los términos de este Contrato, la Ley de Telecomunicaciones, sus reglamentos y demás 
normas pertinentes. (…)” 

3  “Cláusula 8 
 Sección 8.02: Prestación del servicio de arrendamiento de líneas y circuitos locales. 

La empresa concesionaria proveerá el arrendamiento de Líneas y Circuitos a sus Usuarios a través de Interfases de Servicio 
No Específico y de acuerdo con las recomendaciones aplicables de la UIT y otros organismos internacionales, sobre una 
base no discriminatoria, dentro de un plazo máximo de seis (6) meses siguientes a la fecha de recepción de la solicitud del 
Usuario. La Empresa Concesionaria comunicará al Usuario por escrito dentro de los veinte (20) días calendarios siguientes 
a la fecha d recepción de la solicitud del Usuario, señalando la fecha (mes y año) en la cual se proporcionarán las Líneas o 
Circuitos Arrendados. Si el período entre la solicitud del Usuario y la fecha establecida en la comunicación a ser entregada 
al Usuario por la Empresa Concesionaria excede de seis (6) meses, el Usuario tendrá el derecho de establecer y operar su 
propia Línea local o Circuito para la prestación de Servicios Privados o Servicios de Valor Añadido, sujeto a los requisitos 
de autorización establecidos por la Ley de Telecomunicaciones.” 
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favorables. Asimismo, dichas concesiones serán otorgadas mediante procesos 

transparentes y no discriminatorios4. Además, en virtud de lo anterior, el Ministerio se 

comprometió a no otorgar concesiones que resulten en una situación de competencia 

desleal en contra de Telefónica5.  

 
16. Finalmente, las partes establecieron en el Contrato de concesión un convenio arbitral, 

acordando que cualquier controversia que surja del presente pacto, por su interpretación o 

ejecución, incluyendo cualquier aspecto relativo a su existencia, validez o terminación, el 

cual no haya podido ser resuelto amistosamente de manera previa, será resuelto por un 

arbitraje administrado por la Cámara de Comercio de Lima.6  

 
17. El 12 de abril del 2000, el Ministerio emitió la Resolución Ministerial N° 180-2000-

MTC/15.03 (en adelante, la “Resolución Ministerial”), mediante la cual se señaló que 

quedaban excluidos de la definición de Operador Independiente de Teléfonos Públicos; y, 

por tanto, excluidos de suscribir contratos de concesión, los sujetos que conectaban un 

terminal telefónico accionado por monedas, tarjetas, fichas o códigos (teléfonos públicos) 

a una línea telefónica de abonado, con la finalidad de que este pueda ser utilizado por 

terceros.  

 

(ii) El arbitraje seguido por Telefónica: Caso Nro. 330-94-2000: 
 

18. En atención a la emisión de la Resolución Ministerial, el 24 de julio del 2000, Telefónica 

presentó ante el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercial de Lima su solicitud de 

arbitraje, pues consideró que dicha resolución vulneraba el contenido del Contrato. 

Asimismo, nombró al doctor Domingo García Belaunde como su árbitro.  

 

19. Posteriormente, el 02 de agosto del 2000, el Ministerio respondió la solicitud de arbitraje, 

señalando que se debía declarar improcedente el pedido arbitral, pues Telefónica estaba 

 
4  “Cláusula 12 
 Sección 12.01: Otras Concesiones. 

El Ministerio garantiza que las concesiones para la prestación del Servicio de Telefonía Fija Local que sean otorgadas 
después del Período de Concurrencia Limitada no estarán sujetas a condiciones más favorables que aquellas contenidas en 
el presente Contrato. Asimismo, tales concesiones serán otorgadas mediante procesos transparentes y no discriminatorios.” 

5  “Sección 12.05: Leal y Libre Competencia 
El Ministerio se compromete a no otorgar concesiones que resulten en una situación de competencia desleal en contra de la 
Empresa Concesionaria.” 

6  “Cláusula 21 
 Sección 21.01: Sometimiento. 

Cualquier controversia que ruja de o en conexión con este Contrato, su interpretación o ejecución, incluyendo cualquier 
aspecto relativo a su existencia, validez o terminación, será resuelto amistosamente por las Partes y en caso estas partes no 
llegaran a un acuerdo satisfactorio en el proceso de conciliar, la o las materias en controversia serán finalmente resueltas 
mediante arbitraje administrado por la Cámara de Comercio de Lima.” 
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discutiendo funciones de ius imperiun del Estado, tratándose ello de una materia no 

arbitrable. Asimismo, eligió como su árbitro a la doctora Shoschana Zusman Tinman.  

 

20. Cabe resaltar que, el Organismo Supervisor de la Inversión Privada en Telecomunicaciones 

(en adelante, el “OSIPTEL”) se apersonó al arbitraje como organismo regulador del sector 

telecomunicaciones.  

 

21. Posteriormente, los árbitros de las partes eligieron como presidente del Tribunal Arbitral al 

doctor Lorenzo Zolezzi Ibárcena. De esta manera, el Tribunal Arbitral quedó conformado 

de la siguiente manera: el doctor Lorenzo Zolezzi Ibárcena como presidente, el doctor 

Domingo García Belaunde, árbitro designado por Telefónica y la doctora Shoschana 

Zusman Tinman, árbitro designado por el Ministerio.  

 
22. El 22 de febrero de 2002, Telefónica presentó su demanda arbitral, mediante la cual dedujo 

las siguientes pretensiones: (i) que se declare que el Ministerio incumplió el Contrato de 

concesión; (ii) que se declare que la Resolución Ministerial al incumplir el Contrato de 

concesión vulnera la Ley de Telecomunicaciones y su Reglamento, los cuales señalan que 

el servicio público de telecomunicaciones se tiene que prestar a través de concesiones; (iii) 

que se ordene al Ministerio el cumplimiento del Contrato de concesión; y, (iv) que se 

declare que el Estado ha incumplido el Contrato de concesión al permitir un trato 

discriminatorio a favor de particulares que prestan el servicio público de teléfonos 

monederos sin concesión ni control estatal.  

 
23. El 03 de abril de 2002 y el 01 de abril de 2002, el Ministerio y OSIPTEL contestaron la 

demanda, respectivamente. Asimismo, ambas partes dedujeron excepción de 

incompetencia, pues afirmaron que Telefónica pretendió cuestionar en el arbitraje el 

contenido de una resolución ministerial que fue emitida dentro de las funciones normativas 

por el Ministerio, en virtud de la Ley de Telecomunicaciones. En tal sentido, afirmaron que 

no se estaba cuestionando una materia derivada de una relación contractual o jurídico 

patrimonial del Estado, cuestionando por el contrario las facultades normativas del Estado.  

 

24. El 16 de febrero del 2005, se emitió el laudo arbitral en mayoría, con los votos del doctor 

Lorenzo Zolezzi Ibárcena y el doctor Domingo García Belaunde, mediante el cual se 

declaró: (i) infundada la excepción de incompetencia; (ii) fundada la primera pretensión, 

en consecuencia, se declaró que el Ministerio incumplió el Contrato de concesión; (iii) 

fundada la segunda pretensión, declarando que la Resolución Ministerial al incumplir el 

Contrato, contravino la Ley General de Telecomunicaciones y su Reglamento; (iv) fundada 
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la tercera pretensión, debiendo el Ministerio disponer lo conveniente para el cumplimiento 

del Contrato de concesión; e, (v) infundada la cuarta pretensión, pues se trató de un hecho 

que no correspondía verificar al Tribunal Arbitral, siendo irrelevante al proceso.  

 
25. Sobre la excepción de incompetencia, el Tribunal Arbitral señaló que el Contrato de 

concesión contenía claramente un convenio arbitral, razón por la cual los problemas 

surgidos entre las partes, así como su interpretación debían ser resueltos mediante un 

arbitraje. Asimismo, afirmaron que Telefónica no solicitó que se declare la ilegalidad de la 

Resolución Ministerial. Todo lo contrario, dicha empresa se habría limitado a solicitar que, 

en virtud de una situación originada por la emisión de la Resolución Ministerial, se declare 

que esta vulnera el Contrato de concesión. Por tanto, se solicitó la constatación de un 

conflicto surgido entre las partes del Contrato en torno a sus alcances e interpretación, 

siendo una materia perfectamente arbitrable.  

 
26. Sobre el fondo de la controversia, el Tribunal Arbitral afirmó que el servicio de 

telecomunicaciones se trata de un servicio público, razón por la cual la única forma en la 

que un privado podría prestar dicho servicio sería a través de una concesión. Así pues, 

mediante la Resolución Ministerial se habrían estado entregando concesiones encubiertas, 

pues se permitió a un sujeto, sin una concesión, ejercitar libremente el servicio de 

telecomunicaciones estableciendo una tarifa propia y no controlada. Incluso, el Contrato 

gozaba de la protección de un contrato – ley, razón por la que no podía ser modificado. Por 

tanto, la Resolución Ministerial desconoció el contenido del Contrato, así como la 

normativa de dicho sector.  

 
27. El laudo arbitral se emitió en mayoría, puesto que la doctora Shoschana Zusman Tinman 

emitió un voto en discordia, pues consideró que la demanda debía ser declarada infundada 

en todos sus extremos. Esto pues, señaló que en la actividad de instalar un aparato 

telefónico a una línea de abonado no concurren todas las fases que hacen posible la 

comunicación, pues la transmisión sigue siendo realizada por Telefónica y no por la 

persona natural. Por tanto, la actividad de conectar un equipo accionado por monedas a una 

línea telefónica de abonado y ponerlo a disposición de un tercero no califica como un 

servicio de telecomunicaciones.  

 
28. Asimismo, la doctora Zusman afirmó que en la actividad de conectar ciertos terminales a 

la línea de abonado y ponerlos a disposición de un tercero no se identifica la capacidad de 

hacer posible la comunicación porque no hay un sistema de transmisión ni infraestructura 

que lo permita. Incluso, el terminal telefónico deberá ser provisto por el operador. Por tanto, 

no se estaría prestando un servicio público.  
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29. El 23 de marzo de 2005, OSIPTEL presentó una solicitud de aclaración contra el laudo 

arbitral. Así pues, mediante Resolución N° 88 de fecha 12 de mayo de 2005, el Tribunal 

Arbitral resolvió dicha solicitud, declarando que carecía de objeto el pedido, pues el 

Tribunal Arbitral no tiene por qué asumir el criterio adoptado en el voto en minoría, sino 

que puede asumir su propio criterio. Asimismo, el Tribunal Arbitral afirmó que se 

pronunció sobre todo lo pedido, habiéndose pronunciado sobre todas las materias 

controvertidas.  
 

(iii) El recurso de anulación de laudo arbitral interpuesto por el Ministerio y 
OSIPTEL: 

 

30. El 08 de marzo de 2005, el Ministerio interpuso un recurso de anulación de laudo arbitral 

contra el laudo de fecha 16 de febrero de 2005 (en adelante, el “Laudo Arbitral”). 

Concretamente, el Ministerio solicitó que se declare la nulidad del Laudo Arbitral pues: (i) 

se habría pronunciado sobre materias directamente concernientes a las atribuciones o 

funciones del Estado o entidades de derecho público (ius imperium) y que interesan al orden 

público; y, (ii) de manera subordinada, que se declare la nulidad del Laudo Arbitral por 

haberse pronunciado sobre materias no disponibles de las partes, en tanto se pronunció 

sobre derechos de terceros que no suscribieron el convenio arbitral, específicamente las 

personas que conectaban a su línea telefónica de abonado un teléfono monedero. 

 

31. Dicho recurso de anulación de laudo arbitral fue tramitado en el Expediente N° 1318-2005, 

ante la Primera Sala Especializada en lo Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima y 

fue interpuesto contra Telefónica del Perú y los miembros del Tribunal Arbitral. Asimismo, 

se solicitó que se emplace con la demanda a OSIPTEL, pues dicha entidad participó en el 

arbitraje.  

 
32. Por otro lado, el 30 de mayo de 2005, OSIPTEL también interpuso un recurso de anulación 

de laudo arbitral contra el Laudo Arbitral ante la Primera Sala Especializada en lo Civil de 

la Corte Superior de Justicia de Lima, el cual fue tramitado en el Expediente N° 3745-2005. 

Dicho recurso también fue interpuesto contra Telefónica y el Tribunal Arbitral, solicitando 

también el emplazamiento del recurso al Ministerio.  

 
33. Concretamente, OSIPTEL solicitó la anulación del Laudo Arbitral puesto que: (i) no se 

realizó una debida motivación de los fundamentos de hecho y de derecho para admitir las 

pretensiones de Telefónica y rechazar las defensas deducidas por OSIPTEL; (ii) de manera 

subordinada, se solicitó la nulidad del Laudo Arbitral, ya que el Tribunal Arbitral se habría 

pronunciado sobre materias directamente concernientes a las funciones del Estado o 
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entidades de derecho público (ius imperium) y que interesan al orden público; y, (iii) como 

pretensión subordinada a la primera pretensión subordinada a la pretensión principal, la 

nulidad del Laudo Arbitral por haberse pronunciado sobre materias no disponibles por las 

partes, en tanto el Laudo decide sobre derecho de terceros que no suscribieron el convenio 

arbitral, específicamente las personas que conectan a su línea telefónica de abonado un 

teléfono monedero no adquirido por Telefónica.  

 
34. Como bien se aprecia, tanto el recurso de anulación de laudo arbitral iniciado por el 

Ministerio, así como el iniciado por el OSIPTEL, ambos se sustentan en las mismas 

causales: (i) el Tribunal Arbitral se habría pronunciado sobre atribuciones o funciones que 

le corresponden únicamente al Estado, es decir, habrían emitido un pronunciamiento sobre 

las funciones de ius imperium del Estado; y, (ii) el Tribunal Arbitral también se habría 

pronunciado sobre materias no disponibles por las partes, pues se habría emitido un 

pronunciamiento sobre los derechos de las personas que conectan sus teléfonos monederos 

a una línea de abonados, los cuales no forman parte del convenio arbitral. 

 
35. El 27 de junio de 2005, la Sala Superior admitió a trámite el recurso de anulación de laudo 

arbitral interpuesto por el Ministerio, ordenando que se corra traslado de este a Telefónica 

y al OSIPTEL.  

 
36. El 05 de setiembre de 2005, OSIPTEL se apersonó al Expediente N° 1318-2005, poniendo 

en conocimiento de la Sala Superior que el 30 de mayo de 2005 también interpuso un 

recurso de anulación de laudo arbitral contra el mismo Laudo Arbitral. Sin perjuicio de 

ello, reiteró los argumentos del Ministerio y de su propio recurso de anulación de laudo, 

solicitando que se declare fundada la demanda.  

 

37. El 06 de setiembre de 2005, Telefónica contestó el recurso de anulación de laudo arbitral 

tramitado en el Expediente N° 1318-2005, oponiéndose a este en todos sus extremos y 

solicitando que se declare la validez del Laudo Arbitral.  

 
38. El 16 de noviembre de 2005, Telefónica presentó en el Expediente N° 3745-2005 una 

solicitud de acumulación de procesos, solicitando que dicho proceso sea acumulado en el 

tramitado en el Expediente N° 1318-2005, pues dicho proceso inició primero y el 

emplazamiento con la demanda también se realizó antes. En tal sentido, existiendo dos (2) 

recursos de anulación de laudo arbitral sobre el Laudo Arbitral; y, por tanto, existiendo la 

posibilidad de que se emitan pronunciamientos contradictorios, Telefónica solicitó la 

acumulación. Cabe resaltar que, la solicitud de acumulación de procesos se puso en 
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conocimiento de la Sala Superior en el Expediente N° 1318-2005, mediante escrito de fecha 

22 de noviembre de 2005.  

 
39. El 05 de enero de 2006, mediante resolución de dicha fecha emitida en el Expediente N° 

3745-2005, la Sala Superior dispuso la acumulación del presente proceso con el proceso 

seguido en el Expediente N° 1318-2005, pues guardaban la misma relación jurídica y 

conexión, cancelándose el Expediente N° 3745-2005.  

 
40. El 07 de abril de 2006, Telefónica contestó el recurso de anulación de laudo arbitral 

interpuesto por OSIPTEL, rechazándolo en todos sus extremos y solicitando que se declare 

la validez del Laudo Arbitral.  

 
41. El 05 de junio de 2006, la Sala Superior tuvo en cuenta la acumulación de los procesos 

dispuesta en el Expediente N° 3745-2005, a través de la resolución de fecha 05 de enero de 

2006. En atención a lo anterior, se dispuso a proceder a la acumulación física y efectiva de 

los expedientes al encontrarse ambos desarrollándose ante la Primera Sala Especializada 

en lo Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima.  

 
42. El 03 de marzo de 2007, habiéndose emplazado con el recurso de anulación de laudo 

arbitral a todas las partes, se programó la Audiencia de Vista de la Causa para el día 07 de 

mayo de 2007.  

 
43. El 22 de marzo de 2007, Telefónica solicitó a la Primera Sala Especializada en lo Civil de 

la Corte Superior de Justicia de Lima declararse incompetente para conocer el fondo de la 

controversia, pues a la fecha en la que OSIPTEL interpuso el recurso de anulación de laudo 

(30 de mayo de 2005), se había emitido la Resolución N° 185-2004-CE-PJ, mediante la 

cual se crearon las Salas y Juzgados Especializados en lo Comercial, los cuales son 

competentes para conocer los recursos de anulación de laudo arbitral y entraron en 

funcionamiento desde el 04 de abril de 2005. Cabe resaltar que, habiéndose acumulado los 

procesos iniciados por el Ministerio y OSIPTEL, estos tienen que conocer conocidos por 

el mismo órgano jurisdiccional.  

 

44. El 27 de marzo de 2007, la Sala Superior declaró improcedente el pedido deducido por 

Telefónica, pues no se formuló el pedido de incompetencia oportunamente, debiendo 

haberse deducido este al contestar el recurso de anulación de laudo arbitral.  

 
45. El 19 de abril de 2007, Telefónica solicitó la nulidad de la resolución de fecha 27 de marzo 

de 2007, pues consideró que se incurrió en un vicio insubsanable, ya que cuando el juez 
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carezca de competencia por razón de la materia, los actos realizados por este serán 

sancionados con nulidad. En tal sentido, encontrándose en funcionamiento la Sala 

Especializada en lo Comercial de la Corte Superior de Justicia de Lima al momento de la 

interposición del recurso de anulación de laudo de OSIPTEL, correspondía a dicha Sala 

conocer el recurso.  

 
46. El 20 de abril de 2007, la Sala Superior declaró su incompetencia para seguir conociendo 

el recurso de anulación de laudo arbitral, debiendo remitirse los actuados a la Sala 

Especializada en lo Comercial de la Corte Superior de Justicia de Lima. Lo anterior, puesto 

que la competencia por razón de la materia es improrrogable. En tal sentido, teniendo en 

cuenta que los órganos jurisdiccionales comerciales se encontraban en funcionamiento a la 

fecha de interposición del recurso de OSIPTEL y teniendo en consideración que la materia 

del presente proceso correspondía a la subespecialidad comercial, la Sala Superior 

determinó su incompetencia.  

 
47. Posteriormente, el expediente fue remitido a la Primera Sala Especializada en lo Comercial 

de la Corte Superior de Justicia de Lima. Sin embargo, dicho órgano jurisdiccional dispuso 

la elevación en consulta a la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la 

República con la finalidad de dirimir el conflicto negativo de competencia. Así pues, 

mediante resolución de fecha 03 de octubre de 2007, la Sala Suprema señaló que la Sala 

Especializada en lo Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima es la competente para 

conocer el recurso de anulación de laudo arbitral, ya que, a la fecha de interposición del 

primer recurso, es decir, 08 de marzo de 2005, no habían entrado en funcionamiento los 

Juzgados ni Salas Comerciales, pues dicho funcionamiento ocurrió el 04 de abril de 2005. 

 
48. El 28 de enero de 2008, ante la resolución emitida por la Sala Civil Transitoria de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, la Primera Sala Especializada en lo Civil de la Corte 

Superior de Justicia de Lima recibió los autos del presente proceso y señaló el 13 de marzo 

de 2008 como fecha para la Audiencia de Vista de la Causa, fecha en la cual efectivamente 

se llevó a cabo la audiencia.  

 
49. El 04 de abril de 2008, Telefónica presentó sus alegatos, solicitando que se declare 

improcedente el recurso de anulación de laudo del Ministerio; y, en caso de rechazar ello, 

que sea declarado infundado, junto con el recurso de anulación presentado por el OSIPTEL.  

 
50. El 07 de noviembre de 2008, la Sala Superior conformada por los magistrados (i) Egúsquiza 

Roca, (ii) Céspedes Cabala y (iii) Bustamante Oyague señalaron fecha para la Vista de la 

Causa en Discordia, puesto que los magistrados Egúsquiza Roca y Céspedes Cabala 
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votaron por declarar infundados los recursos de anulación de laudo en todos sus extremos, 

mientras que la magistrada Bustamante Oyague votó por declarar improcedente el recurso 

del Ministerio e infundado en todos sus extremos el recurso de anulación de laudo del 

OSIPTEL. 

 
51. El 20 de julio de 2009, se emitió la Sentencia de Vista, mediante la cual se declararon 

infundados los recursos de anulación de laudo arbitral interpuestos por el Ministerio y el 

OSIPTEL. Sobre el particular, la Sala Superior señaló que (i) el Laudo Arbitral se 

encontraba debidamente motivado, (ii) el Tribunal Arbitral habría actuado dentro de sus 

limitaciones y alcances según el petitorio de la demanda arbitral, habiendo resuelto el 

conflicto surgido entre las partes del alcance e interpretación del Contrato; y, (iii) los 

demandantes habrían deducido una argumentación con la intención de interponer un 

recurso de apelación encubierto, lo cual se encuentra estrictamente prohibido como función 

del recurso de anulación de laudo arbitral.  

 
52. Cabe resaltar que, la magistrada Bustamante Oyague votó por la improcedencia del recurso 

del Ministerio, puesto que este se habría presentado el 07 de marzo de 2005, sin embargo, 

el 22 de marzo de 2005 el OSIPTEL interpuso solicitud de aclaración contra el Laudo 

Arbitral, la cual fue resuelta el 12 de mayo de 2005. En tal sentido, el Ministerio no habría 

tenido en cuenta el plazo establecido en el artículo 71° de la Ley General de Arbitraje7, 

debiendo haber interpuesto el recurso de anulación una vez resuelta la solicitud de 

aclaración.  

 
53. Sin embargo, el voto dirimente de la magistrada Sánchez Tejada fue por declarar infundado 

el recurso de anulación de laudo arbitral del Ministerio, ya que (i) de considerar que el 

cómputo del plazo que tenía el Ministerio para interponer el recurso inicia desde la 

notificación de la resolución que resolvió la aclaración se le podría vencer a dicha parte el 

plazo para interponer el recurso de anulación, sobre todo si no se modificó el Laudo 

Arbitral; y, (ii) de considerar que el plazo para interponer el recurso de anulación iniciaba 

el 27 de mayo de 2005 (fecha en la que se notificó la resolución que resolvió la aclaración) 

solo se habría producido una falta de agotamiento de la vía previa, la cual no es causal de 

improcedencia liminar según la Ley General de Arbitraje y no fue alegado por Telefónica 

como excepción.  

 

 
7  “Artículo 71.- Plazo para la interposición del recurso de anulación y órgano competente. -  

El recurso de anulación del laudo arbitral deberá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes de notificado el laudo 
arbitral de primera instancia o en su caso el laudo arbitral de segunda instancia, directamente ante la Sala Civil de la Corte 
Superior del lugar de la sede del arbitraje competente al momento de presentar la anulación. Cuando se hubiera solicitado 
la corrección, integración o aclaración del laudo, el recurso de anulación deberá interponerse dentro de los diez (10) días 
de notificada la resolución correspondiente.” (énfasis agregado) 
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54. El 05 de octubre de 2009, no habiendo interpuesto las partes ningún medio impugnatorio, 

se declaró consentida la Sentencia de Vista.  

III. PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS: 
 

55. Como se mencionó previamente, el expediente analizado como materia del presente 

informe, versa principalmente sobre dos (2) áreas del derecho: (i) arbitraje y (ii) derecho 

procesal civil. En atención a ello, se han identificado cinco (5) principales problemas 

jurídicos, los cuales serán divididos en las áreas del derecho previamente señaladas.  

 

56. En tal sentido, se han identificado tres (3) principales problemas relacionados con arbitraje 

y dos (2) principales problemas jurídicos relacionados con el área del derecho procesal 

civil, los cuales exponemos a continuación:  

 
(i) Arbitraje: 

 

• ¿El Laudo Arbitral se pronunció sobre atribuciones o funciones de imperio del 

Estado (ius imperium), concretamente, del Ministerio, vulnerando el 

contenido de la Ley General de Arbitraje?  

 

• ¿El Laudo Arbitral excedió los alcances objetivos y subjetivos del convenio 

arbitral? Concretamente ¿se pronunció sobre un objeto fuera del convenio 

arbitral y sobre derechos de terceros que no suscribieron el convenio? 

 
• ¿El Laudo Arbitral se encontró debidamente motivado? 

 

(ii) Derecho procesal civil: 

 

• ¿La acumulación de los procesos desarrollados en los expedientes N° 1318-

2005 y 3745-2005 fue correctamente resuelta por la Primera Sala 

Especializada en lo Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima? 

 
• ¿La Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República 

resolvió correctamente el conflicto negativo de competencia surgido entre la 

Primera Sala Especializada en lo Comercial y la Primera Sala Especializada 

en lo Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima? 
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57. A continuación, en los siguientes apartados del presente informe, se analizarán cada uno 

de los problemas jurídicos identificados, analizando las posturas de las partes y lo 

desarrollado por los órganos jurisdiccionales con la finalidad de tomar una postura sobre 

lo efectivamente resuelto en el proceso surgido del recurso de anulación de laudo.  
 

IV. ANÁLISIS JURÍDICO DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS IDENTIFICADOS: 
 

58. En virtud de los principales problemas jurídicos identificados en el presente expediente, 

primero, se desarrollará el análisis de los problemas jurídicos concernientes al área de 

arbitraje; y, segundo, se abordarán los problemas jurídicos relacionados al área del derecho 

procesal civil.  

 

59. A continuación, abordaremos cada uno de los principales problemas jurídicos identificados 

en el expediente.  

 

A. ARBITRAJE: 
 

 
60. Como se detalló previamente, existen tres (3) problemas jurídicos principales relacionados 

con la materia arbitral. Concretamente, se determinará si el Laudo Arbitral (i) se pronunció 

sobre atribuciones o funciones de ius imperium del Estado; (ii) si vulneró el alcance 

objetivo y subjetivo del convenio arbitral contenido en el Contrato al haberse pronunciado 

sobre un objeto que no se encontraba cubierto por el convenio arbitral y sobre derechos de 

terceros que no formaron parte del arbitraje; y, (iii) si se encontraba debidamente motivado.  

 

61. Debido a su complejidad, cada uno de los problemas jurídicos será abordado de forma 

independiente, lo que permitirá, a su vez, analizar detenidamente cada uno de los elementos 

que los componen con la finalidad de arribar a una conclusión debidamente fundamentada.  

 

• ¿El Laudo Arbitral se pronunció sobre atribuciones o funciones de imperio del 

Estado (ius imperium), concretamente, del Ministerio, vulnerando el contenido 

de la Ley General de Arbitraje? 

 

62. Sin perjuicio de que las posturas de cada una de las partes serán desarrolladas 

detenidamente en el presente apartado del informe, es necesario mencionar que, tanto el 

recurso de anulación de laudo arbitral presentado por el Ministerio como el presentado por 
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OSIPTEL se sustentan principalmente en el hecho de que el Laudo Arbitral habría 

vulnerado el numeral 4 del artículo 1° de la Ley General de Arbitraje, el cual señalaba:  

 

“Artículo 1.- Disposición general 

Pueden someterse a arbitraje las controversias determinadas o determinables sobre 

las cuales las partes tienen facultad de libre disposición, así como aquellas relativas 

a materia ambiental, pudiendo extinguirse respecto de ellas el proceso judicial 

existente o evitando el que podría promoverse; excepto:  

(…) 

4. Las directamente concernientes a las atribuciones o funciones de imperio del 

Estado, o de personas o entidades de derecho público” (énfasis agregado) 

 

63. En atención a lo anterior, ambas entidades, afirmaron que el Laudo Arbitral debía 

declararse nulo en virtud del numeral 7 del artículo 73° de la Ley General de Arbitraje, el 

cual disponía:  

 

“Artículo 73.- Causales de anulación de los laudos arbitrales 

El laudo arbitral sólo podrá ser anulado por las causales siguientes, siempre y 

cuando la parte que alegue pruebe: 

(…) 

7. No obstante lo establecido en los incisos anteriores, el juez que conoce del 

recurso de anulación podrá anular de oficio el laudo, total o parcialmente, si 

resultara que la materia sometida a la decisión de los árbitros no pudiera ser, 

manifiestamente, objeto de arbitraje de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 1° (…)” (énfasis agregado) 

 

64. Como bien se aprecia, el artículo 1° de la Ley General de Arbitraje establecía un criterio 

negativo sobre el concepto de arbitrabilidad, pues contenía los supuestos específicos de las 

materias que no podían ser arbitrales, entre ellas, las atribuciones o funciones de imperio 

del Estado, también denominadas funciones de ius imperium8. En tal sentido, de 

pronunciarse un laudo arbitral sobre las funciones inherentes del Estado, podía ser anulado 

por el órgano jurisdiccional competente.  

 
8  Sobre el particular, Castillo Freyre afirma que “el artículo 1 de la Ley General de Arbitraje, Ley N° 26572, que regulaba 

también el concepto de arbitrabilidad, acogiendo la teoría de libre disposición y un criterio negativo (…). El criterio negativo 
pretendía definir, a través de las cuatro prohibiciones, qué derechos podían arbitrarse en el Perú en caso de conflicto, bajo 
el amparo de la hoy derogada Ley General de Arbitraje”. Castillo Freyre, M., Sabroso Minaya, R., Castro Zapata, L., 
Chipana Catalán, J., & Estudio Mario Castillo Freyre. (2014). Comentarios a la Ley de Arbitraje. Primera parte. (ECB 
Ediciones S.A.C. & Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú, Eds.; 
Biblioteca de Arbitraje del Estudio Mario Castillo Freyre., Vol. 25). 



17 

 

65. Sobre el particular, afirmamos que nuestra postura es que el Laudo Arbitral no se ha 

pronunciado sobre las funciones de ius imperium del Estado. Todo lo contrario, se ha 

limitado a resolver una controversia relacionada a la ejecución e interpretación del Contrato 

suscrito por el Ministerio y Telefónica, en el cual también participó OSIPTEL. Ante ello, 

la Sala Superior resolvió correctamente al afirmar que efectivamente no se había incurrido 

en ninguna causal de anulación de laudo arbitral respecto a este punto.  

 
66. En las líneas siguientes del presente informe, analizaremos las posturas de cada una de las 

partes y revisaremos cada uno de los conceptos que nos han permitido arribar a la 

conclusión señalada. Veamos.  

 

(i) Posturas de las partes en el recurso de anulación de laudo arbitral:  
 

a. El Ministerio de Transportes y Comunicaciones: 

 
67. El Ministerio señaló que el numeral 4 del artículo 1° de la Ley General de Arbitraje prohíbe 

arbitrar sobre atribuciones y funciones de imperio del Estado, es decir, aquellas 

atribuciones intrínsecas al Estado, las cuales derivan de sus funciones públicas. Dichas 

facultades hacen referencia a las funciones que la Constitución Política del Perú y las leyes 

le han asignado. Por tanto, no serían arbitrables aquellas decisiones emitidas por el Estado 

dentro del uso de sus facultades de ius imperium.  

 

68. Las funciones del Ministerio forman parte de las funciones y facultades de ius imperium 

del Estado, las cuales se ejercen a través de actos administrativos, por tanto, dichos actos 

administrativos, al emitirse como consecuencia de las funciones de imperio del Estado no 

pueden ser sometidas a arbitraje.  

 
69. En virtud del artículo 75° del Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones del 

año 19939, el Ministerio es el único ente que puede fijar la política de telecomunicaciones, 

razón por la cual expide las resoluciones relativas a elaborar y proponer los planteamientos 

de los distintos servicios contemplados. Por tanto, no corresponde al Tribunal Arbitral 

determinar ni definir si conectar un terminal de teléfono monedero a una línea de abonado 

es un servicio público.  

 
 

9  “Artículo 75.- Además de las atribuciones señaladas en su propia Ley Orgánica, son funciones del Ministerio de Transportes, 
Comunicaciones, Vivienda y Construcción en materia de telecomunicaciones, las siguientes:  

 1.- Fijar la política de telecomunicaciones a seguir y controlar sus resultados.  
 2.- Elaborar y proponer la aprobación de los reglamentos y planes de los distintos servicios contemplados en la Ley y expedir 

resoluciones relativas a los mismos.” 
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70. En el arbitraje, Telefónica cuestionó la función del Estado de fijar la política pública de 

telecomunicaciones, elaborar y proponer reglamentos y expedir resoluciones referidas a los 

servicios de telecomunicaciones. Lo anterior, no es una materia arbitrable porque la función 

regulatoria es parte del ius imperium del Estado.  

 

71. En otras palabras, en su recurso de anulación de laudo arbitral y alrededor del proceso, el 

Ministerio alegó que lo resuelto por el Tribunal Arbitral se trataba de una materia no 

arbitrable porque la emisión de la Resolución Ministerial se produjo en ejercicio de la 

potestad de imperio del Estado.  

 

b. OSIPTEL: 

 

72. La mencionada entidad señaló que Telefónica solicitó en la segunda pretensión principal 

de su demanda arbitral que se declare que la Resolución Ministerial contraviene la Ley de 

Telecomunicaciones y su Reglamento. Por tanto, se habría solicitado que se realice un 

análisis de legalidad de la Resolución Ministerial.  

 

73. El Tribunal Arbitral habría realizado un análisis de legalidad de la Resolución Ministerial 

al declarar fundada la segunda pretensión principal de Telefónica. El Tribunal habría 

analizado una disposición legal emitida por el Ministerio en ejercicio de sus facultades 

normativas, concluyendo que esta era ilegal. Sin embargo, la ilegalidad de la Resolución 

Ministerial es un asunto reservado al Estado, lo cual solo podría ser conocido a través de 

un proceso constitucional de Acción Popular.  

 
74. Finalmente, el Tribunal Arbitral no tomó en cuenta que si Telefónica quería cuestionar el 

contenido de la Resolución Ministerial se debía realizar a través de un proceso de Acción 

Popular, pues a través de este se puede cuestionar resoluciones de carácter general que 

contravienen la ley.  

 
c. Telefónica:  

 
75. Telefónica afirmó que no cuestionó la potestad normativa del Estado, mucho menos su 

atributo ius imperium, pues únicamente ha reclamado el incumplimiento del Contrato. En 

tal sentido, no se puso en duda la función del Ministerio de fijar la política, elaborar y 

proponer reglamentos y expedir resoluciones referidas a las telecomunicaciones.  

 

76. Concretamente, Telefónica demandó que la Resolución Ministerial incumplió las cláusulas 

12.01 y 12.05 del Contrato, pues el Ministerio permitió que los bodegueros puedan prestar 
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el servicio público de telecomunicaciones al instalar un teléfono público monedero a su 

línea de abonado y puedan permitirle a terceros utilizarlo a cambio de una contraprestación, 

lo cual habilita a que dicho servicio sea prestado sin autorización administrativa alguna 

(concesión), otorgando a dichas personas naturales una situación de ventaja competitiva 

frente a Telefónica.  

 

77. En otras palabras, mientras que, en virtud del Contrato, Telefónica debía seguir 

sometiéndose a estándares de calidad previamente establecidos, tales como garantizar la 

continuidad del servicio, sujetarse a regulación tarifaria, entre otros, los servicios prestados 

por los bodegueros no se encontraban sujetos a ningún tipo de regulación, pudiendo 

ejercerse sin cumplir con los estándares mínimos.  

 

78. Asimismo, se afirmó que el solo ejercicio de las potestades de la función administrativa, 

por sí mismas, no configuran un supuesto de ius imperium excluido de la jurisdicción 

arbitral. Lo anterior, implicaría que cualquier controversia derivada de la ejecución de un 

contrato vinculado con la actuación administrativa por ejercicio de sus funciones se 

encuentra excluido del fuero arbitral.  

 
79. En tal sentido, la prohibición contenida en el numeral 4 del artículo 1° de la Ley General 

de Arbitraje solo resultará procedente cuando la controversia no se encuentre vinculada con 

la ejecución de un contrato. En otras palabras, únicamente se aplicará cuando la 

controversia verse sobre la manifestación de la potestad de imperio, sin repercusión en el 

contrato. Por tanto, para la aplicación del supuesto mencionado, la controversia arbitral 

debía estar referida exclusivamente al ejercicio de la función estatal y no mantener relación 

alguna con la ejecución del contrato.  

 
80. Así pues, la controversia se conoció en el fuero arbitral porque las partes pactaron 

expresamente en el Contrato que las controversias serían resueltas por un Tribunal Arbitral; 

y, en el presente caso, la aprobación de la Resolución Ministerial vulneró las obligaciones 

asumidas por el Ministerio contempladas en el Contrato, respecto de las cuales Telefónica 

tenía la calidad de concesionaria.  

 

d. Sentencia de Vista emitida por la Primera Sala Especializada en lo Civil 

de la Corte Superior de Justicia de Lima: 

 
81. Ante los argumentos deducidos por las partes en el proceso iniciado ante la interposición 

del recurso de anulación de laudo arbitral, la Sala Superior declaró infundado el extremo 



20 

del recurso referido a que el Laudo Arbitral se pronunció sobre las facultades de ius 

imperium del Estado.  

 

82. Lo anterior, puesto que la Sala Superior consideró que el Tribunal Arbitral actuó dentro de 

las limitaciones y alcances del petitorio de la demanda arbitral interpuesta por Telefónica, 

ya que se solicitó la resolución del conflicto surgido entre las partes en torno a los alcances 

e interpretación del Contrato, en virtud de la emisión de la Resolución Ministerial. Así 

pues, conteniendo dicho contrato un convenio arbitral en la Cláusula 20; y, habiendo 

dilucidado el Tribunal Arbitral un conflicto derivado del alcance e interpretación del 

Contrato, no se incurrió en el supuesto contenido en el numeral 4 del artículo 1° de la Ley 

General de Arbitraje.  

 

(ii) Análisis jurídico: 
 

 

83. Como bien se ha podido apreciar de las síntesis de las defensas de las partes, lo 

controvertido en el presente apartado es lo siguiente: el Ministerio y OSIPTEL afirman que 

el Tribunal Arbitral se pronunció sobre las funciones de ius imperium del Estado al 

pronunciarse sobre el contenido de la Resolución Ministerial; y, por tanto, la propia 

facultad del Estado de emitir dicha resolución, mientras que Telefónica afirmó que no se 

ha cuestionado ninguna facultad estatal, pues únicamente se analizó la vulneración de 

cláusulas contractuales; y, por tanto, el alcance e interpretación de estas como consecuencia 

de la Resolución Ministerial.  

 

84. Así pues, a continuación, analizaremos los principales conceptos jurídicos relacionados con 

el presente punto de la controversia y brindaremos las razones por las cuales consideramos 

que lo alegado por Telefónica; y, por tanto, lo resuelto por la Sala Superior fue correcto.  

 

85. Primero, es necesario tener en cuenta qué se entiende por el concepto de ius imperium, 

pues este ha sido mencionado en reiteradas ocasiones en el transcurso del informe. Pues 

bien, su origen etimológico “deriva del verbo impero que significa mandar, dar órdenes, y 

regir, dominar, ejercer el mando, imperar. En español se tienen ambos significados en una 

sola palabra: ordenar.”10  

 

 
10  Guerra, V. Imperium de las sentencias judiciales en Roma y en la actualidad. [En línea]. En Revista de Derecho 

Privado. 2011, n.° 21, 59-86. Disponible en: http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0123-
43662011000200004&lng=en&tlng=es 

http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0123-43662011000200004&lng=en&tlng=es
http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0123-43662011000200004&lng=en&tlng=es
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86. Por otro lado, una definición más jurídica de la palabra y cercana a nuestra materia de 

estudio hace referencia a que el ius imperium es el poder para imponer normas, sanciones, 

realizar expropiaciones, imponer tributos y administrar los recursos del Estado11. En otras 

palabras, el ius imperium hace referencia a toda potestad inherente del Estado.  

 
87. En tal sentido, cuando el numeral 4 del artículo 1° de la Ley General de Arbitraje afirma 

que no es una materia arbitrable las funciones o atribuciones del Estado (ius imperium), se 

deberá tener en cuenta que, al no tratarse de una materia disponible, no se puede cuestionar 

a través de un arbitraje la propia facultad del Estado de emitir normas, cobrar tributos, 

imponer sanciones, realizar expropiaciones, entre otras. Ello se entiende, puesto que, dichas 

atribuciones han sido otorgadas de manera expresa por la Constitución Política del Perú o 

las leyes, no existiendo duda alguna sobre el hecho de que le corresponden al Estado dichas 

funciones.  

 
88. Segundo, consideramos particularmente relevante tener en cuenta la naturaleza de la 

Resolución Ministerial. Esto pues, si bien claramente se trata de una resolución de carácter 

general que afecta específicamente a los Operadores Independientes de Teléfonos Públicos 

y a los sujetos que realicen la actividad consistente en conectar un terminal telefónico 

accionado por monedas u otros a una línea telefónica de abonado para uso de terceros, es 

relevante tener en cuenta que no nos encontramos ante otra cosa que un acto administrativo 

emitido por el Ministerio.  

 
89. Pues bien ¿qué es un acto administrativo? Utilizando la definición desarrollada por Abruña 

Puyol, no se trata de otra cosa que una declaración de la Administración Pública que tiene 

como consecuencia la producción de efectos jurídicos, el cual fue emitido en ejercicio de 

una potestad administrativa12.  

 
90. Dicha definición se encuentra refrendada en el propio artículo 1° de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General – Ley N° 27444, el cual señala que “Son actos 

administrativos, las declaraciones de las entidades que, en el marco de normas de derecho 

público, están destinadas a producir efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones o 

derechos de los administrados dentro de una situación concreta”. 

 
91. Así pues, en virtud de lo anteriormente señalado, podemos afirmar que un acto 

administrativo tiene tres (3) elementos característicos: (i) proviene de la Administración 

 
11  Chamie, J. F. Imperium e Imperator. Origen del poder y sus proyecciones modernas. [En línea]. En Revista de Derecho 

Privado. Año 2011 n.° 21, 41-57. Disponible en: http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0123-
43662011000200003&lng=en&tlng=es 

12  Abruña Puyol, A. (2016). Sobre el así denominado concepto estricto de acto administrativo. Foro Jurídico, 15, 250-271. 

http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0123-43662011000200003&lng=en&tlng=es
http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0123-43662011000200003&lng=en&tlng=es
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Pública, (ii) es una declaración productora de efectos jurídicos; y, (iii) se emite en ejercicio 

de una potestad administrativa13.  

 
92. Pues bien, no debe existir duda alguna de que la Resolución Ministerial cumple con los tres 

(3) elementos anteriormente señalados para ser considerado como un acto administrativo. 

En primer lugar, evidentemente provino de la Administración Pública, puesto que esta fue 

emitida por el Ministerio, entidad que forma parte del Poder Ejecutivo, no existiendo duda 

alguna sobre su procedencia subjetiva.  

 
93. En segundo lugar, también se trató de una declaración que produjo efectos jurídicos, ya 

que (i) se determinó que los operadores independientes que prestan el servicio telefónico 

en la modalidad de teléfonos públicos podrán hacerlo siempre y cuando ostenten la 

concesión respectiva, según los requisitos y procedimientos establecidos por el Ministerio; 

y, (ii) se excluyó de la definición de operador independiente; y, por tanto, se exentó de los 

requisitos establecidos para prestar el servicio telefónico en la modalidad de teléfonos 

públicos a las personas que conecten un terminal telefónico accionado por monedas u otros 

a una línea telefónica de abonado para que lo puedan utilizar terceros.  

 
94. En tercer lugar, no cabe la menor duda de que la Resolución Ministerial se emitió en 

ejercicio de la potestad administrativa del Ministerio, pues se emitió en virtud de la potestad 

concedida expresamente en el artículo 75° del Texto Único Ordenado de la Ley de 

Telecomunicaciones del año 199314, el cual habilitaba al Ministerio a expedir las 

resoluciones ministeriales correspondientes para fijar la política relativa al sector de 

telecomunicaciones.  

 
95. De esta manera, no puede caber duda alguna de que el Ministerio, como parte de la 

Administración Pública, como parte de sus funciones inherentes del Estado, puede emitir 

resoluciones ministeriales, las cuales, como sucede en el presente caso, se pueden tratar de 

actos administrativos. Reiteramos, no cabe la menor duda de que la facultad de fijar la 

política correspondiente al sector de telecomunicaciones, a través de normas, resoluciones, 

entre otros, es del Ministerio, pues ello es una manifestación el ius imperium del Estado.  

 
96. Tercero; y, sin perjuicio de lo anteriormente señalado, dentro del marco de una relación 

contractual ¿puede una resolución ministerial, es decir, un acto administrativo válidamente 

emitido por la Administración de conformidad con sus facultades de ius imperium, vulnerar 

un contrato? Creemos que sí.  

 
13  Ídem, pg. 3-6. 
14  Ídem.  
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97. Lo anterior es particularmente relevante, puesto que, tal como ha mencionado Telefónica 

en el transcurso del recurso de anulación de laudo arbitral, lo que se cuestionó en el arbitraje 

no fue la facultad del Ministerio de poder emitir una resolución ministerial, lo cual creemos 

que evidentemente no causa mayor cuestionamiento, sino que, la Resolución Ministerial 

implicaba un incumplimiento de las estipulaciones del Contrato, existiendo una 

controversia sobre la ejecución y la interpretación de este.  

 
98. Para responder a la pregunta planteada, nos gustaría remitirnos a lo señalado por la doctora 

María Teresa Quiñonez, quien ha afirmado15:  

“(…) no es susceptible de ventilarse en el fuero arbitral la validez del acto 

administrativo, como tampoco las atribuciones de imperio de la contraparte estatal. 

Pero sí lo es cualquier disputa relativa tanto a las “actuaciones u omisiones de la 

administración pública respecto de la validez, eficacia, ejecución o interpretación” 

del contrato de concesión como, por supuesto, las consecuencias patrimoniales que 

el incumplimiento de su contraparte ocasione a la parte afectada.  

(…) 

Consiguientemente, nada impide que un laudo declare – al igual que lo haría una 

sentencia judicial – que determinado acto administrativo configura un 

incumplimiento contractual, así como que ordene al Concedente cumplir con la 

prestación a la cual se encuentra contractualmente obligado.” (énfasis agregado) 

 
99. Como bien se aprecia, no cabe duda alguna de que las atribuciones de imperio del Estado 

en un contrato de concesión no pueden ser cuestionadas a través de un arbitraje. Sin 

embargo, ello no quiere decir que en un arbitraje no se pueda analizar que un acto 

administrativo emitido en funciones de ius imperium del Estado configura un 

incumplimiento del contrato de concesión. Esto pues, un tribunal arbitral sí puede analizar 

cualquier disputa relacionada a actuaciones u omisiones de la Administración respecto a la 

ejecución o interpretación de un contrato de concesión.  

 

100. Incluso, el razonamiento anterior también podemos encontrarlo en el Laudo Arbitral de 

fecha 09 de mayo de 2003, emitido en un proceso arbitral también seguido por Telefónica 

contra el Ministerio y OSIPTEL, en el cual se reconoce que el Tribunal Arbitral sí puede 

pronunciarse sobre todas las discrepancias que surjan como consecuencia de la 

 
15  Quiñones Alayza, M. T. (2012). Arbitraje, ius imperium y contratos de concesión. Revista Latinoamericana de Derecho y 

Políticas Ambientales, 2, 35-46. 



24 

interpretación y ejecución de un contrato de concesión, aunque se encuentre involucrado el 

ius imperium del Estado16:  

 
“En efecto, si por funciones o atribuciones de ius imperium se entiende la potestad 

de mando que, como tal el Estado ejerce siempre sobre las personas, y si se 

considera que dichas potestades de mando encuentran sustento en el interés público, 

que sirve de justificación a toda actividad administrativa, puede decirse que el 

contenido íntegro de los Contratos de Concesión es de interés público y se 

encuentra, por tanto, vinculado al ius imperium del Estado. Es decir, son de interés 

público y por lo mimos conciernen al ius imperium del Estado, los Contratos de 

Concesión en su totalidad, lo que -llevado al extremo- obligaría a concluir que el 

Convenio Arbitral constituye un pacto existente, aunque inaplicable por falta de 

objeto. 

 

La inaplicabilidad del Convenio Arbitral es, sin embargo, inaceptable en virtud del 

Principio de Conservación de los actos jurídicos (…) si la competencia del Tribunal 

fluye de los propios Contratos y de la ley, no existe razón para interpretar dicho 

convenio en un sentido distinto al de la plena competencia del fuero arbitral para 

conocer todas las discrepancias entre las partes referidas a la interpretación y 

ejecución de los Contratos de concesión, se encuentre o no involucrado el ius 

imperium del Estado” (énfasis agregado)  

 

101. Como bien se aprecia, lo anteriormente señalado es particularmente relevante, puesto que, 

reconociendo que los contratos de concesión son celebrados por entidades que forman parte 

de la administración, como en el presente caso, el Ministerio, no cabe duda alguna de que 

dicha actividad de realiza en virtud del ius imperium del Estado, correspondiéndole al 

Estado únicamente celebrar contratos de concesión para que otros puedan asegurar los 

servicios públicos. Sin embargo, con una interpretación errónea del numeral 4 del artículo 

1° de la Ley General de Arbitraje, se podría llegar a la absurda conclusión de que, por ello, 

un tribunal arbitral nunca será competente para conocer una controversia referida a un 

contrato de concesión, pues este fue celebrado por el Estado en sus funciones de ius 

imperium, vaciando de contenido y dejando claramente sin efecto el convenio arbitral 

pactado entre las partes.  

 

 
16  Laudo Arbitral de fecha 09 de mayo de 2003, Expediente N° 562-149-2001, en el proceso seguido por Telefónica del Perú 

S.A.A. contra el Ministerio de Transportes y Comunicaciones y OSIPTEL. 
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102. Por tanto, según el laudo arbitral citado, sin perjuicio de que el contrato de concesión se 

haya emitido como consecuencia del ius imperium estatal, no existe razón para que un 

tribunal arbitral, en virtud de un convenio arbitral, no pueda conocer las controversias 

surgidas de las discrepancias entre las partes por la interpretación o ejecución de un contrato 

de concesión.  

 
103. De esta manera, respondiendo a la pregunta planteada en el presente apartado, 

evidentemente un acto administrativo, tal como una resolución ministerial puede vulnerar 

las estipulaciones de un contrato de concesión. Así pues, si dicho contrato de concesión 

contiene un convenio arbitral válido, no existe razón alguna para que el árbitro o tribunal 

arbitral no conozca la controversia, ya que (i) sin perjuicio de que el acto administrativo, 

tal como la Resolución Ministerial, haya sido emitido en virtud de las funciones de ius 

imperium del Estado, hecho que no se desconoce, (ii) el tribunal arbitral estará resolviendo 

una controversia relacionada únicamente a los alcances, ejecución e interpretación del 

contrato de concesión, en virtud del posible incumplimiento que se haya ocasionado 

consecuencia de la emisión de un acto administrativo y no estará emitiendo 

pronunciamiento sobre la naturaleza de la función de ius imperium del Estado. 

 
104. Cuarto, en virtud de todo lo anteriormente expuesto, consideramos que se debe tener en 

cuenta que el numeral 4 del artículo 1° de la Ley General de Arbitraje hacía referencia al 

hecho de que no era materia arbitrable las propias funciones, de por sí, de ius imperium del 

Estado. Es decir, el análisis de estas sin tener relación alguna con la ejecución o alcances 

de interpretación de un contrato de concesión. Por tanto, no serían arbitrables las 

controversias que estuvieran únicamente referidas al ejercicio de la función estatal.  

 
105. A manera de ejemplo, consideramos que lo anterior se hubiera producido si Telefónica 

demandaba en el fuero arbitral que el Ministerio no era competente para emitir la 

Resolución Ministerial. Ello, claramente implicaría el análisis de la propia función y 

facultad del Ministerio otorgada expresamente por la Ley de Telecomunicaciones de emitir 

resoluciones de carácter general para dirigir la política de telecomunicaciones a nivel 

nacional. Como vemos, una controversia como la señalada no tiene relación alguna con la 

ejecución de un contrato de concesión.  

 
106. Incluso, no aceptar lo anteriormente señalado y aceptar que por el solo hecho de que un 

acto administrativo fue emitido en virtud de la facultad de ius imperium del Estado nos 

podría llevar a la irrazonable conclusión de que los contratos de concesión, a pesar de tener 

un convenio arbitral, podrían ser unilateralmente modificados por el Estado o incumplidos 

por este y no tener la posibilidad de que la controversia fuera discutida en el fuero arbitral 



26 

por tratarse de una materia no arbitrable, a pesar de que se encuentre directamente 

relacionada con la ejecución del contrato.  

 
107. Por tanto, tal como se ha desarrollado, si bien una resolución ministerial se trata de un acto 

administrativo que puede ser emitido por la Administración en virtud de su función de ius 

imperium, cuando esta vulnere estipulaciones de un contrato de concesión que contiene un 

convenio arbitral válido, dicho incumplimiento podrá ser conocido por un tribunal arbitral, 

al tratarse de una materia relacionada con los alcances de interpretación y ejecución del 

contrato de concesión.  

 

(iii) Posición sobre la Sentencia de Vista: 
 

108. Tal como adelantamos previamente, nos encontramos de acuerdo con lo señalado por la 

Sala Superior al afirmar que el Laudo Arbitral no se pronunció sobre las funciones o 

atribuciones de ius imperium del Estado.  

 

109. Sobre el particular, la Sentencia de Vista, en el considerando Undécimo señaló 

expresamente:  

 
“Que, conforme se menciona en los considerando del laudo cuya anulación se 

solicita, el Tribunal Arbitral ha actuado dentro de las limitaciones y alcances del 

petitorio de la demanda, según el cual se pide una contestación (entiéndase 

declaración) del conflicto surgido entre las partes en torno a los alcances e 

interpretación del mismo, siendo ello congruente con lo pactado en la cláusula 

veinte y uno del Contrato de Concesión para la Prestación de Servicio Portador y 

Servicio Telefónico Local en las ciudades de Lima y Callao por la Compañía 

Peruana de Teléfono S.A., (…) por lo tanto el pedido basado en el inciso cuarto del 

artículo primero tampoco resulta de aplicación”.  

 

110. Como bien se aprecia, el Laudo Arbitral no es anulable en virtud del numeral 4 del artículo 

1° de la Ley General de Arbitraje, puesto que el tribunal arbitral ha actuado dentro de los 

alcances de la demanda arbitral, habiendo resuelto únicamente un conflicto surgido entre 

las partes en torno a los alcances e interpretación del Contrato, en virtud de la Cláusula 21 

de este.  

 

111. Sobre lo mencionado nos encontramos plenamente de acuerdo con lo afirmado por el 

órgano jurisdiccional. Esto pues, el Tribunal Arbitral no analizó en ningún momento la 
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validez de la Resolución Ministerial. Incluso, ni siquiera analizó la facultad del Ministerio 

para poder emitir dicha resolución, lo cual sí consideramos se hubiera subsumido en el 

numeral 4 del artículo 1° de la Ley General de Arbitraje.  

 
112. Todo lo contrario, el pronunciamiento contenido en el Laudo Arbitral y expuesto por el 

razonamiento del tribunal se limitó a analizar los incumplimientos contractuales en los que 

había incurrido el Ministerio con la emisión de la Resolución Ministerial. En otras palabras, 

el análisis que realizó el Tribunal respecto de la Resolución Ministerial en todo momento 

se encontró enmarcado dentro de los alcances de la interpretación y la ejecución del 

Contrato.  

 

113. En tal sentido, al considerarse que el Ministerio estaba otorgando “concesiones 

encubiertas” a los particulares que podían conectar su módulo de teléfono público a su línea 

de abonado y prestarlo a un tercero para su uso a cambio de una contraprestación, es decir, 

le permitía a dichos sujetos brindar el servicio público de telecomunicaciones sin haberse 

celebrado previamente un contrato de concesión; y, por tanto, pudiendo prestar el servicio 

sin un control, se vulneró la Cláusula 12.01 del Contrato, la cual establecía que las 

concesiones otorgadas posteriormente no estuvieran sujetas a condiciones más favorables 

a las contenidas en el Contrato, debiendo otorgarse estas en procesos transparentes y no 

discriminatorios.  

 

114. Por tanto, el pronunciamiento emitido por el Tribunal Arbitral no hizo más que analizar el 

contenido de la Resolución Ministerial en el marco de la ejecución del Contrato, 

concluyendo que esta efectivamente vulneraba lo pactado entre las partes. En otras 

palabras, la decisión efectivamente resolvió un conflicto surgido por los alcances e 

interpretación del Contrato.  

 
115. Incluso, es particularmente relevante resaltar que el propio Tribunal Arbitral afirmó que la 

eventual ilegalidad o inconstitucionalidad de un dispositivo legal como la Resolución 

Ministerial no era de su competencia, correspondiéndole al órgano jurisdiccional 

encargado. Así pues, nos encontramos de acuerdo con el hecho de que se haya declarado 

competente para conocer la controversia, pues la Resolución Ministerial fue observada en 

el marco de un desconocimiento de las estipulaciones del Contrato, habiendo surgido un 

conflicto en torno a los alcances e interpretación del mismo, no existiendo duda alguna de 

que ello se trata de una materia arbitrable.  
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116. Sin perjuicio de lo mencionado, sí consideramos que la Sentencia de Vista incurrió en una 

omisión al analizar el presente punto. El tercer punto resolutivo del Laudo Arbitral declaró 

fundada la segunda pretensión principal de Telefónica, declarando expresamente:  

 
“3) Fundado el segundo petitorio, y en consecuencia, declarar que la Resolución 

Ministerial N° 180-2000-MTC/15.03 al incumplir el Contrato de Concesión entre el 

Estado Peruano y Telefónica del Perú S.A.A. al que se refiere el escrito de demanda, 

contraviene a su vez la Ley General de Telecomunicaciones y su reglamento 

general”. 

 
117. Incluso, lo anterior fue expresamente abordado como uno de los principales argumentos de 

OSIPTEL en su recurso de anulación de laudo arbitral. No obstante, sin perjuicio de que 

nuestra opinión sobre si la Sentencia de Vista se encontraba debidamente motivada o no 

será extendida en otro punto del presente informe, consideramos pertinente pronunciarnos 

sobre este punto.  

 

118. El Tribunal Arbitral expresó claramente que no se desprendía de la demanda arbitral 

presentada por Telefónica la intención de que la Resolución Ministerial fuera declarada 

ilegal, inconstitucional o no aplicable. En otras palabras, consideramos que el Tribunal 

Arbitral hizo referencia a que, claramente, no se desprendía del petitorio de la demanda la 

expulsión de la Resolución Ministerial del sistema normativa por su ilegalidad o 

inconstitucionalidad; o, incluso, la suspensión de su aplicación. Esto pues, como se ha 

señalado, el propio Tribunal Arbitral mencionó que la declaración de la eventual ilegalidad 

o inconstitucionalidad del dispositivo legal no era de su competencia.  

 
119. En tal sentido, consideramos que el Tribunal Arbitral mencionó que se desconoció la Ley 

de Telecomunicaciones y su Reglamento, puesto que dichos dispositivos legales afirmaban 

que para prestar el servicio de telecomunicaciones sería necesario la celebración de un 

contrato de concesión; y, precisamente, la Resolución Ministerial habilitó a ciertos sujetos 

a brindar el servicio de telecomunicaciones en la modalidad de teléfonos públicos sin la 

previa celebración de un contrato de concesión. En tal sentido, dicha inobservancia implicó 

en la presente controversia una vulneración a las estipulaciones contractuales, otorgando a 

particulares la posibilidad de brindar el servicio de telecomunicaciones en situaciones más 

favorables al no haberse celebrado un contrato de concesión; y, por tanto, estar sujetos a 

determinados estándares de calidad.  

 
120. Por tanto, consideramos que lo señalado por el Tribunal Arbitral hizo referencia al hecho 

de que, al haber inobservado la Resolución Ministerial el contenido de la Ley de 



29 

Telecomunicaciones y su Reglamento, ello implicó, en el caso concreto, que se hayan 

incumplido estipulaciones contenidas en el Contrato.  

 
121. En atención a lo anterior, consideramos que el Tribunal Arbitral no ha emitido un 

pronunciamiento fuera de su competencia, pues lo afirmado se limitó al análisis de la 

controversia en particular, habiéndose realizado dentro del marco de la interpretación y los 

alcances del Contrato. 
 

(iv) Aplicación del Decreto Legislativo N° 1071:  
 

122. Si bien el recurso de anulación de laudo arbitral iniciado por el Ministerio y OSIPTEL se 

desarrolló con la vigencia de la Ley General de Arbitraje – Ley N° 26572, consideramos 

que, habiendo transcurrido tantos años desde la derogación de dicha norma y encontrándose 

vigente una nueva ley de arbitraje, es relevante analizar cómo se hubiera podido 

desenvolver la controversia analizada.  

 

123. Primero, en la vigente ley de arbitraje no existe una disposición que determine 

específicamente las materias no arbitrables como si podíamos encontrar en la Ley General 

de Arbitraje (artículo 1°), pues como hemos mencionado dicha norma había acogido un 

criterio negativo sobre las materias no arbitrables.  

 
124. Por el contrario, la actual norma en el numeral 1 del artículo 2° regula un criterio contrario, 

señalando cuáles son las materias arbitrables. Veamos:  

 
“Artículo 2.- Materias susceptibles de arbitraje.  

1. Pueden someterse a arbitraje las controversias sobre materias de libre 

disposición conforme a derecho, así como aquellas que la ley o los tratados o 

acuerdos internacionales autoricen.” 

 

125. Así pues, la Ley de Arbitraje en su artículo 2° no nos brinda tantas luces sobre las materias 

que no serían arbitrables, más allá de las materias que no fueran de libre disposición o de 

las que se encuentren expresamente prohibidas del fuero arbitral según la ley, tratados o 

acuerdos internacionales.  

 

126. Sin perjuicio de ello, la ley de arbitraje vigente, al igual que numeral 7 del artículo 73° de 

la Ley General de Arbitraje, habilita como uno de los supuestos por los cuales se podrá 

solicitar la anulación del laudo arbitral al hecho de que el tribunal arbitral se haya 

pronunciado sobre materias no susceptibles de arbitraje. Veamos:  
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“Artículo 63.- Causales de anulación. 

1.- El laudo sólo podrá ser anulado cuando la parte que solicita la anulación alegue 

y pruebe:  

(…) 

e. Que el tribunal arbitral ha resuelto sobre materias que, de acuerdo a ley, son 

manifiestamente no susceptibles de arbitraje, tratándose de un arbitraje nacional.” 

 

127. Sobre el particular, el doctor Juan Luis Avendaño menciona que “prácticamente todo 

conflicto puede ser materia de arbitraje, salvo aquellos que versen sobre materias 

indisponibles, lo cual nos lleva a estudiar el concepto de disponibilidad de los derechos”. 

Asimismo, agrega que, algunas de las materias indisponibles son los derechos no 

patrimoniales, aquellos respecto de los cuales exista ausencia de libertad y autonomía de la 

libertad, o cuando la ley los declara indisponibles, o los que no estén en el comercio de los 

hombres, o cuando se encuentren relacionados con el orden público, entre otros17.  

 

128. En tal sentido, si bien la ley de arbitraje no señala como la Ley General de Arbitraje que 

las funciones de ius imperium del Estado se tratan de materias no arbitrales, con una 

interpretación sistemática de los dispositivos legales anteriormente señalados se puede 

arribar a la misma conclusión. Esto pues, no cabe la menor duda de que las funciones o 

atribuciones del Estado que surgen en su calidad de Administración no se tratan de materias 

disponibles. Todo lo contrario, se encuentra intrínsicamente relacionadas con las normas 

de orden público, pues muchas de las disposiciones normativas que emite el Estado como 

consecuencia de sus funciones de ius imperium se encuentran dirigidas a establecer reglas 

de convivencia.  

 
129. Por tanto, siendo que las atribuciones de ius imperium se tratan claramente de materias no 

susceptibles de ser conocidas en el fuero arbitral, consideramos que el Ministerio y 

OSIPTEL hubieran podido interponer un recurso de anulación de laudo arbitral, según sus 

mismos fundamentos, subsumiéndose en el supuesto del inciso e del artículo 63° de la ley 

de arbitraje vigente.  

 
130. Segundo, si bien consideramos que existen dispositivos legales para llevar la controversia 

analizada a un recurso de anulación de laudo arbitral con la norma de arbitraje vigente, 

 
17  Avendaño Valdez, J. L. (2011). Comentarios a la Ley Peruana de Arbitraje (C. A. Soto Coaguila & A. Bullard González, 

Eds.). 
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consideramos que el resultado hubiera sido el mismo al que arribó la Sentencia de Vista y 

con el cual nos encontramos de acuerdo.  

 
131. Nuevamente, tal como hemos detallado respecto al numeral 4 del artículo 1° de la Ley 

General de Arbitraje; y, que sería de aplicación como un supuesto de materia 

manifiestamente no susceptible de arbitraje, sería el análisis del tribunal arbitral de la 

función de ius imperium del Estado. En otras palabras, si el Tribual Arbitral hubiera 

analizado si el Ministerio era o no competente para emitir la Resolución Ministerial; o, si 

esta se emitió en virtud de las atribuciones otorgadas por la norma del sector.  

 
132. Esto pues, como hemos analizado, el solo hecho de que una resolución ministerial o acto 

administrativo sea emitida por la Administración en cumplimiento de su función de ius 

imperium no hace que esta no sea arbitrable. Todo lo contrario, siendo que esta puede 

implicar la vulneración de estipulaciones contractuales de un contrato de concesión; y, por 

tanto, formar parte de una controversia contractual en virtud de su interpretación y alcances 

en la ejecución de un contrato, el tribunal arbitral sería competente para conocer dichos 

incumplimientos siempre y cuando el contrato contenga un convenio arbitral.  

 
133. De esta manera, tal como hemos desarrollado previamente, considerando que el Tribunal 

Arbitral analizó una controversia vinculada con la ejecución contractual; y, por tanto, 

dilucidó si la Resolución Ministerial incumplió las Cláusulas 12.01 y 12.05 del Contrato, 

es decir, conoció una discrepancia entre las partes referidas a la interpretación y alcances 

del Contrato, este no ha emitido un pronunciamiento sobre alguna materia que se encuentre 

manifiestamente fuera de la competencia del fuero arbitral.  

 
134. Por tanto, aún con la normativa de arbitraje vigente, consideramos que la Sala Superior en 

un recurso actual de anulación de laudo arbitral habría arribado a la misma conclusión y 

resultado que el contenido en la Sentencia de Vista, pues el Tribunal Arbitral se limitó a 

resolver una controversia de índole contractual, no habiendo emitido pronunciamiento 

sobre alguna materia que no correspondiera al fuero arbitral.  

 

• ¿El Laudo Arbitral excedió los alcances objetivos y subjetivos del convenio 

arbitral? Concretamente ¿se pronunció sobre un objeto fuera del convenio 

arbitral y sobre derechos de terceros que no suscribieron el convenio arbitral? 
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135. Tanto el recurso de anulación de laudo arbitral del Ministerio como OSIPTEL presentaron 

como pretensión subordinada la anulación del Laudo Arbitral, en virtud del numeral 6 del 

artículo 73° de la Ley General de Arbitraje, el cual disponía:  

 

“Artículo 73.- Causales de anulación de laudos arbitrales 

El laudo arbitral sólo podrá ser anulado por las causales siguientes, siempre y 

cuando la parte que alegue pruebe:  

(…) 

6. Que se ha laudado sobre materia no sometida expresa o implícitamente a la 

decisión de los árbitros. En estos casos, la anulación afectará sólo a los puntos no 

sometidos a decisión o no susceptibles de ser arbitrados, siempre que los mismos 

tengan sustantividad propia y no aparezcan inseparablemente unidos a la cuestión 

principal.” (énfasis agregado) 

 

136. Sobre el particular; y, tal como se abordará en líneas posteriores, (i) el Ministerio ha 

señalado que la concesión brindada a Telefónica sobre el servicio de teléfonos públicos no 

se encontraba cubierta por el convenio arbitral contenido en el Contrato de concesión y que 

el Laudo Arbitral habría vulnerado derechos de terceros que no formaron parte del arbitraje; 

y, por otro lado, (ii) OSIPTEL solo se remitió al segundo punto señalado por el Ministerio 

en su recurso de anulación de laudo arbitral, señalando que el Laudo Arbitral habría 

vulnerado derechos de terceros que no formaron parte del arbitraje, debiendo haber formato 

parte de este.  

 

137. Nuestra opinión es que el argumento invocado tanto por el Ministerio como OSIPTEL está 

haciendo referencia a los alcances del convenio arbitral, esto es, tanto al alcance objetivo y 

subjetivo. Sobre el particular, en palabras de Roque Caivano, el alcance objetivo, hace 

referencia al hecho de que deberá existir identidad entre las cuestiones que se sometan a 

arbitraje y aquellas para las cuales se pactó (contenidas en el convenio arbitral), mientras 

que el alcance subjetivo hace referencia a quiénes pueden ser parte del arbitraje en función 

a si son parte del convenio arbitral18.  

 

138. En tal sentido, el alcance objetivo del convenio arbitral hace referencia, precisamente, a las 

materias que pueden ser objeto de arbitraje según lo pactado; y, por otro lado, el alcance 

subjetivo hace referencia a los sujetos que podrán formar parte del arbitraje, en virtud de 

las partes que han suscrito el convenio arbitral.  

 
18  Caivano, R. J. (2013). Arbitrabilidad y Orden Público. Foro Jurídico, (12), 62-78. Recuperado a partir de 

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/forojuridico/article/view/13801 
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139. Pues bien, consideramos que los argumentos expuestos por las entidades demandantes 

están referidos precisamente a señalar que el Laudo Arbitral habría vulnerado o ignorado 

los alcances del convenio arbitral, pronunciándose sobre un hecho que – para ellos – no 

formaba parte del alcance del convenio; y, habiendo vulnerado derechos de terceros, pues 

se debió incluir a más sujetos en el arbitraje al supuestamente pronunciarse sobre sus 

derechos.  

 
140. En atención a lo mencionado y con la finalidad de que el contenido del presente informe se 

encuentre más ordenado, dividiremos el análisis del presente apartado, primero (i) en el 

análisis del alcance objetivo del convenio arbitral contenido en el Contrato de concesión; 

y, segundo, (ii) en el análisis del alcance subjetivo del mismo convenio.  

 
141. Sobre este punto, afirmamos que el Laudo Arbitral no ha vulnerado el alcance objetivo 

ni subjetivo del convenio arbitral contenido en el Contrato de concesión. Todo lo 

contrario, el servicio de teléfonos públicos se encontraba dentro del alcance del Contrato 

de concesión, por lo que estaba sometido también al convenio arbitral; y, por otro lado, no 

se debió incluir a ninguna otra parte en el arbitraje, pues en este participaron todas las partes 

que suscribieron el Contrato de concesión.  

 
142. En las líneas siguientes del presente informe, analizaremos las posturas de cada una de las 

partes y revisaremos cada uno de los conceptos que nos han permitido arribar a la 

conclusión señalada.  

 

I. Análisis del alcance objetivo del convenio arbitral:  
 

(i) Posturas de las partes en el recurso de anulación de laudo arbitral: 
 

a. El Ministerio de Transportes y Comunicaciones:  

 

143. El Ministerio presentó como pretensión subordinada a su pretensión principal la anulación 

del Laudo Arbitral por haberse pronunciado sobre materias no disponibles por las partes, 

en tanto el Laudo habría decidió sobre derechos de terceros que no suscribieron el convenio 

arbitral del Contrato de concesión. Sin embargo, su argumentación versa, principalmente, 

sobre el hecho de que el servicio de telefonía pública no se encuentra comprendido y 

protegido por el rango de contrato ley del Contrato de concesión.  
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144. Lo anterior, puesto que, según la Ley N° 26285 – Ley que dispone la desmonopolización 

progresiva de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones de Telefonía Fija Local y de 

Servicios Portadores de Larga Distancia, en su artículo 3° señalaba expresamente que los 

contratos de concesión que celebrara el Estado peruano para la prestación de los servicios 

públicos de telecomunicaciones tendrían el carácter de contrato ley19. Sin embargo, en su 

artículo 4° se mencionaba que no se encontraban comprendidos dentro del alcance de la 

norma el servicio de teléfonos públicos20. En atención a ello, el carácter de contrato ley no 

se extendía al servicio de teléfonos públicos comprendidos en el Contrato de concesión.  

 
145. Así pues, al no encontrarse el servicio de telefonía pública dentro del ámbito de la 

mencionada ley, las disposiciones del Contrato de concesión referidas a la prestación de 

los teléfonos públicos no gozan de la protección de los contratos ley.  

 
146. Por tanto, al no encontrarse el servicio de teléfonos públicos dentro del ámbito de 

aplicación de la norma autoritativa, es decir, la Ley N° 26285, las disposiciones del 

Contrato de concesión referidas a dicho servicio no gozan de la protección característica 

de un contrato ley; y, por tanto, no se encontrarían comprendidas como materia arbitrable 

según el convenio arbitral.  

 

b. Telefónica:  

 
147. La defensa de Telefónica versó principalmente sobre el hecho de que – según ellos – el 

servicio de teléfonos públicos sí se trata de un servicio público, el cual sí se encontraba 

dentro del marco del Contrato de concesión. Lo anterior, puesto que, según el artículo 40° 

del Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones21 y el artículo 23° del 

Reglamento de la mencionada ley22, las principales características de un servicio público 

son: (i) la disposición al público en general del servicio y (ii) el pago de una 

contraprestación por dicho servicio.  

 
19  “Artículo 3.-  

Los contratos de concesión que celebre el Estado para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones tienen el 
carácter de contrato – ley.” 

20  “Artículo 4.-  
En ningún caso estarán dentro del ámbito de esta ley los servicios de difusión, telefonía móvil en sus distintas modalidades, 
de buscapersonas, teléfonos públicos y servicios de valor añadido y servicios portadores locales”. 

21  “Artículo 40.-  
 Serán considerados servicios públicos de telecomunicaciones aquellos servicios declarados como tales en el reglamento de 

este Ley, que estén a disposición del público en general y cuya utilización se efectúe a cambio del pago de una 
contraprestación. Su prestación será normada por la presente Ley y podrá ser reglamentada cuando por las características 
del servicio ello fuere necesario.” 

22  “Artículo 23.-  
Son servicios públicos aquellos cuyo uso está a disposición del público en general a cambio de una contraprestación 
tarifaria, sin discriminación alguna, dentro de las posibilidades de oferta técnica que ofrecen los operadores.  
Los servicios portadores son necesariamente públicos. Los teleservicios, los servicios de difusión y los de valor añadido 
pueden ser públicos.” 
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148. Asimismo, según el artículo 53° del Reglamento23, se ha denominado dentro de los 

servicios finales de carácter público el servicio telefónico que puede ser prestado bajo la 

modalidad de teléfono público fijo o móvil. Siendo así, el servicio telefónico, en cualquiera 

de sus modalidades, tendría el carácter de teleservicio público, pues es prestado al público 

en general a cambio de una contraprestación tarifaria.  

 
149. Por otro lado, según la cláusula 3.01 del Contrato de concesión, el objeto de este es otorgar 

a Telefónica la concesión para prestar el servicio portador y los servicios finales, dentro de 

los cuales se encuentra el servicio telefónico en su modalidad de teléfonos públicos. 

 
150. Finalmente, la actividad que realizan los bodegueros consiste, precisamente, en la 

prestación directa de telefonía pública, pues se conecta directamente a la red del 

concesionario (Telefónica) con la finalidad de que se pueda producir la comunicación. 

Incluso, en la prestación de dicho servicio, se producen todos los elementos para el 

desarrollo de un servicio final de telefonía pública: (i) capacidad completa para la 

comunicación entre usuarios, (ii) funciones del equipo terminal y (iii) elementos de 

conmutación.  

 

c. Sentencia de Vista emitida por la Primera Sala Especializada en lo Civil 

de la Corte Superior de Justicia de Lima: 

 
151. Ante los argumentos deducidos por las partes en el recurso de anulación de laudo arbitral, 

la Sala Superior declaró infundado el extremo del recurso referido a que el Laudo Arbitral 

se habría pronunciado sobre materias no sometidas expresa o implícitamente a la decisión 

de los árbitros.  

 

152. Lo anterior, puesto que la Sala Superior consideró que cada una de las pretensiones sobre 

las que se pronunció el Laudo Arbitral fueron deducidas en la demanda arbitral de 

Telefónica, amparando tres (3) de las cuatro (4) pretensiones. Por ello, no se habría 

incurrido en el supuesto de anulación deducido.   

 

(ii) Cuestión previa: el recurso de anulación de laudo arbitral no es una vía para 

discutir el fondo de la controversia sometida a arbitraje:  

 

 
23  “Artículo 53.-  
 Se consideran teleservicios públicos a los siguientes:  

1. Servicio telefónico. –  
Es el que permite a los usuarios la conversación telefónica en tiempo real, en ambos sentidos de transmisión, a través de la 
red de telecomunicaciones.” 
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153. Antes de analizar jurídicamente la pretensión de Telefónica, hemos considerado 

particularmente importante resaltar un hecho que no ha pasado desapercibido al analizar el 

expediente judicial materia del presente informe: las partes han pretendido llevar al fuero 

judicial la discusión del fondo de la controversia del arbitraje.  

 

154. ¿Por qué señalamos ello? Lo afirmamos porque, tanto en los recursos de anulación de laudo 

arbitral como en la contestación de demanda de Telefónica se ha pretendido sustentar un 

hecho que fue materia del arbitraje: si el servicio de teléfonos públicos – que se brinda a 

través de los teléfonos monederos – es o no un servicio público.  

 
155. En el recurso de anulación de laudo arbitral, tanto el Ministerio como OSIPTEL han 

pretendido resucitar el debate del arbitraje, pues han deducido una argumentación en sus 

recursos de anulación relacionadas al hecho de que el servicio de teléfonos monederos no 

se puede considerar en lo absoluto como un servicio público (porque no cumple con las 

características de los mismos, porque la ley autoritativa lo excluye como tal, en otras 

razones).  

 

156. Ante ello, evidentemente, Telefónica ha contestado dichos recursos de anulación y ha 

pretendido sustentar precisamente lo contrario, tal como se ha apreciado en el punto 

anterior del presente informe, señalando que los teléfonos públicos sí se tratan de una 

manifestación más del servicio público de las telecomunicaciones, puesto que se trata de 

un servicio que se brinda al público general, se otorga una contraprestación, la norma del 

sector telecomunicaciones señalaría que el servicio se puede brindar en la modalidad de 

teléfonos públicos, entre otras.  

 
157. Recordemos pues que, el Laudo Arbitral, sí se pronunció específicamente sobre dichos 

puntos, puesto que fueron sometidos a controversia tanto en la demanda arbitral como en 

los memoriales de contestación de demanda, razón por la cual el Tribunal Arbitral señaló 

que el servicio de telecomunicaciones se trata indubitablemente de un servicio público, el 

cual se puede prestar por un sujeto diferente al Estado siempre y cuando este cuente con un 

contrato de concesión. En atención a ello, consideró que, los servicios que estaban 

brindando los particulares a través de los teléfonos monederos formaba parte de la 

prestación del servicio público de telecomunicaciones, razón por la cual estos necesitaban 

un contrato de concesión, el cual, tal como reclamó Telefónica, no ostentaban.  

 

158. Como bien se aprecia, la discusión relativa a si el servicio que prestan los bodegueros a 

través de los teléfonos público accionados por monedas es un servicio público no solo fue 
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sometida a controversia, sino que fue resuelta por el Tribunal Arbitral, formando parte del 

fondo discutido en el arbitraje. Por tanto, cualquier discusión relacionada con dicha materia 

formaría parte de la discusión del fondo del arbitraje, la cual solo puede ser conocida en el 

fuero arbitral.  

 
159. Lamentablemente y se como se ha demostrado, lo anterior ha sido precisamente lo ocurrido 

en la presente controversia, pues las partes pretendieron discutir nuevamente la naturaleza 

pública o no del servicio de teléfonos públicos en el proceso tramitado consecuencia de los 

recursos de anulación de laudo arbitral interpuestos por las entidades.  

 
160. Lo anterior, consideramos que es particularmente relevante, puesto que, tanto la Ley 

General de Arbitraje, como el Decreto Legislativo N° 1071 prohíben que, a través del 

recurso de anulación de laudo arbitral se discuta el fondo de la controversia sometida a 

arbitraje. Veamos:  

 
• Artículo 61° - Ley General de Arbitraje:  

“Recurso de anulación.-  

Contra los laudos arbitrales dictados en una sola instancia o contra los 

laudos arbitrales de segunda instancia, procede sólo la interposición del 

recurso de anulación ante el Poder Judicial por las causales taxativamente 

establecidas en el Artículo 73o. El recurso tiene por objeto la revisión de su 

validez, sin entrar al fondo de la controversia, y se resuelve declarando su 

validez o su nulidad. Está prohibido, bajo responsabilidad, la revisión del 

fondo de la controversia.” (énfasis agregado) 

 
• Artículo 62° - Decreto Legislativo N° 1071:  

“Recurso de anulación.- 

(…) 

2. El recurso se resuelve declarando la validez o la nulidad del laudo. Está 

prohibido bajo responsabilidad, pronunciarse sobre el fondo de la 

controversia o sobre el contenido de la decisión o calificar los criterios, 

motivaciones o interpretaciones expuestas por el tribunal arbitral.” (énfasis 

agregado) 

 

161. Como bien se aprecia, la norma aplicable al recurso de anulación de laudo arbitral materia 

del presente informe señala claramente que – en el trámite de dicho recurso – no se puede 

entrar a analizar el fondo de la controversia sometida a arbitraje. Incluso, la norma actual 

va aún más allá, pues no solo señala que no se puede pronunciar sobre el fondo de la 
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controversia, sino que, además, señala expresamente no se puede emitir algún 

pronunciamiento sobre el contenido de la decisión ni sobre los criterios utilizados por los 

árbitros en el Laudo Arbitral.  

 

162. Así pues, si bien consideramos correcto que la Sentencia de Vista no haya analizado lo 

propuesto por las partes respecto al hecho de que el servicio de teléfonos públicos es o no 

un servicio público, no es menos relevante que las partes, conscientes de que no se pueda 

analizar el fondo de la controversia del arbitraje, de todas maneras hayan deducidos 

argumentos, tanto en las demandas como en las contestaciones de demanda, que estaban 

dirigidos claramente a discutir un hecho sobre el cual se pronunció expresamente el Laudo 

Arbitral.  

 
163. Evidentemente, carecería completamente de sentido que la Sala Superior se pronuncie 

sobre el fondo de la controversia sometida a arbitraje, porque iría en contra de lo pactado 

en el propio convenio arbitral. Esto pues, tal como menciona Fernando Vidal, porque “el 

convenio arbitral (…) es el acuerdo por el que las partes deciden someter a arbitraje la 

controversia que haya surgido o que pueda surgir entre ellas respecto de una determinada 

relación jurídica contractual (…)”24. Es decir, si las partes establecieron un convenio 

arbitral en el contrato del cual podría derivar una controversia, fue claramente porque estas 

preferían que todo conflicto de intereses fuera resuelto únicamente en el fuero arbitral, 

razón por la cual su voluntad era que ningún otro órgano jurisdiccional se pronuncie sobre 

el fondo de la controversia que pudiera surgir.  

 
164. Incluso, lo mencionado también se encuentra reconocido por la doctrina especializada. 

Sobre el particular, Ana María Arrarte ha señalado25:  

 

“(…) si entendemos que a través de la celebración del convenio arbitral, las partes 

-autorizadas expresamente por el ordenamiento jurídico- han renunciado a que la 

controversia suscitada entre ellas, sea materia de decisión por una autoridad 

judicial, precisamente para someterla al pronunciamiento de un tribunal arbitral, 

nos parece claro que una revisión judicial, sea en el fuero común o constitucional, 

no puede entrar al análisis del contenido de la decisión, sino que se debe limitar a 

verificar los aspectos esenciales que determinan la validez del laudo. Esto es, en 

 
24  Vidal Ramírez, F. (2003). El convenio arbitral. Derecho PUCP, (56), 569-582. 

https://doi.org/10.18800/derechopucp.200301.013 
25  Arrarte Arisnabarreta, A. (2007). Apuntes sobre el debido proceso en el arbitraje : la anulación de laudo y el proceso de 

amparo. IUS ET VERITAS, 17(35), 70-90. Recuperado a partir de 
https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/iusetveritas/article/view/12285. 
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nuestra opinión, podrá anular la decisión arbitral, más no pronunciarse sobre el 

fondo de la controversia, en tanto carece de competencia para ello. 

En nuestra opinión, emitir una decisión distinta sobre el fondo, implicaría 

vulnerar otro derecho fundamental de los ciudadanos, reconocido por la propia 

Carta Política del Estado: la autonomía de la voluntad, el mismo que les facultó a 

sustraer la potestad jurisdiccional estatal de resolver su conflicto.” (énfasis 

agregado) 

 
165. En el mismo sentido, Ana María Chocrón afirma26:  

 

“El recurso de anulación “no es una instancia más en la que se haya de examinar 

el fondo (…), sino una vía para comprobar que el laudo no va contra el orden 

público y se ajusta a los puntos sometidos a decisión arbitral y a las normas básicas 

por las que se rige la institución.” (énfasis agregado) 

 

166. Como bien se aprecia, no existe duda alguna de que el recurso de anulación de laudo arbitral 

no es una vía en la que se pueda discutir el fondo de la controversia sometida a arbitraje. 

Así pues, los jueces que conforman la Sala Superior deberán limitarse a verificar los 

requisitos de validez, debiendo examinar si este se subsume en alguna de las causales de 

anulación de laudo contenidas en la normativa correspondiente. Lo anterior, sobre todo, 

porque se deberá respetar la voluntad de las partes de haberse sometido a arbitraje al 

celebrar un convenio arbitral.  

 

167. Lo mencionado en el presente apartado se trata de una crítica no solo al comportamiento 

de las partes que conformaron el proceso materia de análisis del presente informe, sino a 

muchos sujetos procesales que pretenden aprovechar el recurso de anulación de laudo 

arbitral con una maliciosa intención de pretender reabrir la discusión resuelta en el arbitraje 

por la sencilla razón de no encontrarse de acuerdo con lo resuelto por el Tribunal Arbitral 

en el laudo impugnado.  

 

168. La propia Corte Suprema de Justicia de la República en diversos pronunciamientos ha 

señalado expresamente que mediante el recurso de anulación de laudo arbitral no cabe en 

lo absoluto la revisión del fondo de la controversia.  

 
26  Chocrón Giráldez, Ana María. Los principios procesales en el arbitraje. Editorial Bosch. Barcelona, 2000, p. 211. 
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169. Por ejemplo, en la sentencia casatoria recaída en el expediente N° 3909-2013-LIMA, la 

Sala Civil Permanente señaló27:  

 
“En esa perspectiva, que el recurso de anulación solo puede prosperar por 

cuestiones formales ha originado que en nuestra legislación se indique de manera 

expresa: “El recurso se resuelve declarando la validez o nulidad del laudo. Está 

prohibido bajo responsabilidad, pronunciarse sobre el fondo de la controversia o 

sobre el contenido de la decisión o calificar los criterios, motivaciones o 

interpretaciones expuestas por el tribunal arbitral (…). No es, por lo tanto, el 

recurso de anulación de un laudo una nueva demanda ni constituye una 

apelación; su finalidad se contrae sólo a aspectos de orden formal sin poder revisar 

el fondo de la controversia, hecho que además es congruente con el mismo 

instituto, pues si el Poder Judicial pudiera pronunciarse sobre el fondo de la 

controversia se propiciaría la intervención de un ente al que las propias partes 

renunciaron al suscribir el convenio arbitral”. (énfasis agregado). 

 

170. Dicho criterio fue recogido nuevamente en la sentencia casatoria recaída en el expediente 

N° 2880-2015-LIMA, mediante la cual la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de 

Justicia de la República señaló28:  

 

“3.7. La finalidad del recurso de anulación de laudo, es que el Poder Judicial ejerza 

la función de garantizar la vigencia del derecho fundamental a un debido proceso 

arbitral, realizando un último y posterior control de legalidad. Este recurso tiene 

por objeto revisar únicamente la validez del laudo, esto es, la forma, pero no el 

fondo de la materia sometida a arbitraje. En la doctrina se ha señalado que la 

anulación no permite directa o indirectamente analizar la corrección en la 

aplicación de la ley hechos por los árbitros, pues el control jurisdiccional se refiere 

solo a la actuación de los árbitros in procedendo. Por lo que se tiene que por vía 

del recurso de anulación no se crea una instancia para examinar el fondo del 

asunto, sino una vía para comprobar que el laudo no colisiona con el orden público, 

y que lo decidido se ajusta a las reglas básicas por las que se rige esa institución y 

a las materias que se sometió su competencia”. (énfasis agregado)  

 

 
27  Sentencia casatoria de fecha 24 de junio de 2014, Expediente N° 3909-2013-LIMA, en el proceso seguido por la Empresa de 

Generación Eléctrica San Gabán S.A. contra el Consorcio San Francisco. 
28  Sentencia casatoria de fecha 10 de marzo de 2016, Expediente N° 2880-2015-LIMA, en el proceso seguido por la Autoridad 

Autónoma del Servicio Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao contra Mariano Santos Rojas Collahuacho.  
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171. Las sentencias casatorias anteriormente expuestos son solo unos ejemplos del criterio 

asumido por las salas civiles de la Corte Suprema de Justicia de la República y las salas 

superiores que resuelven en primera instancia los recursos de anulación de laudo arbitral. 

Por tanto, no cabe la menor duda de que los órganos jurisdiccionales competentes para 

conocer los recursos de anulación de laudo arbitral no analizan el fondo de la controversia 

arbitral.  

 

172. En tal sentido, ha sido correcto que la Sentencia de Vista no se haya pronunciado si quiera 

sobre la naturaleza del servicio de los teléfonos públicos, pues esto no era competencia de 

la Sala Superior. Todo lo contrario, la sentencia se limitó exclusivamente a determinar si 

se había incurrido en el supuesto del numeral 6 del artículo 73° de la Ley General de 

Arbitraje, es decir, si el Tribunal Arbitral se había pronunciado sobre alguna materia que 

no se había sometido a arbitraje.  

 

173. No obstante, consideramos útil la oportunidad para hacer llegar la presente crítica, pues el 

recurso de anulación de laudo arbitral muchas veces pretende ser desnaturalizado por las 

partes del proceso, buscando un nuevo pronunciamiento sobre el fondo de la controversia 

resuelta en el arbitraje, siendo las partes conscientes de que ello no sería posible en el 

trámite de un recurso de anulación de laudo. Un claro ejemplo de ello fue precisamente lo 

acaecido en la controversia analizada en el presente informe, pues, en forma alguna, las 

partes debieron deducir argumentos muy contundentes y elaborados por los cuales el 

servicio de telefonía pública era o no un servicio público, ya que estos eran plenamente 

conscientes de que el Laudo Arbitral ya contenía un pronunciamiento sobre ello y que la 

Sala Superior no podría analizar o volver a resolver sobre dicha materia.  

 

174. Por tanto, no se deberá perder de vista que el recurso de anulación de laudo arbitral es una 

vía que solo puede ser activada cuando el laudo arbitral ha incurrido en alguno de los 

supuestos expresos contenidos en el artículo 63° del Decreto Legislativo N° 1071; o, 

previamente, en el artículo 73° de la Ley General de Arbitraje, debiendo realizar el órgano 

jurisdiccional un análisis de forma; y, nunca, uno de fondo sobre lo resuelto en el laudo 

arbitral, pues lo anterior implicaría un desconocimiento de la voluntad de las partes de 

someter la controversia únicamente al fuero arbitral.  

 

(iii) Análisis jurídico: 
 

175. Como mencionamos en las líneas previas, el Ministerio señaló que el Laudo Arbitral se 

pronunció sobre una materia no arbitrable, puesto que el servicio de los teléfonos públicos 
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accionados por monedas no se encontraba dentro del alcance del convenio arbitral 

contenido en el Contrato de concesión, pues dicho servicio no se encuentra comprendido 

dentro de la garantía de los contratos ley al no ser un servicio público.  

 

176. Pues bien, a continuación, analizaremos las razones por las cuales lo expuesto por el 

Ministerio en su demanda de anulación es erróneo.  

 
177. Primero, tal como se ha señalado previamente, en palabras de Caivano, el alcance objetivo 

del convenio arbitral está referido a la identidad que deberá existir entre las cuestiones que 

se someten a arbitraje y aquellas respecto de las cuales se pactó el arbitraje29. En el mismo 

sentido, Cecilia O´Neill señala que dicho alcance se refiere a las clases de controversias 

que podrán ser sometidas a arbitraje, en la medida en que se encuentren comprendidas en 

dicho convenio arbitral30.  

 
178. En el mismo sentido, Fernando Vidal también nos brinda una definición sobre el alcance 

objetivo del convenio arbitral. Sobre el particular, dicho autor menciona que “el convenio 

arbitral como acto jurídico debe tener un objeto (…). Así pues, el objeto del convenio 

arbitral viene a ser, entonces, el objeto del arbitraje y debe estar precisado como la 

materia de la controversia que las partes quieren someter a la decisión de los árbitros”31. 

 
179. En tal sentido, el alcance objetivo del convenio arbitral comprenderá todas las materias que 

podrán ser sometidas a arbitraje en virtud de lo establecido en el contenido del propio 

convenio arbitral. En otras palabras, no se encontrarán dentro del alcance objetivo del 

convenio arbitral ninguna de las materias que no fueron comprendidas en dicho convenio 

para ser pasibles de ser discutidas en el fuero arbitral.  

 
180. Así pues, el reclamo realizado por el Ministerio en su recurso de anulación de laudo arbitral 

claramente está referido al alcance objetivo del convenio arbitral contenido en el Contrato 

de concesión, pues la entidad demandante afirmó que todo lo relacionado con la concesión 

de los teléfonos públicos no podía someterse a arbitraje porque no se encontraba dentro de 

las garantías del contrato ley. Es decir, afirma que aquello que se sometió a arbitraje no se 

encontraba comprendido por el convenio arbitral. Evidentemente, se está haciendo 

referencia al alcance objetivo.  

 

 
29  Ídem.  
30  O’Neill de la Fuente, C., & del Pino Yupari, M. (2020). Arbitraje y terceros legitimados en la impugnación de acuerdos 

societarios en el Perú. THEMIS Revista De Derecho, (77), 189-202. https://doi.org/10.18800/themis.202001.009 
31  Ídem. 
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181. Segundo, habiendo señalado lo anterior, consideramos importante preguntarnos ¿entonces 

cuándo estaríamos ante un supuesto en el que un laudo arbitral vulnera o excede el alcance 

objetivo del convenio arbitral?  

 
182. Consideramos que la respuesta es sencilla. Por ejemplo, si el convenio arbitral contiene una 

lista taxativa de materias que podrán ser sometidas a arbitraje, no existirá la posibilidad de 

que alguna materia que se encuentre fuera de dicha lista sea sometida a arbitraje, pues fue 

la voluntad de las partes someter exclusivamente dichas materias al fuero arbitral. Por tanto, 

toda materia que se encuentre fuera de dicha lista se encontrará fuera del alcance objetivo 

del convenio arbitral.  

 
183. Sin embargo, la mayoría de los convenios arbitrales no contienen una lista taxativa de 

materias que serán sometidas a arbitraje. Todo lo contrario, al encontrarse estos – en la 

mayoría de los casos – en contratos se suele señalar que “todo lo relacionado con la 

interpretación, ejecución, validez o cualquier otra controversia que surja respecto al 

contrato, deberá someterse a arbitraje”. Como observamos, no se trata de una lista 

taxativa, pero sí nos brinda un conjunto de posibilidades de materias finitas que podrán ser 

sometidas a arbitraje. Por ejemplo, una controversia que surja por las mismas partes pero 

que derive de una relación jurídica completamente diferente al ser una relación 

independiente no podrá ser sometida a arbitraje si dicho contrato no contiene un convenio 

arbitral.  

 
184. En tal sentido, para que una materia que ha sido sometida a arbitraje no se encuentre dentro 

del alcance objetivo del convenio arbitral deberá encontrarse completamente afuera o 

excluida de las materias que las partes pactaron que podrían ser sometidas a arbitraje, según 

el propio contenido del convenio arbitral.  

 
185. Tercero, en atención a los conceptos anteriormente expuestos, para determinar si la materia 

sometida a arbitraje se encontraba dentro del alcance objetivo del convenio arbitral se 

deberá revisar – precisamente – el convenio arbitral del Contrato de concesión. Pues bien, 

la sección 21.01 del Contrato de concesión contiene el convenio arbitral, el cual señala:  

 
“Sección 21.01: Sometimiento 

Cualquier controversia que surja de o en conexión con este CONTRATO, su 

interpretación o ejecución, incluyendo cualquier aspecto relativo a su existencia, 

validez o terminación, será resuelto amistosamente por las PARTES y en caso 

éstas no llegasen a un acuerdo satisfactorio en el proceso de conciliación o las 
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materias en controversia serán resueltas mediante arbitraje administrado por la 

Cámara de Comercio de Lima.  

 

Ambas PARTES convienen en que el procedimiento arbitral no será iniciado o este 

no prosperará, para las controversias relativas a una materia o en relación a un 

asunto que pueda estar o esté pendiente de solución conforme a los procedimientos 

que este mismo CONTRATO establece.” (énfasis agregado) 

 
186. Como se aprecia, el alcance objetivo del convenio arbitral comprendido en el Contrato de 

concesión es bastante amplio, pues este comprende toda controversia que pudiera surgir 

entre Telefónica y el Ministerio con relación al Contrato de concesión, incluidas 

controversias relacionadas a su interpretación, terminación o existencia. En otras palabras, 

el convenio arbitral comprende, literalmente, toda controversia que pudiera surgir 

relacionada al Contrato de concesión.  

 

187. En tal sentido, por ejemplo, no deberá existir la menor duda de que una controversia en la 

que se discuta el cumplimiento o no de las obligaciones contenidas en el Contrato de 

concesión, claramente podrá ser sometido a arbitraje. Incluso, los propios alcances de las 

obligaciones y prestaciones contenidas a favor de Telefónica podrán ser sometidas a 

arbitraje.  

 
188. Como mencionamos, según el Ministerio, el servicio de telefonía móvil no se encontraba 

dentro del alcance del convenio arbitral, pues este no se trataba de un servicio público 

protegido por la garantía de los contratos ley. Sin embargo, se debe tener especialmente en 

cuenta la Cláusula 3 del Contrato de concesión, en la cual se aprecian expresamente los 

servicios concedidos a favor de Telefónica. Veamos:  

 
“Sección 3.01: Servicios Concedidos.  

a. Dentro del AREA DE CONCESIÓN a que se refiere la Sección 3.03, y sujeta a 

los términos y condiciones de este CONTRATO, la EMPRESA 

CONCESIONARIA está autorizada para prestar los siguientes SERVICIOS 

PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES (los “SERVICIOS 

CONCEDIDOS”): 

i) SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA LOCAL;  

ii) SERVICIO DE TELÉFONOS PÚBLICOS;  

iii) SERVICIO PORTADOR LOCAL, incluyendo el arrendamiento de LÍNEAS 

y CIRCUITOS. (…)” (énfasis agregado) 
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189. Tal como se aprecia, no debe caber la menor duda que el servicio de teléfonos públicos sí 

se encuentra dentro del objeto del Contrato de concesión, pues se trata de uno de los 

servicios que expresamente fueron otorgados en concesión a favor de Telefónica.  

 

190. Ahora bien, según el Ministerio, existen materias específicas del Contrato de concesión que 

no se encontrarían cubiertas por las garantías de los contratos ley. Una de dichas materias 

serían los servicios de teléfonos públicos, puesto que el artículo 4° de la Ley N° 26285 

señala expresamente que los servicios de teléfonos públicos no se encuentran 

comprendidos en el alcance de la mencionada norma; y, precisamente, dicha norma en su 

artículo 3° señala que los contratos de concesión que se celebren para el servicio de 

telecomunicaciones tendrán la calidad de contrato ley.  

 
191. Sin embargo, es necesario hacernos una pregunta: partiendo de la premisa que 

efectivamente el servicio de teléfonos públicos no cuenta con la garantía de un contrato ley 

en el marco de un contrato de concesión ¿ello afecta en forma alguna que forme parte del 

alcance objetivo del convenio arbitral del Contrato de concesión? La respuesta nos parece 

bastante clara: evidentemente no.  

 
192. Nuevamente, no debe existir la menor duda de que el servicio de teléfonos públicos se 

encuentra dentro del alcance del Contrato de concesión, puesto que dicho servicio fue 

expresamente otorgado en concesión a favor de Telefónica, en virtud del contenido de la 

Cláusula Tercera. Si dicho servicio no se encuentra dentro del alcance de la Ley N° 28285; 

y, por tanto, según el artículo 3°, en todo lo relacionado a esta no se podría afirmar que 

existen garantías de un contrato ley, en lo absoluto se puede afirmar que dicho servicio no 

forma parte del Contrato de concesión.  

 
193. Se puede aceptar sin problema que, considerando que la Ley N° 26285 tiene dentro de su 

alcance a los servicios de telefonía local y los servicios portadores, estos contarán con las 

garantías de un contrato ley en todo lo que les concierne en el marco de un contrato de 

concesión, sin perjuicio de que, todos aquellos servicios que también sean entregados en 

concesión y que no se encuentran dentro del alcance de la mencionada ley, forman 

igualmente parte del mismo contrato sin tener las garantías de un contrato ley.  

 
194. En tal sentido ¿afecta al alcance objetivo del convenio arbitral que alguno de los servicios 

entregados en concesión no tenga las garantías de un contrato ley? En lo absoluto. Siempre 

y cuando dicho servicio forme parte del contrato de concesión y el convenio arbitral señale 

que se someterá a arbitraje todo lo relacionado con el contrato, no existe razón alguna por 
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la cual dicho servicio no cubierto por la garantía de un contrato ley no pueda ser sometida 

a arbitraje.  

 
195. En atención a lo mencionado, teniendo en cuenta que (i) no cabe la menor duda de que la 

concesión del servicio de telefonía pública forma parte del objeto del Contrato de 

concesión; y que, (ii) el convenio arbitral contenido en dicho contrato señala que se podrá 

someter a arbitraje cualquier controversia que surja del Contrato de concesión; o, que se 

encuentre relacionado a su ejecución o interpretación, cualquier discusión relacionada a la 

concesión del servicio de teléfonos públicos sí se encuentra dentro del alcance objetivo del 

convenio arbitral del Contrato de concesión.  

 
196. Reiteramos que, para efectos del análisis realizado en el presente informe, consideramos 

que no es relevante que el servicio de teléfonos públicos no se encuentre cubierto por las 

garantías de un contrato ley, puesto que al formar parte de un contrato de concesión que 

contiene un convenio arbitral que señala que cualquier controversia relacionada a este será 

sometida a arbitraje, no cabe la menor duda de que todo lo relacionado al servicio de 

teléfonos públicos en el marco del contrato sí podrá ser conocido en un arbitraje.  

 
197. En atención a lo mencionado, consideramos que lo expuesto por el Ministerio en su recurso 

de anulación de laudo arbitral es erróneo y carece de sustento jurídico, razón por la cual, el 

Laudo Arbitral no ha incurrido en ningún supuesto de vulneración del alcance objetivo del 

convenio arbitral del Contrato de concesión, pues todo pronunciamiento realizado respecto 

a los servicios de teléfonos públicos se encuentra dentro del alcance del mencionado 

convenio arbitral.  

 

(iv) Posición sobre la Sentencia de Vista:  
 

198. Como mencionamos previamente, el Ministerio subsumió el supuesto defecto en el que 

habría incurrido el Laudo Arbitral que ha sido desarrollado en el presente apartado del 

informe en el numeral 6 del artículo 73° de la Ley General de Arbitraje, el cual afirma que 

el laudo arbitral se habría pronunciado sobre una materia no sometida expresa o 

implícitamente a la decisión de los árbitros.  

 

199. En atención a ello, el pronunciamiento de la Sentencia de Vista se limitó a analizar dicha 

causal, afirmando:  

 
“Sétimo: Que, el procedimiento arbitral tiene como característica que se construye 

a partir de la voluntad de las partes, asimismo que no se encuentra sujeto a 
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disposiciones formales como si lo esta el proceso judicial en donde la forma tiene 

igual importancia que el fondo (3) por tanto la causal prevista en el inciso sexto del 

artículo setenta y tres de la acotada norma referida a que se ha laudado sobre 

materia no sometida implícitamente a la decisión de los árbitros, presupone que el 

Colegiado pese a no estar obligado a respetar una formalidad estricta no puede 

emitir válidamente un pronunciamiento que no esté enmarcado dentro del petitorio 

de la demanda correspondiente.  

 

Octavo: Que, de la revisión del laudo de fojas siete a treinta es de apreciarse que 

éste ha sido emitido pronunciándose sobre cada una de las cuatro pretensiones de 

la demanda, siendo que en dicho Laudo se ha amparado tres pretensiones y 

desestimado una, por lo que el presupuesto a que se refiere el inciso sexto de la 

norma antes mencionada no se cumple.” 

 
200. Como bien se aprecia, sobre lo argumentado por el Ministerio, la Sala Superior se limitó a 

señalar que el pronunciamiento del Tribunal Arbitral sí se ha limitado a las pretensiones 

deducidas en la demanda arbitral, amparando tres (3) de las cuatro (4) pretensiones 

deducidas, razón por la cual no se habría incurrido en la causal invocada en el recurso de 

anulación de laudo arbitral.  

 

201. Pues bien, si bien nos encontramos de acuerdo con el hecho de que efectivamente no se ha 

incurrido en el supuesto denunciado por el Ministerio, sí consideramos que el 

pronunciamiento realizado por la Sala Superior es bastante somero. Esto pues, ni siquiera 

se hizo referencia expresa a lo argumento por el Ministerio y en lo absoluto se analizó si lo 

laudado se encontraba dentro del convenio arbitral, ello con la finalidad de determinar si 

aquello sobre lo que se pronunció el laudo era una materia arbitrable.  

 
202. En otras palabras, consideramos que no existe en lo absoluto un análisis de la Sala Superior 

respecto a la vulneración o no de los alcances objetivos del convenio arbitral, lo cual había 

sido denunciado por el Ministerio. No obstante, cabe resaltar que sí nos encontramos de 

acuerdo con el hecho de que el argumento señalado por el Ministerio fue erróneamente 

subsumido en el numeral 6 del artículo 73° de la Ley General de Arbitraje, pues el hecho 

de que supuestamente se vulneró el alcance objetivo del convenio arbitral no se debía 

encausar en la causal de anulación referida a que el Tribunal Arbitral se pronunció sobre 

materias que no fueron sometidas a arbitraje. Esto pues, dicha causal hace referencia al 

hecho de que el Laudo Arbitral ha emitido un pronunciamiento sobre una pretensión que 

no fue alegada por las partes.  
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203. Resaltamos que, todo lo relacionado a la motivación del Laudo Arbitral como de la 

Sentencia de Vista serán analizados específicamente en un apartado posterior del presente 

informe.  

 
204. Así pues, si bien nos encontramos de acuerdo con lo decidido por la Sala Superior en la 

Sentencia de Vista, puesto que efectivamente no se incurrió en el supuesto de anulación 

contenido en el numeral 6 del artículo 73° de la Ley General de Arbitraje, sin perjuicio de 

que lo argumentado por el Ministerio fue erróneamente encausado, la Sala Superior debió 

analizar la supuesta vulneración del alcance objetivo del convenio arbitral, cuestión que no 

sucedió.  
 

II. Análisis del alcance subjetivo del convenio arbitral:  
 

(i) Posturas de las partes en el recurso de anulación de laudo arbitral: 
 

a. El Ministerio de Transportes y Comunicaciones:  

 

205. Tal como mencionamos previamente, el Ministerio, además de haber señalado que el Laudo 

Arbitral se habría pronunciado sobre una materia que no se encontraba cubierta por el 

convenio arbitral (servicio de teléfonos públicos), también señaló que el Laudo afecta las 

relaciones jurídicas de las empresas y personas que no han suscrito el convenio arbitral 

contenido en el Contrato de concesión pero que ejercen el “negocio” de telefonía pública a 

través de teléfonos monederos.  

 

206. En tal sentido, se estaría creando una situación de inestabilidad o inseguridad jurídica 

porque las empresas y personas que ejercen el servicio anteriormente señalado ya no 

estarían habilitados para ello.  

 
207. Incluso, el Ministerio afirma que se estaría afectando la situación jurídica de los usuarios 

que han hecho uso de los teléfonos monederos de las empresas y personas afectadas, puesto 

que al ser ilegal la actividad de conectar un teléfono monedero a la línea de abonado para 

ser utilizado como un teléfono público, el usuario podría ser sancionado por la mala o 

indebida utilización del servicio.  

 
208. En atención a lo mencionado, se estaría vulnerando el derecho de defensa de los terceros 

cuyos derechos habrían sido materia de pronunciamiento del Laudo Arbitral, pues no se 

puede emitir un pronunciamiento sobre terceros que no formaron parte del convenio arbitral 

y respecto del cual la vía regular para solucionar cualquier controversia sería la vía judicial.  
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209. Así pues, el Ministerio señala que, al no haber formado parte del arbitraje las empresas o 

personas que ofrecen el servicio de teléfonos monederos, versando sobre dicha materia el 

Laudo Arbitral, se ha vulnerado el derecho de defensa de los terceros; y, por tanto, el Laudo 

es nulo. 

 
b. OSIPTEL: 

 
210. La entidad señaló en su recurso de anulación de laudo arbitral que el Laudo se había 

pronunciado sobre materias no disponibles por las partes, pues se estaría decidiendo sobre 

derechos de terceros que no suscribieron el convenio arbitral del Contrato de concesión, 

específicamente, se habría emitido un pronunciamiento sobre la situación jurídica de las 

personas que conectan a su línea telefónica de abonado un teléfono monedero no adquirido 

a Telefónica.  

 

211. El Laudo Arbitral habría afectado los derechos de (i) las personas naturales o jurídicas que 

tienen instalado un equipo terminal monedero, pues ya no podrían realizar dicha actividad; 

y, (ii) las personas naturales o jurídicas cuya actividad económica consiste en ser 

proveedores de equipos terminales de telefonía pública, en otras palabras, que se dedicaban 

a vender sus equipos telefónicos monederos, pues ya no podrían venderlos.  

 
212. Dichos terceros no conocían el convenio arbitral del Contrato de concesión, por lo que se 

los ha sustraído del fuero judicial, no teniendo competencia el Tribunal Arbitral para laudar 

sobre dichos derechos patrimoniales y vulnerando su derecho de defensa al no permitirles 

deducir sus argumentos.  

 
c. Telefónica:  

 
213. Los argumentos deducidos por Telefónica en sus escritos de contestación de demanda, 

tanto respecto del Ministerio como OSIPTEL, son básicamente los mismos, por lo que la 

postura jurídica a ser resumida a continuación es aplicable a ambos escritos de contestación 

de demanda.  

 

214. Telefónica señala que no se ha pretendido en ningún momento durante el arbitraje que se 

deje de distribuir los equipos telefónicos accionados por monedas y mucho menos que se 

prohíba su venta. Por el contrario, solo se ha pretendido que se respete el Contrato de 

concesión en sus propios términos. Cualquier tercero podrá continuar poniendo a 

disposición del público los equipos accionados por monedas, siempre y cuando tengan la 
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aceptación del concesionario, en virtud del artículo 57° del Reglamento de la Ley de 

Telecomunicaciones32.  

 
215. En tal sentido, los bodegueros no estarán impedidos de poner a disposición del público el 

servicio telefónico a través de equipos monederos, pues podrán hacerlo según el contenido 

de la Ley de Telecomunicaciones y su Reglamento, siendo autorizados por el Ministerio y 

adquiriendo los equipos de cualquier operador que presta el servicio de 

telecomunicaciones.  

 
216. Además, el Laudo Arbitral resolvió únicamente pretensiones referidas a derechos de 

Telefónica, los cuales se encuentran contenidos en el Contrato de concesión. Lo resuelto 

en el Laudo no versa sobre derechos de terceros ajenos al Contrato. En tal sentido, en el 

arbitraje se discutió – únicamente – el incumplimiento del Contrato de concesión. Por tanto, 

los sujetos que debieron conformar la relación jurídica procesal del arbitraje eran las partes 

del Contrato de concesión, es decir, el Ministerio y Telefónica, participando también 

OSIPTEL, ya que intervino en el Contrato de concesión.  

 
217. Incluso, no se ha señalado en forma alguna la relación que tendrían los terceros bodegueros 

con las partes del arbitraje. Además, en el supuesto negado en el que se considerase que 

estos debían intervenir en el arbitraje, debían hacerlo como terceros coadyuvantes, pues se 

trataría de una afectación indirecta del Laudo Arbitral sobre sus derechos. Por tanto, al 

tratarse de una intervención voluntaria, el Laudo Arbitral se ha podido emitir válidamente 

sin necesidad de la intervención de dichos terceros.  

 
218. Por tanto, no teniendo ninguno de los bodegueros o supuestos afectados legitimidad para 

haber intervenido en calidad de parte en el arbitraje, no se ha vulnerado en forma alguna su 

derecho de defensa, pues no formaban parte de la relación jurídico material, por lo que 

mucho menos suscribieron el convenio arbitral; y, por tanto, no se ha afectado derecho 

alguno con su no intervención en el arbitraje.  

 

d. Sentencia de Vista emitida por la Primera Sala Especializada en lo Civil 

de la Corte Superior de Justicia de Lima: 

 
219. Ante los argumentos deducidos por las partes en el recurso de anulación de laudo arbitral, 

la Sala Superior declaró infundado el extremo del recurso referido a que el Laudo Arbitral 

 
32  “Artículo 57.-  

La concesión del servicio telefónico podrá facultar al concesionario, a prestar el servicio a través de terceros 
subcontratistas, en la modalidad de teléfonos monederos, teléfonos comunitarios y cabinas públicas.” 
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se habría pronunciado sobre materias no sometidas expresa o implícitamente a la decisión 

de los árbitros.  

 

220. Lo anterior, al igual que se señaló en el mismo apartado del punto anterior del presente 

informe, puesto que la Sala Superior consideró que cada una de las pretensiones sobre las 

que se pronunció el Laudo Arbitral fueron deducidas en la demanda arbitral de Telefónica, 

amparando tres (3) de las cuatro (4) pretensiones. Por ello, no se habría incurrido en el 

supuesto de anulación deducido.  

 

(ii) Análisis jurídico:  
 

221. Tal como hemos señalado previamente, consideramos que la discusión respecto del 

presente punto versa sobre el alcance subjetivo del convenio arbitral contenido en el 

Contrato de concesión. Pues bien, a continuación, desarrollaremos los principales 

conceptos jurídicos relevantes y las razones por las que consideramos que el Laudo Arbitral 

no ha vulnerado el alcance subjetivo del convenio arbitral.  

 

222. Primero, como ya analizamos previamente, el convenio arbitral tiene dos (2) alcances: 

objetivo y subjetivo. Respecto de este último, Roque Caivano afirma que deberá ser 

entendido como los sujetos que pueden ser parte del arbitraje en función a si son parte del 

convenio arbitral suscrito33. En el mismo sentido, Reggiardo y Tord, aludiendo al alcance 

subjetivo del convenio arbitral, señalan que el alcance del propio laudo arbitral dependerá 

en gran medida del convenio arbitral, pues las partes del arbitraje y quienes suscribieron el 

convenio arbitral deberán ser las mismas34. 

 
223. En tal sentido, no debe caber la menor duda de que, mientras el alcance objetivo del 

convenio arbitral hace referencia a las materias que podrán ser sometidas a arbitraje, el 

alcance subjetivo hace referencia a los sujetos que podrán formar parte del arbitraje, 

quienes deberán haber suscrito el convenio arbitral, pues los sujetos que forman parte del 

arbitraje deben haber otorgado su voluntad a través del convenio arbitral de someter las 

controversias al fuero arbitral.  

 
224. Por tanto, si se afirma la existencia de una vulneración del alcance subjetivo del convenio 

arbitral puede ser porque (i) no se han incluido en el arbitraje a todos los sujetos que 

 
33  Ídem. 
34  Reggiardo Saavedra, M., & Tord Velasco, A. (2010). Los alcances subjetivos del laudo arbitral. IUS ET VERITAS, 20(40), 

286-301. Recuperado a partir de https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/iusetveritas/article/view/12156 
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suscribieron el convenio arbitral; o, (ii) porque se incluyeron a sujetos que no suscribieron 

el convenio arbitral.  

 
225. En el presente caso, consideramos que, tanto el Ministerio como OSIPTEL han afirmado 

que no se incluyó a los sujetos que ostentan los derechos respecto de los cuales emitió 

pronunciamiento el Laudo Arbitral, formando parte de la relación jurídica material sobre 

la que se habría pronunciado el Tribunal Arbitral. Por tanto, para pronunciarse sobre el 

servicio de telecomunicaciones en su modalidad de teléfonos públicos, debieron formar 

parte de la discusión en el arbitraje (i) los sujetos que conectan su línea de abonado a un 

aparato telefónico accionado por monedas y (ii) los sujetos que venden los aparatos 

telefónicos accionados por monedas.  

 
226. En atención a lo mencionado, consideramos que lo afirmado por las entidades hace 

referencia al alcance subjetivo del convenio arbitral del Contrato de concesión, puesto que, 

denuncian que el Laudo Arbitral no sería válido al no haberse incorporado a todos los 

sujetos sobre los que se pronunciaría el Laudo. Así pues, lo demandado trata sobre los 

sujetos que debieron participar en el arbitraje, teniendo repercusión directa en el alcance 

subjetivo del convenio arbitral, pues es en virtud de este que se determina quienes son las 

partes del arbitraje.  

 

227. Segundo, para determinar precisamente si se debía incorporar o no en el arbitraje a los 

sujetos señalados por el Ministerio y OSIPTEL, se tendrá que recurrir al convenio arbitral 

contenido en el Contrato de concesión. Como ya hemos expuesto, la cláusula 21 del 

Contrato afirma:  

 
“Sección 21.01: Sometimiento 

Cualquier controversia que surja en conexión con este CONTRATO, su 

interpretación o ejecución, incluyendo cualquier aspecto relativo a su existencia, 

validez o terminación, será resuelto amistosamente por las PARTES y en caso éstas 

partes no llegaran a un acuerdo satisfactorio en el proceso de conciliación o las 

materias en controversia serán finalmente resueltas mediante arbitraje 

administrado por la Cámara de Comercio de Lima.” (énfasis agregado) 

 
228. Como bien se aprecia del convenio arbitral, este afirma que serán las denominadas partes 

del contrato las que podrán acudir al arbitraje institucional. Pues bien, según el contenido 

del Contrato de concesión ¿quiénes son las partes? Únicamente dos (2): el Ministerio y 

Telefónica. Esto pues, todas las cláusulas están referidas a dichas partes y fue suscrito, 

precisamente, por el representante del Ministerio y los representantes de Telefónica.  
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229. Incluso, tal como se señala en la Primera Cláusula Adicional del Contrato de concesión, la 

intervención de OSIPTEL se produjo únicamente para efectos de manifestar su 

consentimiento en relación a las estipulaciones del Contrato, asumiendo los derechos, 

obligaciones y facultades que le corresponden. Así pues, si bien dicha entidad no interviene 

como parte del Contrato, al haberlo suscrito y asumir derechos y obligaciones de este, se 

entiende que también ha convergido su voluntad para someterse a arbitraje en virtud de la 

cláusula 21 del Contrato.  

 
230. Por tanto, el alcance subjetivo del convenio arbitral del Contrato de concesión se limita 

únicamente al Ministerio, Telefónica y OSIPTEL, no incluye a ningún otro sujeto, pues 

nadie más intervino y brindó su consentimiento de someterse a arbitraje ante el surgimiento 

de cualquier controversia relacionada con el Contrato.  

 
231. Tercero, con la finalidad de determinar la existencia o no de una vulneración del alcance 

subjetivo del convenio arbitral, consideramos necesario tener en cuenta dos (2) puntos: (i) 

sobre qué versó el arbitraje; y, en consecuencia, (ii) si en virtud de ello convergieron todas 

las partes relevantes según el convenio arbitral suscrito.  

 
232. Pues bien, sobre el primer punto, tal como se ha analizado ampliamente en la sección 

anterior del presente informe, el arbitraje versó sobre un incumplimiento del Contrato de 

concesión por parte del Ministerio consecuencia de la emisión de la Resolución Ministerial, 

puesto que, se le otorgaron concesiones indirectas a los bodegueros que prestaban el 

servicio de telefonía pública conectando un aparato accionado por monedas a su línea de 

abonado y no necesitar un contrato de concesión celebrado con el Ministerio.  

 
233. En tal sentido, se discutió una controversia meramente contractual, pues se debía 

determinar si se incurrió en un incumplimiento o no.  

 
234. En atención a ello, sobre el segundo punto, tratándose de una controversia contractual, 

evidentemente, correspondía únicamente que participaran en el arbitraje las partes que 

suscribieron el Contrato. Precisamente, ello fue así, puesto que Telefónica actuó como 

demandante y como demandados participaron el Ministerio y OSIPTEL, los únicos sujetos 

que participaron y suscribieron el Contrato de concesión.  

 
235. En tal sentido, existe una perfecta correspondencia, en virtud de la controversia discutida, 

entre las partes que suscribieron el contrato que contenía el convenio arbitral y las partes 
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que participaron en el arbitraje. Por tanto, no debía incluirse a ninguna otra parte en el 

arbitraje.  

 
236. El Laudo arbitral no solo no se pronunció sobre derechos de terceros, pues emitió un 

pronunciamiento sobre el incumplimiento contractual del Contrato de concesión celebrado 

entre el Ministerio y Telefónica, sino que, además, en virtud de las partes que celebraron 

el Contrato, todas las partes de la relación jurídico material formaron parte del arbitraje.  

 
237. Incluso, cabe resaltar que lo señalado por las entidades demandantes no es cierto en el 

sentido de que el Laudo Arbitral prohibió a los bodegueros a seguir prestando el servicio 

de telefonía pública y a las empresas a vender los aparatos (teléfonos públicos) accionados 

por monedas. Esto pues, lo único que se reclamó fue que ello se realizaría de conformidad 

a las normas pertinentes. Por tanto, los bodegueros podrán seguir prestando los servicios 

mencionados siempre y cuando adquieran los aparatos accionados por monedas de los 

operadores de telecomunicaciones y estos sean debidamente homologados; y, los 

operadores de telecomunicaciones podrán seguir entregando los aparatos accionados por 

monedas, pues se encuentran en la obligación de así hacer siempre y cuando hayan sido 

debidamente homologados.  

 
238. Finalmente, como hemos expuesto, la controversia deriva exclusivamente de un 

incumplimiento contractual, razón por la cual Telefónica acudió a arbitraje en virtud del 

convenio arbitral contenido en la cláusula 21 del Contrato de concesión y se encontraba 

habilitado al haber suscrito dicho contrato. En tal sentido, en lo absoluto se puede afirmar 

que los bodegueros que prestaban el servicio de teléfonos públicos y las empresas que 

vendían los aparatos accionados por monedas debían formar parte del arbitraje porque estos 

(i) no formaron parte del Contrato de concesión; y, mucho menos (ii) suscribieron el 

convenio arbitral que habilitó a las partes a acudir a arbitraje.  

 
239. No se puede afirmar que existió una vulneración al alcance subjetivo del convenio arbitral 

porque ninguno de los sujetos señalados por el Ministerio y OSIPTEL suscribieron el 

convenio; e, incluso, mucho menos las partes aceptaron en el Contrato de concesión que 

cualquier controversia relacionada con ellos (bodegueros y empresas que vendían los 

aparatos accionados por monedas) se sometería a un arbitraje.  

 
240. Cabe resaltar que, según el artículo 9° de la Ley General de Arbitraje, el convenio arbitral 

obliga exclusivamente a las partes y a sus sucesores35. Pues bien, no tratándose ninguno de 

 
35  “Artículo 9.-  

Definición de convenio arbitral.-  
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los sujetos mencionados por el Ministerio y OSIPTEL sucesores de alguna de las partes 

que suscribieron el convenio arbitral del Contrato de concesión, en lo absoluto se puede 

afirmar que estos debían ejercer su derecho de defensa en el arbitraje.  

 
241. Cuarto, teniendo en cuenta lo anteriormente señalado, es decir, que, tanto los bodegueros 

que brindaban el servicio de teléfonos públicos, así como las empresas operadoras que 

vendían los aparatos accionados por monedas, no forman parte del Contrato de concesión, 

no formando parte de la relación jurídica material discutida en el arbitraje; y, por tanto, 

tampoco suscribieron el convenio arbitral, no debe caber la menor duda de que se tratan de 

terceros. En atención a ello, consideramos relevante analizar el siguiente aspecto ¿se podría 

incorporar a terceros al arbitraje? La respuesta es no.  

 

242. Sobre el particular, se debe tener en cuenta una premisa esencial, un tercero será un sujeto 

que no suscribió el convenio arbitral. Por tanto, en ningún momento y en forma alguna 

brindó su voluntad para someterse a arbitraje. En tal sentido, el concepto de tercero va en 

contra del propio cimiento del arbitraje, es decir, la voluntad de resolver la controversia en 

el fuero arbitral. En atención a ello, compartimos lo señalado por Avendaño y Velásquez, 

quienes afirmar que la autonomía de la voluntad que gobierna el arbitraje descarta la 

incorporación de un tercero. Esto pues, el tercero no ha consentido someterse a arbitraje 

renunciando a la competencia de los órganos judiciales y porque las partes del convenio 

arbitral no han acordado incorporarlo a su proceso privado36.  

 
243. Así pues, lo anteriormente señalado es esencial, puesto que no nos encontramos ante un 

proceso judicial, en el cual es – relativamente – más sencillo incorporar múltiples partes al 

proceso; e, incluso, acumular procesos. Por el contrario, en un arbitraje, se plantean 

mayores dificultades, pues, tal como afirma Caivano, a diferencia de la jurisdicción estatal, 

el cual tiene fuente legal y obligatoria, el arbitraje se promueve en virtud de su base 

contractual y a existencia de una voluntad inequívoca de las partes de someterse a dicha 

 
El convenio arbitral es el acuerdo por el que las partes deciden someter a arbitraje las controversias que hayan surgido o 
puedan surgir entre ellas respecto de una determinada relación jurídica contractual o no contractual, sean o no materia de 
un proceso judicial. El convenio arbitral obliga a las partes y a sus sucesores a la realización de cuantos actos sean 
necesarios para que el arbitraje se desarrolle, pueda tener plenitud de efectos y sea cumplido el laudo arbitral. El convenio 
arbitral puede estipular sanciones para la parte que incumpla cualquier acto indispensable para la eficacia del mismo, 
establecer garantías para asegurar el cumplimiento del laudo arbitral, así como otorgar facultades especiales a los árbitros 
para la ejecución del laudo en rebeldía de la parte obligada. Independientemente de lo dispuesto en el párrafo anterior, los 
árbitros se encuentran facultados para imponer multas hasta por un máximo de dos (2) Unidades Impositivas Tributarias a 
la parte que no cumpla sus mandatos. Estas multas que serán en favor de la otra parte, constarán en el laudo arbitral y se 
ejecutarán conjuntamente con éste último.” 

36  Avendaño Valdez, J. L., & Velásquez Meléndez, R. (2012). El nuevo precedente constitucional sobre arbitraje. En especial, 
sobre la revisión judicial solicitada por “terceros””. Anuario Latinoamericano de Arbitraje N° 2. 
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jurisdicción37, cuestión que, evidentemente, un tercero ajeno al convenio arbitral no ha 

realizado.  

 
244. De esta manera, al tener la calidad de terceros los sujetos que, según el Ministerio y 

OSIPTEL, debían formar parte del arbitraje porque se habría emitido un pronunciamiento 

sobre sus derechos, es decir, los bodegueros que instalan su línea de abonado a un aparato 

accionado por monedas y las empresas que vendían dichos aparatos, estos no tenían 

legitimidad alguna para intervenir en el arbitraje, no solo por el importante hecho que no 

formaban parte de la relación jurídica material que se discutió, sino porque, precisamente 

por no haber formado parte del Contrato de concesión, no suscribieron el convenio arbitral, 

por lo que estos no brindaron su voluntad inequívoca de someterse a la jurisdicción arbitral.  

 
245. Por tanto, en atención a lo mencionado, consideramos que el Laudo Arbitral no vulneró en 

forma alguna el alcance subjetivo del convenio arbitral, pues todas las partes que 

suscribieron el convenio formaron parte del trámite del arbitraje. Asimismo, el Laudo 

Arbitral, al haberse pronunciado sobre un incumplimiento contractual en lo absoluto se 

pronunció sobre los derechos de los bodegueros que conectan su línea de abonado a los 

aparatos monederos y las empresas que venden dichos aparatos, por lo que su 

pronunciamiento se limitó a una discusión contractual. Por tanto, teniendo calidad de 

terceros los mencionados sujetos, pues no formaron parte de la relación contractual 

discutida; y, en consecuencia, no suscribieron el convenio arbitral, estos no debían ser 

incorporados como partes en el arbitraje.  

 

(iii) Posición sobre la Sentencia de Vista: 
 

246. Como señalamos previamente, tanto el Ministerio como OSIPTEL, subsumieron la 

supuesta vulneración del alcance objetivo y subjetivo del convenio arbitral en la causal de 

anulación contenida en el numeral 6 del artículo 73° de la Ley General de Arbitraje, la cual 

afirma que el laudo arbitral se habría pronunciado sobre una materia no sometida expresa 

o implícitamente a la decisión de los árbitros.  

 

247. En atención a ello, lo resuelto por la Sala Superior sobre la supuesta vulneración del alcance 

objetivo del convenio arbitral es la misma justificación por la que no se habría vulnerado 

el alcance subjetivo del convenio arbitral. En otras palabras, no se habría incurrido en dicha 

causal de anulación porque el Laudo Arbitral se pronunció sobre las pretensiones deducidas 

 
37  Caivano, R. (2007). Algunos problemas derivados de los arbitrajes con partes o relaciones jurídicas múltiples. Revista 

Peruana de Arbitraje, 4. 
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en la demanda arbitral, limitándose su pronunciamiento a dichos petitorios, declarando 

fundada (3) de las cuatro (4) pretensiones.  

 
248. Nuevamente, si bien nos encontramos de acuerdo con el hecho de que efectivamente el 

Laudo Arbitral no incurrió en el supuesto demandado por el Ministerio ni OSIPTEL, 

consideramos que la Sala Superior no realizó un análisis lo suficientemente exhaustivo 

sobre los argumentos deducidos por las partes respecto al alcance subjetivo del convenio 

arbitral. Incluso, ni siquiera se hizo referencia expresa a lo argumentado por el Ministerio, 

OSIPTEL ni Telefónica respecto al supuesto vicio.  

 
249. Así pues, consideramos que la Sentencia de Vista sí debió contener un análisis relacionado 

al hecho de que formaron parte del arbitraje todas las partes que suscribieron el convenio 

arbitral del Contrato de concesión, así como el hecho de que el Laudo Arbitral no se 

pronunció sobre derechos de ningún tercero, pues la controversia resuelta derivó de un 

conflicto contractual.  

 
250. Por tanto, si bien lo resuelto por el órgano jurisdiccional es correcto, dicha decisión no se 

encuentra acompañada de un análisis y motivación suficiente. Sin embargo, tal como 

hemos adelantado previamente, todo lo relacionado con la motivación del Laudo Arbitral, 

así como lo relacionado con la Sentencia de Vista serán analizados específicamente en un 

apartado posterior del presente informe.  

 

251. En atención a lo mencionado, es correcto lo resuelto por la Sala Superior, pues no se 

incurrió en el supuesto de anulación del numeral 6 del artículo 73° de la Ley General de 

Arbitraje, sin embargo, consideramos que era considerablemente importante que se 

realizara un análisis de los argumentos expuestos por las partes, debiendo analizar el órgano 

jurisdiccional la supuesta vulneración del alcance subjetivo del convenio arbitral, cuestión 

que no sucedió.  
 

(iv) Aplicación del Decreto Legislativo N° 1071: 
 

 
252. Como se ha podido apreciar, si bien el Laudo Arbitral y la Sentencia de Vista se emitieron 

cuando la Ley General de Arbitraje se encontraba vigente, tal como realizamos con el 

análisis del punto anterior del presente informe relacionado a la arbitrabilidad de las 

facultades ius imperium del Estado, consideramos que, habiendo transcurrido tantos años 

desde la derogación de dicha norma, es relevante analizar algunos aspectos del presente 

punto con la legislación arbitral actual.  
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253. Primero, al igual que el artículo 9° de la Ley General de Arbitraje, el Decreto Legislativo 

N° 1071 contiene una definición de convenio arbitral en el artículo 13°, en el cual se afirma:  

 
“Artículo 13.- Contenido y forma del convenio arbitral.    

1. El convenio arbitral es un acuerdo por el que las partes deciden someter a 

arbitraje todas las controversias o ciertas controversias que hayan surgido o 

puedan surgir entre ellas respecto de una determinada relación jurídica 

contractual o de otra naturaleza. 

(…)” (énfasis agregado) 

 

254. Como bien se aprecia, se reitera el concepto de la voluntad de las partes para someterse a 

arbitraje. Puesto que, al igual que en la Ley General de Arbitraje, se reconoce que este es 

el pilar del arbitraje, eligiendo las partes libremente someter cualquier controversia a dicha 

jurisdicción. Asimismo, se reconoce que las partes que quedan vinculadas al convenio son, 

precisamente, aquellas que lo celebraron.  

 

255.  Por tanto, respecto de las partes que quedan vinculadas por el convenio arbitral (alcance 

subjetivo) no existe alguna variación sustancial entre la norma derogada y la norma vigente.  

 
256. Segundo, la mayor novedad respecto al alcance subjetivo que se puede encontrar en el 

Decreto Legislativo N° 1071 es, sin duda alguna, el artículo 14°, mediante el cual se regula 

a las partes no signatarias del convenio arbitral. Dicho artículo señala:  

 

“Artículo 14.- Extensión del convenio arbitral 

El convenio arbitral se extiende a aquellos cuyo consentimiento de someterse a 

arbitraje, según la buena fe, se determina por su participación activa y de manera 

determinante en la negociación, celebración, ejecución o terminación del contrato 

que comprende el convenio arbitral o al que el convenio esté relacionado. Se 

extiende también a quienes pretendan derivar derechos o beneficios del contrato, 

según sus términos.” (énfasis agregado) 

 

257. Sobre el particular, en palabras de Gerardo Eto, se entenderá como parte no signataria a 

partes que efectivamente se encuentran cubiertas por el convenio arbitral, pero que no han 

manifestado su consentimiento de la forma tradicional, es decir, por escrito38. En otras 

 
38  Eto Bardales, G. (2020). La extensión del convenio arbitral a partes no signatarias en la Ley de arbitraje peruana. Derecho & 

Sociedad, (55), 445-460. Recuperado a partir de 
https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoysociedad/article/view/23260. 
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palabras, no se tratan de terceros ajenos al convenio arbitral, todo lo contrario, se tratan de 

sujetos que sí se encuentran cubiertos por los efectos del convenio arbitral, pues, aunque 

de manera diferente, si brindaron su consentimiento para someterse a arbitraje.  

 

258. Así pues, nuestra actual norma de arbitraje ha normado la teoría de las partes no signatarias, 

estableciendo dos (2) supuestos en los cuales se podrá extender el convenio arbitral: (i) se 

extenderá a aquellos cuyo consentimiento a someterse a arbitraje, según la buena fe, se 

determina de su participación en cualquiera de las etapas contractuales del negocio jurídico 

que contiene el convenio arbitral; o, (ii) se extenderá a aquellos que pretendan derivar 

derechos o beneficios del contrato.  

 

259. Asimismo, dentro del primer supuesto, se afirma que se regulan algunas de las teorías 

reconocidas por la doctrina y jurisprudencia arbitral. En palabras de Reggiardo y Tord, 

dentro del primer supuesto se agrupan todos los casos en los cuales se extiende el convenio 

arbitral a aquellas personas que, si bien no lo suscribieron, según la buena fe y los actos 

propios, se infiere su consentimiento para someterse a arbitraje39. Así pues, dentro del 

primer supuesto se pueden contener las siguientes teorías: (i) la incorporación por 

referencia; (ii) el asentimiento tácito; (iii) la relación de agencia; (iv) el levantamiento del 

velo societario; y, (v) la teoría de stoppel.  

 
260. Pues bien, consideramos relevante analizar porque los bodegueros que instalan su línea de 

abonado a un teléfono público para prestar dicho servicio y las empresas que venden los 

aparatos monederos no son parte no signatarias del convenio arbitral; y, por tanto, ni 

siquiera por alguna de dichas teorías podían ser incorporados al arbitraje.  

 
261. Cabe resaltar que, evidentemente, no podían ser incorporados porque ninguna de las partes 

del arbitraje solicitó su incorporación, razón por la cual el Tribunal Arbitral no podía tener 

si quiera conocimiento de dichos sujetos. Sin perjuicio de ello, analizaremos la aplicación 

de las teorías, para lo cual trabajaremos con las definiciones que nos han brindado 

Reggiardo y Tord40.  

 
262. La incorporación por referencia, dicha teoría señala que existirá una parte no signataria 

del acuerdo arbitral, la cual suscribió un contrato con alguna de las partes signatarias, 

mediante el cual se compromete a asumir todas las obligaciones y privilegios del contrato 

que contiene el convenio arbitral.  

 

 
39  Ídem. 
40  Ídem. 
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263. Claramente dicha teoría no es aplicable, puesto que ni los bodegueros que conectan sus 

líneas de abonados, ni las empresas o sujetos que venden los aparatos accionados por 

monedas celebraron algún contrato con Telefónica, el Ministerio u OSIPTEL, mediante el 

cual acordaban someterse a la cláusula arbitral del Contrato de concesión. Dichos sujetos 

no tienen relación directa alguna con ninguna de las partes del arbitraje.  

 
264. Por tanto, al no haberse celebrado ningún contrato con alguna de las partes, ni siquiera se 

puede haber hecho referencia al Contrato de concesión, por lo que la aplicación de esta 

teoría se descarta.  

 
265. El asentamiento tácito, la presente teoría se produce cuando una parte no signataria 

participa en la disputa de forma voluntaria sin rechazar el arbitraje. Sin embargo, como han 

reconocido las partes del proceso de anulación, efectivamente ni los bodegueros ni las 

empresas que venden los aparatos accionados por monedas formaron parte del arbitraje, 

por lo que en ningún momento pudieron deducir alguna conducta mediante la cual se 

acordara someterse a arbitraje.  

 
266. Reiteramos, no existía razón por la que alguno de dichos sujetos formara parte del arbitraje 

porque, tratándose de una controversia en la que se discutió únicamente un incumplimiento 

del Contrato de concesión, las únicas partes que tenían legitimidad para actuar en el 

arbitraje y que suscribieron el convenio arbitral fueron, precisamente, las partes del 

Contrato (el Ministerio, OSIPTEL y Telefónica).  

 
267. La relación de agencia, esta teoría se produce cuando existe una relación en la cual una 

persona se beneficia del accionar de otra. Por ejemplo, se hace referencia a las personas 

que son representadas por otras y dicho representante celebró un convenio arbitral, por 

tanto, el representado, queda vinculado a dicho pacto.  

 
268. Evidentemente, dicha teoría tampoco hubiera podido ser alegada en el arbitraje; y, mucho 

menos, amparada, puesto que no existe ninguna relación de agencia entre cualquiera de los 

sujetos sobre los cuales – supuestamente – el Laudo se pronunció y cualquiera de las partes 

del arbitraje. Incluso, no existe relación jurídica alguna entre ellos y las partes del arbitraje, 

por lo que no se puede afirmar en forma alguna que existía alguna relación de agencia.  

 
269. El levantamiento del velo societario, la presente teoría se produce para extender los efectos 

del convenio arbitral a un no firmante que usa una sociedad como “pantalla” para 

propósitos claramente fraudulentos. Es decir, usa una empresa para cometer fraude y 

encubrirse.  
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270. Nuevamente, es evidente que dicha teoría jamás hubiera podido ser alegada en el arbitraje, 

puesto que ninguna de las partes fue una empresa relacionada con los bodegueros que 

conectan su línea de abonado a los teléfonos públicos y mucho menos con las empresas 

encargadas de vender los aparatos monederos. Ninguna de las partes del arbitraje fue 

utilizada para cometer hechos fraudulentos a favor de alguno de los sujetos mencionados. 

Reiteramos, incluso no existía relación jurídica alguna entre las partes del arbitraje y los 

sujetos mencionados.  

 
271. El estoppel, la mencionada teoría se aplica cuando el no signatario ha obtenido beneficios 

del acuerdo que contiene el convenio arbitral, sin embargo, cuando surgen problemas, 

busca desligarse de esta, señalando que no se encuentra sometido a su contenido. 

 
272. Nuevamente, la presente teoría tampoco podía ser deducida ni mucho menos amparada. 

Ello pues, al no tener relación jurídica alguna con las partes, ni los bodegueros que conectan 

su línea de abonado a los teléfonos públicos ni las empresas que vendían los aparatos 

monederos dedujeron algún beneficio del Contrato de concesión. En lo absoluto. Los 

beneficios fueron otorgados a Telefónica como empresa que podía prestar los servicios 

públicos. Asimismo, en forma alguna ninguno de los sujetos mencionados a señalado que 

no se encuentra sujeto al convenio arbitral por el simple hecho de que no se ha tenido ni 

contacto ni relación jurídica alguna con ellos.  

 
273. En tal sentido, consideramos que no se ha producido ninguna de las teorías de la buena fe 

de partes no signatarias. Asimismo, también consideramos que no se ha producido el 

segundo el supuesto del artículo 14°, es decir, que se extiende el convenio arbitral a quienes 

pretenden derivar derechos o beneficios del contrato. Esto pues, como mencionamos, ni los 

bodegueros que conectan sus líneas de abonado a los teléfonos públicos ni las empresas 

que venden los equipos monederos tienen relación jurídica alguna con alguna de las partes 

del arbitraje; y, mucho menos tienen algún derecho u obligación contenido en el Contrato 

de concesión. Esto pues, dicho negocio jurídico versa sobre concesiones del servicio de 

telecomunicaciones otorgadas a Telefónica.  

 
274. Por tanto, no existe ningún beneficio que hayan pretendido derivar los sujetos 

anteriormente señalados del Contrato de concesión.  

 
275. Así pues, consideramos muy importante el cambio normativo contenido en el Decreto 

Legislativo N° 1071 referido a las partes no signatarias del convenio arbitral, pues se ha 

pretendido legislar algunas de las teorías de partes no signatarias en dicho artículo, siendo 

una norma innovadora incluso en comparación con otras leyes de arbitraje de otros países.  
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276. Tercero, como mencionamos, consideramos que los bodegueros que conectan su línea de 

abonado a los aparatos accionados por monedas y las empresas que venden los equipos 

accionados por monedas son terceros, pues estos no forman parte del Contrato de 

concesión; y, por tanto, no brindaron su consentimiento a someterse a arbitraje.  

 
277. Pues bien, consideramos particularmente relevante tener en cuenta que un tercero, en lo 

absoluto, se puede considerar como una parte no signataria, en virtud del contenido del 

artículo 14° de la Ley de Arbitraje. Ello, no solo porque no se subsume en ninguno de los 

supuestos analizados de dicho artículo, sino y, aún más importante, porque existe una 

diferencia sustancial entre un tercero y una parte no signataria, la cual ha sido expuesta 

anteriormente: el tercero no ha manifestado su voluntad para someterse a la jurisdicción 

arbitral.  

 
278. Sobre el particular, Gerardo Eto hace referencia a la diferencia mencionada: “cuando nos 

referimos a partes no signatarias, estamos refiriéndonos efectivamente a partes del 

convenio arbitral, pero que no han manifestado su consentimiento de la forma tradicional 

(por escrito). Por su parte, los terceros son sujetos que no han prestado su consentimiento 

en el contrato, es decir, no son parte del mismo, debemos tener en cuenta que las partes 

del arbitraje además de participar del proceso, están obligados a cumplir lo resuelto en el 

futuro laudo.”41 

 
279. Dicha diferencia también es enfatizada por Cabieses y Vega, quienes afirman que los 

terceros son personas que no han prestado en forma alguna su consentimiento para 

someterse al convenio arbitral; y, por tanto, no pueden entenderse en forma alguna 

comprendidos dentro de este, razón por la cual no pueden ser partes en el proceso arbitral 

Por otro lado, las partes no signatarios sí son partes del convenio arbitral, pues han prestado 

su consentimiento de manera tácita, por lo que puede ser partes en el arbitraje si se solicita 

su inclusión. Por tanto, no se puede denominar en forma alguna a una parte no signataria 

como tercero42.  

 
280. En tal sentido, comprendiendo que los conceptos de tercero y parte no signataria se tratan 

de dos (2) sujetos completamente diferentes, no se debe incurrir en error al señalar que 

como los bodegueros que conectaban su línea de abonado a los teléfonos públicos y las 

empresas que vendían los equipos accionados por monedas son terceros, se podían entender 

como partes no signatarias. Lo anterior sería incurrir en un grave error.  

 
41  Ídem. 
42  Cabieses Crovetto, G., & Vega Méndez, R. (2022). Pero yo no firmé nada. Apuntes sobre la aplicación de las teorías “no 

consensuales” de partes no signatarias en la legislación peruana. Forseti. Revista De Derecho, 12(16), 07 - 36. 
https://doi.org/https://doi.org/10.21678/forseti.v12i16.1906. 
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281. Esto pues, como demostramos (i) no solo no son parte no signataria porque no se subsumen 

en ninguna de las teorías anteriormente detalladas; sino que, precisamente por ello (ii) estos 

no han brindado su consentimiento de forma tácita o implícita de someter sus controversias 

a arbitraje, no existiendo el principal elemento para acudir a la jurisdicción arbitral.  

 

• ¿El Laudo Arbitral se encontró debidamente motivado? 
 

282. A diferencia del Ministerio, OSIPTEL planteó como pretensión principal de su recurso de 

anulación de laudo arbitral una falta de motivación en el Laudo. Así pues, dicha entidad 

señaló que no se cumplió con el requisito contenido en el numeral 5 del artículo 50° de la 

Ley General de Arbitraje:  

 

“Artículo 50.- Contenido del laudo de derecho 

El laudo de derecho debe contener: 

(…) 

5. Fundamentos de hecho y de derecho para admitir o rechazar las respectivas 

pretensiones y defensas; (…)” 

 

283. Tal como se señalará a continuación con mayor detalle, OSIPTEL afirmó que el Laudo 

Arbitral habría incurrido en afirmaciones genéricas y erróneas, así como incurrió en un 

razonamiento incoherente, razón por la cual este no se encontraría debidamente motivado. 

 

284. Por otro lado, Telefónica ha señalado que la pretensión principal de OSIPTEL debió 

declararse improcedente, puesto que la indebida motivación de un laudo arbitral no se 

encuentra comprendido como una de las causales taxativas para interponer un recurso de 

anulación de laudo arbitral contenidas en el artículo 73° de la Ley General de Arbitraje. Sin 

perjuicio de ello, Telefónica señaló que, en el supuesto en el que la pretensión fuese 

declarada procedente, esta era infundada.  

 
285. Así pues, en el presente apartado del informe analizaremos (i) la procedencia de la 

pretensión de indebida motivación en el recurso de anulación de laudo arbitral; y, (ii) en el 

caso en el que esta fuera procedente, si el Laudo Arbitral se encontraba o no debidamente 

motivado.  

 
286. Sobre el particular, afirmamos que la pretensión de indebida motivación deducida por 

OSIPTEL debía declararse improcedente y que el Laudo Arbitral se encuentra 

debidamente motivado, según los estándares aplicables al arbitraje. Esto pues, la Ley 
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General de Arbitraje no contempla como causal del recurso de anulación de laudo arbitral 

la indebida motivación del laudo y que las sentencias emitidas por el Tribunal 

Constitucional a la fecha de emisión de la Sentencia de Vista señalaban que la vía adecuada 

para la protección de los derechos contemplados en la tutela jurisdiccional efectiva era el 

proceso de amparo. Sin perjuicio de ello, el Laudo Arbitral se encuentra debidamente 

motivado, pues establece las pretensiones que se declararon fundadas e infundadas y brinda 

las razones de hecho y derecho para fundamentar su decisión.  

 
287.  A continuación, analizaremos las posturas de cada una de las partes y revisaremos cada 

uno de los conceptos jurídicos que nos han permitido arribar a la conclusión previamente 

señalada.  

 

(i) Posturas de las partes en el recurso de anulación de laudo arbitral: 
 

a. OSIPTEL: 

 
288. La entidad dedujo como principal pretensión de su recurso de anulación de laudo arbitral 

el hecho de que dicha decisión no había realizado una motivada sustentación de los 

fundamentos de hecho y derecho para admitir las pretensiones de Telefónica y rechazar los 

fundamentos de OSIPTEL.  

 

289. Así pues, la entidad señaló que se había incumplido con el requisito de motivación del 

artículo 50° de la Ley General de Arbitraje, así como lo señalado en el artículo 139.5° de 

la Constitución Política del Perú43, pues todos tienen derecho a una de decisión razonada, 

motivada y congruente, mediante la cual se brinde el proceso mental que se ha llevado a 

cabo para resolver la controversia.  

 
290. El Laudo Arbitral no habría expresado el proceso mental que han llevado a cabo los árbitros 

para dirimir la controversia. Esto pues, no existe suficiente justificación de la decisión 

adoptada por los árbitros. Asimismo, el Laudo Arbitral incurre en afirmaciones genéricas 

y erróneas, las cuales no son suficientes para sustentar jurídicamente la decisión.  

 
291. Concretamente, el Laudo Arbitral habría incurrido en tres (3) afirmaciones genéricas y 

erróneas: 

 

 
43  “Artículo 139.- Principios de la Administración de Justicia 
 Son principios y derecho de la función jurisdiccional: 
 (…) 

5. La motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas las instancias, excepto los decretos de mero trámite, con 
mención expresa de la ley aplicable y de los fundamentos de hecho en que se sustentaban.” 
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a) “Que de conformidad con la Ley de Telecomunicaciones cuyo TUO fue 

aprobado por el Decreto Supremo Nro. 013-93-TCC y su correspondiente 

Reglamento, el servicio de telecomunicaciones es un servicio público”. 

 

No se habría señalado cuál es el artículo de la Ley de Telecomunicaciones que 

sustentó dicha afirmación. Tampoco se hace referencia a la norma que permite 

generalizar que todos los servicios de telecomunicaciones son servicios 

públicos. Por tanto, se tratan de afirmaciones genéricas que no cuentan con 

fundamento legal.  

 

b) “Que la única manera como puede ofrecerse un servicio público es mediante 

concesión, ya que así lo establece la doctrina, la ley y la práctica 

comparada”. 

 

No se habría señalado qué doctrina, ley y práctica comparada permite afirmar 

que la única manera en la que se puede ofrecer un servicio público es la 

concesión. La Ley de Telecomunicaciones contempla servicios de 

telecomunicaciones que se pueden prestar sin autorización previa (servicios 

de valor añadido). Así pues, existen en el mercado personas naturales o 

jurídicas que no requieren concesiones para desarrollar actividades de la 

mencionada ley.  

 

c) “Que, a mayor abundamiento, los contratos de concesión celebrados entre el 

Estado peruano y Telefónica gozan de la protección que lee otorga el artículo 

62° de la Constitución, en el sentido que ellos no pueden ser modificados por 

leyes u otras disposiciones de cualquier clase, y en este caso la Resolución 

Ministerial ha desconocido un contrato, así como la normativa legal del 

sector” 

 

No se ha señalado el razonamiento por el cual aplica el artículo 62° de la 

Constitución y que el servicio de teléfonos públicos tenía la protección de 

contrato ley. Esto pues, dicha prestación no se trata de un servicio público, de 

conformidad con el artículo 4° de la Ley N° 26285.  

 

292. Finalmente, el Laudo Arbitral habría incurrido en un razonamiento incoherente, puesto que 

no se ha apreciado cuál fue el razonamiento del Tribunal Arbitral para afirmar que se habría 

otorgado concesiones indirectas a las personas que conectan un terminal telefónico 
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accionado por monedas a una línea telefónica de abonado, con la finalidad de ceder su uso 

a un tercero. No se habría explicado como se han brindado concesiones vulnerando la ley.  

 

b. Telefónica:  

 

293. Respecto a la procedencia de la demanda, la empresa señaló que la causal de indebida 

motivación no se encuentra expresamente contemplada en el artículo 73° de la Ley General 

de Arbitraje. Según el artículo 61°44, el recurso de anulación de laudo únicamente puede 

interponerse por aquellas causales expresamente contenidas en el artículo 73°.  

 

294. Incluso, en su recurso de anulación de laudo arbitral, OSIPTEL habría aceptado que no 

existe la causal expresa invocada, por lo que no se puede solicitar lo pretendido por la 

entidad. En todo caso, de haberse vulnerado algún derecho constitucional, la vía 

correspondiente sería el proceso de amparo.  

 
295. Respecto al fondo del petitorio, Telefónica señala que este se encuentra debidamente 

motivado. Esto pues, al motivar una decisión no existe un deber de analizar la totalidad de 

los fundamentos deducidos por las partes para sustentar sus peticiones.  

 
296. Por otro lado, respecto a las supuestas tres (3) premisas sin fundamento, la empresa afirma:  

 
• Primera premisa sin fundamento: el Laudo Arbitral ha señalado expresamente la 

fuente de derecho de la que deriva su conclusión (Ley de Telecomunicaciones y su 

respectivo Reglamento), siendo el servicio de telecomunicaciones un servicio 

público. De la lectura conjunta del Laudo, se entiende que dicho servicio hace 

referencia específicamente al servicio de teléfonos públicos.  

 

• Segunda premisa sin fundamento: el artículo 60° del Texto Único Ordenado del 

Reglamento de la Ley de Telecomunicaciones señala que, los teleservicios públicos, 

dentro de los cuales se encuentra el servicio de telefonía pública, procederán 

únicamente con el otorgamiento de la respectiva concesión.  

 

• Tercera premisa sin fundamento: el Tribunal Arbitral no hizo referencia a la calidad 

del contrato ley, sino a la garantía reconocida en el primer párrafo del artículo 62° 

 
44  “Artículo 61.- Recurso de anulación.-  

Contra los laudos arbitrales dictados en una sola instancia o contra los laudos arbitrales de segunda instancia, procede sólo 
la interposición del recurso de anulación ante el Poder Judicial por las causales taxativamente establecidas en el Artículo 
73o. El recurso tiene por objeto la revisión de su validez, sin entrar al fondo de la controversia, y se resuelve declarando su 
validez o su nulidad. Está prohibido, bajo responsabilidad, la revisión del fondo de la controversia.” (énfasis agregado) 
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de la Constitución, mediante la cual ningún término contractual puede ser 

modificado unilateralmente por leyes u otras disposiciones de cualquier clase, una 

vez que el contrato haya sido suscrito y se encuentre vigente. 

 

297. Finalmente, consideró que OSIPTEL pretendía discutir el fondo de la controversia arbitral. 

Esto pues, pretendió sustentar en todo el recurso de anulación las razones por las cuales el 

servicio de telecomunicaciones era un servicio público y el servicio de teléfonos públicos 

no. Asimismo, expuso que los fundamentos utilizados por el Tribunal Arbitral eran 

erróneos y expuso los fundamentos por los cuales considera que estos son incorrectos.  

 

c. Sentencia de Vista: 

 

298. La Sentencia de Vista no se pronunció en lo absoluto sobre la pretensión deducida por 

OSIPTEL, omitiéndola completamente. Sin perjuicio de ello, tanto el voto dirimente de la 

magistrada Sánchez Tejada como el voto en discordia de la magistrada Bustamante Oyague 

hicieron referencia a la pretensión.  

 

299. El voto dirimente de la magistrada señaló que el Laudo Arbitral contenía los argumentos 

de hecho y derechos invocados por las partes, los cuales sirvieron de motivación para el 

Laudo. Asimismo, contenía un análisis y emitió un pronunciamiento sobre todas las 

pretensiones demandadas. Además, tuvo en cuenta las contestaciones tanto de OSIPTEL 

como el Ministerio. Por tanto, no se vulneró el artículo 50.5° de la Ley General de Arbitraje.  

 
300. El voto en discordia de la magistrada Bustamante Oyague señaló que el Laudo contenía un 

pronunciamiento sobre cada una de las pretensiones propuestas en la demanda, amparando 

tres (3) de las cuatro (4) pretensiones. Asimismo, se pronunció sobre los argumentos de 

OSIPTEL, no advirtiendo una vulneración al artículo 50.5° de la Ley General de Arbitraje. 

Por tanto, existió una adecuada motivación fáctica y jurídica.  
 

(ii) Análisis jurídico: 
 

301. Como hemos expuesto, respecto a la motivación del Laudo Arbitral, existen dos (2) grandes 

temas a ser analizados: (i) la procedencia de la pretensión y (ii) fundabilidad de la misma. 

En tal sentido, dividiremos el análisis jurídico en dos (2) secciones que abarquen los temas 

mencionados.  
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I. Sobre la procedencia de la causal invocada por OSIPTEL: la anulación 

del Laudo Arbitral por indebida motivación:  

 

302. Primero, el artículo 61° de la Ley General de Arbitraje señala expresamente que “contra 

los laudos dictados (…), procede sólo la interposición del recurso de anulación ante el 

Poder Judicial por las causales taxativamente establecidas en el artículo 73”. Entonces, 

no cabe la menor duda de que el recurso de anulación solo podrá ser interpuesto por 

cualquier de las causales contenidas en el artículo 73°, no cabe ningún otro supuesto.  

 

303. Sobre el particular, compartimos la afirmación de Cantuarias y Repetto45, la cual, si bien 

hace referencia a la ley de arbitraje vigente, tanto la norma actual como la Ley General de 

Arbitraje contienen disposiciones bastante similares respecto al hecho de que solo se podrá 

interponer recurso de anulación contra el laudo por las causales taxativas de los artículos 

correspondientes:  

 
“Es indiscutido que las causales para anular un laudo deben ser interpretadas de 

manera restrictiva. No se pueden añadir mayores supuestos que los que la ley 

define. Eso dice la Ley de Arbitraje peruana (…)” (énfasis agregado) 

 

304. Pues bien ¿cuáles son los supuestos de anulación planteados en el artículo 73° de la Ley 

General de Arbitraje? Veamos:  

 

• La nulidad del convenio arbitral, siempre que quien lo pida lo hubiese reclamado 

conforme el artículo 39°; 

 

• Que no ha sido debidamente notificada de la designación de un árbitro o de las 

actuaciones arbitrales o no ha podido, por cualquier otra razón, hacer valer sus 

derechos, siempre y cuando se haya perjudicado de manera manifiesta el derecho 

de defensa, habiendo sido el incumplimiento u omisión objeto de reclamo expreso 

en su momento por la parte que se considere afectada, sin ser subsanado 

oportunamente; 

 
• Que la composición del tribunal arbitral no se ha ajustado al convenio de las partes, 

salvo que dicho convenio estuviera en conflicto con una disposición legal de la que 

las partes no pudieran apartarse o, a falta de convenio, que no se han ajustado a 

 
45  Cantuarias Salaverry, F., & Repetto Deville, J. L. (2015). El nuevo potro indomable: El problemático estándar de motivación 

de los laudos exigido por las cortes peruanas. IUS ET VERITAS, 24(51), 32-45. Recuperado a partir de 
https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/iusetveritas/article/view/15650 
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dicha disposición, siempre que la omisión haya sido objeto de reclamo expreso en 

su momento por la parte que se considere afectada, sin ser subsanado 

oportunamente; 

 
• Que se ha laudado sin las mayorías requeridas; 

 
• Que se ha expedido el laudo fuera del plazo, siempre que la parte que invoque esta 

causal lo hubiera manifestado por escrito a los árbitros antes de ser notificada con 

el laudo;  

 
• Que se ha laudado sobre materia no sometida expresa o implícitamente a la 

decisión de los árbitros. En estos casos, la anulación afectará sólo a los puntos no 

sometidos a decisión o no susceptibles de ser arbitrados, siempre que los mismos 

tengan sustantividad propia y no aparezcan inseparablemente unidos a la cuestión 

principal; y,  

 
• No obstante lo establecido en los incisos anteriores, el juez que conoce dele recurso 

de anulación podrá anular de oficio el laudo, total o parcialmente, si resultara que 

la materia sometida a la decisión de los árbitros no pudiera ser, manifiestamente, 

objeto de arbitraje de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º. La anulación 

parcial procederá sólo en el caso de que la parte anulada sea separable del conjunto 

del laudo.  

 

305. Pues bien, como se puede apreciar, en ninguna de las siete (7) causales del artículo 

mencionado se afirma que, ante algún defecto de motivación, podrá interponerse recurso 

de anulación de laudo arbitral. Si bien se afirma que procederá el recurso de anulación 

cuando alguna de las partes no hubiera podido ejercer cualquiera de sus derechos, 

consideramos que se está haciendo referencia expresamente a cualquiera de los derechos 

derivados del derecho de defensa. Por tanto, sin perjuicio del análisis posterior, 

consideramos que de una revisión de las causales del artículo 73°, no se encuentra entre 

ellas la indebida motivación.  

 

306. Sobre el particular, nuevamente, consideramos relevante lo afirmado por Cantuarias y 

Repetto46, quienes si bien comentan el artículo 63.1.b° de la ley vigente, siendo la redacción 

 
46  Ídem.  
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de esta extremadamente parecido al artículo 73.2° de la Ley General de Arbitraje, se puede 

aplicar lo señalado47:  

 

“(…) Claramente esta norma en ningún momento menciona que un laudo puede 

ser anulado porque los árbitros no motivaron correctamente una determinada 

prueba o no presentaron razones suficientes para rebatir un argumento de una de 

las partes o esas razones – a los ojos del juez – sean contradictorias. Eso no dice la 

norma.” (énfasis agregado) 

 

307. En tal sentido, la indebida motivación del laudo arbitral no se encuentra como una de las 

causales taxativas del artículo 73° de la Ley General de arbitraje.  

 

308. Segundo, con la finalidad de brindar más sustento a lo anteriormente señalado, 

consideramos inexorable, remitirnos a la ley de arbitraje vigente, puesto que nos permitirá 

entender en mayor medida por qué en la Ley General de Arbitraje no se podía solicitar a 

través del recurso de anulación de laudo la causal de motivación inexistente.  

 
309. El artículo 63.1.c del Decreto Legislativo N° 1071, señala que se podrá interponer un 

recurso de anulación de laudo cuando “las actuaciones arbitrales no se han ajustado al 

acuerdo entre las partes o al reglamento arbitral aplicable”. Pues bien, teniendo en 

consideración que tanto la Ley General de Arbitraje como la ley vigente señalan que el 

laudo arbitral deberá encontrarse motivado, al aceptar las partes someterse a las normas 

peruanas en el convenio arbitral, evidentemente dicha disposición se vuelve obligatoria. 

Por tanto, el laudo arbitral sí debe contener una motivación.  

 
310. Pues bien, en tal sentido, si el laudo arbitral no se encontrara motivado, entonces se habría 

emitido un laudo que ha vulnerado lo pactado o acordado entre las partes, pudiendo, según 

el artículo 63.1.c de la ley de arbitraje vigente, ser anulado a través del recurso de anulación.  

 
311. Lo señalado, se encuentra respaldado por el profesor Bullard, quien señala que la causal 

para anular un laudo no motivado es precisamente, la norma señalada de la ley de arbitraje 

vigente. Veamos48:  

 
 

47  Consideramos aplicable lo mencionado por los autores, puesto que el artículo 63.1.b° de la vigente ley de arbitraje contiene 
una redacción muy parecida al numeral 2 del articulo 73° de la Ley General de Arbitraje. Así pues, el artículo de la norma 
vigente señala: “Que una de las partes no ha sido debidamente notificada del nombramiento de un árbitro o de las 
actuaciones arbitrales, o no ha podido por cualquier otra razón, hacer valer sus derechos”. Como vemos pues, dicho artículo 
contiene exactamente la primera parte de su predecesora, siendo incluso la norma actual más amplia que el numeral contenido 
en la Ley General de Arbitraje, pues esta acotaba que se tendría que haber vulnerado manifiestamente el derecho de defensa.  

48  Bullard Gonzáles, A. (2011). Comentarios a la Ley Peruana de Arbitraje (C. A. Soto Coaguila & A. Bullard González, Eds.). 
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“(…) ¿bajo qué causal de anulación se pude cuestionar la inexistencia de 

motivación? (…) el inciso c del numeral 1 del artículo 63° de la LA indica que el 

laudo pude anularse si “(…) la composición del tribunal arbitral o las actuaciones 

arbitrales no se han ajustado al acuerdo entre las partes o al reglamento arbitral 

aplicable, salvo que dicho acuerdo o disposición estuvieran en conflicto con una 

disposición de este Decreto Legislativo de la que las partes no pudieran apartarse, 

o en defecto de dicho acuerdo o reglamento, que no se han ajustado a lo establecido 

en este Decreto Legislativo.  

 

Si las partes han acordado que el laudo se debe motivar, el no motivar va contra 

lo pactado, y por tanto, podría existir espacio para la anulación. (…) el no pacto 

en contra significa que la voluntad de las partes es que se integre el deber de 

motivar (…). Así, ese deber es parte del convenio arbitral y como tal, su no 

cumplimiento puede ser invocado como causal de nulidad” (énfasis agregado) 

 

312. En tal sentido, teniendo en consideración que la actual ley de arbitraje señala que se podrá 

anular un laudo arbitral cuando las actuaciones arbitrales hayan ido en contra de lo pactado 

por las partes, teniendo en consideración que, si no se pacta en contrario, se entiende que 

la voluntad de las partes era tener un laudo motivado; y, por tanto, la inobservancia de ello, 

podría ser pasible de un recurso de anulación en virtud del artículo 63.1.c.  

 

313. Pero ¿qué sucede con la Ley General de Arbitraje? ¿contiene la misma disposición que el 

artículo 63.1.c de la ley vigente? Lamentablemente, no contiene una disposición igual a la 

anteriormente señalada. Esto pues, el antecedente normativo directo del artículo 

mencionado se puede considerar el numeral 3 del articulo 73° de la Ley General de 

Arbitraje, el cual señala: “Que la composición del tribunal arbitral no se ha ajustado al 

convenio de las partes, salvo que dicho convenio estuviera en conflicto con una disposición 

legal de la que las partes no pudieran apartarse o, a falta de convenio, que no se han 

ajustado a dicha disposición, siempre que la omisión haya sido objeto de reclamo expreso 

(…)”. 

 
314. Como vemos pues, la norma actual contiene una gama de supuestos más amplios, puesto 

que permite que se someta a recurso de anulación cualquier actuación arbitral que no se 

haya desarrollado según lo pactado por las partes. Por el contrario, la Ley General de 

Arbitraje, norma aplicable a la presente controversia, solo establece que si la composición 
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del Tribunal Arbitral no se ha ajustado a lo pactado por las partes o a las normas 

imperativas, el laudo podrá someterse a recurso de anulación.  

 
315. Por tanto, la norma que habilita al día de hoy a interponer un recurso de anulación de laudo 

arbitral por falta de motivación, no se encontraba comprendida en la Ley General de 

Arbitraje.  

 
316. Tercero, habiendo señalado lo anterior; y, (i) considerando que la falta de motivación no 

se encuentra como uno de los supuestos para interponer recurso de anulación en la Ley 

General de Arbitraje; y, que (ii) la norma que habilita hoy a solicitar la anulación no se 

encontraba contenida en la Ley General de Arbitraje, ante un laudo que no se encontrara 

motivado ¿no se podía hacer absolutamente nada? La respuesta es sí: se podía interponer 

una demanda de amparo contra el laudo arbitral.  

 
317. Lo anterior se puede desprender de los principales pronunciamientos emitidos a la fecha de 

la Sentencia de Vista por el Tribunal Constitucional. Así pues, revisemos qué fue lo que 

señalaron dichas sentencias constitucionales.  

 
318. La primera sentencia relevante fue la emitida en el Expediente N° 6167-2005-PHC/TC, 

también conocido como el “caso Cantuarias”, mediante dicha sentencia emitida en el año 

2006 el Tribunal Constitucional afirmó49:  

 
“Por su parte, el control constitucional deberá ser canalizado conforme a las reglas 

establecidas en el Código Procesal Constitucional; vale decir que tratándose de 

materias de su competencia, de conformidad con el artículo 5°, numeral 4 del 

precitado código, no proceden los procesos constitucionales cuando no se hayan 

agotado las vías previas. En ese sentido, si lo que se cuestiona es un laudo arbitral 

que verse sobre derechos de carácter disponible, de manera previa a la 

interposición de un proceso constitucional, el presunto agraviado deberá haber 

agotado los recursos que la Ley General de Arbitraje prevé para impugnar dicho 

laudo” (énfasis agregado). 

 

319. Como se puede apreciar, según la sentencia señalada, para iniciar un proceso 

constitucional, previamente se deberán agotar las vías comprendidas en la Ley General de 

Arbitraje. En otras palabras, de ser el caso, se debía interponer una apelación o un recurso 

de anulación de laudo arbitral. 

 
49  Sentencia de fecha 28 de febrero de 2006, Expediente N° 6167-2005-PHC/TC, en el proceso seguido por Fernando Cantuarias 

Salaverry contra el Fiscal de la Trigésima Octava Fiscalía Provincial Penal de Lima.  
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320. Pues bien, dicho criterio fue respaldado por la sentencia emitida en el caso 4972-2006-

PA/TC, mediante la cual se señaló que el control constitucional de las decisiones emitidas 

por la jurisdicción arbitral procede cuando esta vulnera o amenaza cualquiera de los 

aspectos que formal o materialmente integran la llamada tutela procesal efectiva, y siempre 

que se haya agotado la vía previa50. Como vemos pues, nuevamente, se menciona el 

agotamiento de la vía previa con la finalidad de iniciar un proceso de amparo contra un 

laudo arbitral. Por tanto, para acudir a dicha vía, se debía interponer un recurso de anulación 

o recurso de apelación.  

 
321. Posteriormente, se emitió la sentencia recaída en el Expediente N° 4195-2006-PA-TC en 

el año 2007, mediante la cual el Tribunal Constitucional amplió el criterio previamente 

señalado en las sentencias, acotando51:  

 
“Respecto a los argumentos de la recurrida, este Colegiado, si bien comparte el 

criterio conforme al cual el proceso de anulación de laudo arbitral constituye, en 

principio, una vía previa al amparo (Exp. N° 6167-2005-HC, 

fundamento 14 in fine); no considera que ello signifique prescindir de atender el 

hecho de que, conforme al artículo 73° de la Ley General de Arbitraje, sólo se 

puede impugnar un laudo en base a una lista cerrada de causales. En tal sentido, 

este Colegiado estima que una afectación que no esté contemplada como causal 

de anulación de laudo, y que, sin embargo, compromete seriamente algún derecho 

constitucionalmente protegido a través del proceso de amparo, no puede ni debe 

tramitarse como un recurso de anulación, de modo que para estos supuestos queda 

habilitado el amparo como medio eficaz de defensa de los derechos 

comprometidos.” (énfasis agregado) 

 

322. La sentencia citada es particularmente importante, puesto que, si bien reconoce que 

previamente a la interposición de la demanda de amparo se deberá interponer los recursos 

habilitados en la Ley General de Arbitraje, si es que la vulneración no se encausa en 

ninguno de los supuestos del artículo 73° de la Ley General de Arbitraje, la vía 

correspondiente será el proceso de amparo.  

 

323. Así pues, consideramos que todos los pronunciamientos anteriormente señalados se deben 

tener en cuenta de manera conjunta. En tal sentido, teniéndolos en cuenta de manera 

 
50  Sentencia de fecha 04 de agosto de 2006, Expediente N° 4972-2006-PA/TC, en el proceso seguido por Corporación Meier 

S.A.C. y Persolar S.A.C. contra Aristocrat Technologies INC y Aristocrat International PTY Limited.  
51  Sentencia de fecha 16 de noviembre de 2007, Expediente N° 4195-2006-AA/TC, en el proceso seguido PROIME Contratistas 

Generales S.A. contra los miembros del Tribunal Arbitral del Colegio de Ingenieros del Perú.  
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sistemática, consideramos que, el recurso de anulación de laudo es una vía previa para 

interponer una demanda de amparo contra un laudo arbitral que ha vulnerado algún derecho 

constitucional, sin embargo, ello será siempre y cuando la vulneración se pueda en causar 

en cualquiera de los supuestos del artículo 73° de la Ley General de Arbitraje. Por tanto, 

teniendo en consideración que la indebida motivación no se encuentra comprendida en 

ninguno de los supuestos del artículo mencionado, para impugnar un laudo arbitral que no 

cuenta con motivación o tiene una indebida motivación, se encontrará habilitada la vía del 

proceso de amparo.  

 
324. Cabe resaltar que, consideramos que dicha interpretación varió en el año 2011 con la 

sentencia emitida en el Expediente N° 142-2011-PA/TC, también conocido como el “caso 

María Julia”, puesto que estableció como precedente vinculante52:   

 
“De conformidad con el inciso b) del artículo 63° del Decreto Legislativo N° 1071, 

no procede el amparo para la protección de derechos constitucionales aún cuando 

éstos constituyan parte del debido proceso o de la tutela procesal efectiva. La 

misma regla rige para los casos en que sea de aplicación la antigua Ley General 

de Arbitraje, Ley N° 26572.” (énfasis agregado) 

 
325. Como bien se aprecia, el Tribunal Constitucional en el “caso María Julia” estableció 

claramente que el amparo no procederá aún cuando se hayan vulnerado derechos como el 

debido proceso o la tutela procesal efectiva. Ello pues, el recurso de anulación de laudo 

constituye la vía idónea e igualmente satisfactoria para proteger y tutelar dichos derechos, 

según el inciso b) del artículo 63° de la ley de arbitraje vigente.  

 

326. No obstante, el criterio establecido en el precedente constitucional vinculante no era 

aplicable a la controversia materia del informe, puesto que la Sentencia de Vista se emitió 

en el año 2009, es decir, dos (2) años antes de la emisión del precedente vinculante, razón 

por la cual era de aplicación el criterio anteriormente adoptado por el Tribunal 

Constitucional.  

 
327. Cuarto, como se ha analizado hasta el presente punto, no se puede perder de vista que el 

artículo 61° de la Ley General de Arbitraje establece claramente que las causales para 

interponer recurso de anulación de laudo arbitral son taxativas, razón por la cual, si el 

 
52  Sentencia de fecha 21 de setiembre de 2011, Expediente N° 142-2011-PA/TC, en el proceso seguido por la Sociedad Minera 

de Responsabilidad Limitada Maria Julia contra Luis Humberto Arrese Orellana.  
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supuesto no se encuentra contenido en el artículo 73° de la Ley General de Arbitraje, el 

recurso deberá ser declarado improcedente.  

 
328. Pues bien, el artículo 73°, precisamente, no contiene en ninguno de sus supuestos que 

procede el recurso de anulación por falta o indebida motivación en la que hubiera podido 

incurrir el laudo arbitral. Incluso, el artículo 73.2° no sería la causal para solicitar una 

revisión de la motivación del laudo, pues, teniendo en consideración que este se trata del 

antecedente normativo del artículo 63.1.b de la ley vigente de arbitraje; y, no siendo dicho 

supuesto el correcto para interponer un recurso de anulación por indebida motivación, no 

puede proceder el recurso de anulación por dicha causal.  

 
329. Incluso, dicha norma no contiene ningún supuesto como el establecido en el artículo 63.1.c 

de la ley de arbitraje vigente, el cual sí habilita a solicitar un recurso de anulación por falta 

de motivación. Sin embargo, ello se debe a que la norma mencionada señala que se podrá 

interponer recurso de anulación cuando el laudo se haya emitido contraviniendo el acuerdo 

entre las partes, estipulación que no fue regulada en la Ley General de Arbitraje.  

 
330. Así pues, teniendo en consideración que la indebida motivación no hubiera podido ser 

recurrido por la vía del recurso de anulación, según los pronunciamientos del Tribunal 

Constitucional, correspondía interponer una demanda de amparo contra el laudo, pues 

cuando la vulneración al derecho fundamental no se encuentra expresada en los supuestos 

del artículo 73°, se habilitará la presente vía.  

 
331. Teniendo en cuenta todo lo mencionado, consideramos que la pretensión deducida por 

OSIPTEL debió declararse improcedente, puesto que dicho supuesto no se encuentra 

contenido en el artículo 73° de la Ley General de Arbitraje. Asimismo, tratándose de la 

vulneración de un derecho constitucional, la entidad hubiera podido interponer una 

demanda de amparo contra el Laudo Arbitral, no siéndole exigible el agotamiento de la vía 

previa para acudir al proceso constitucional, puesto que el recurso de anulación no era una 

vía previa cuando el vicio consistiera en una indebida o falta de motivación, ya que dicho 

vicio no se trata de un supuesto de anulación de laudo arbitral.  

 

II. Sobre el sustento de la pretensión: el Laudo Arbitral se encuentra 

debidamente motivado según los estándares del arbitraje: 

 

332. Primero, antes de determinar si el Laudo Arbitral se encuentra debidamente motivado, 

debemos tener en cuenta un hecho sustancialmente importante ¿el estándar de motivación 



76 

es el mismo en el proceso judicial y en el arbitraje? La respuesta es no. Dicha pregunta nos 

la hacemos, principalmente, porque al momento de sustentar la supuesta indebida 

motivación del Laudo Arbitral, OSIPTEL señala los criterios y estándares judiciales que el 

Laudo Arbitral debía respetar.  

 

333. Sin embargo, consideramos que señalar ello es un error. Precisamente, consideramos que 

dicho error deriva del fenómeno que Rivas denomina la “procesalización del arbitraje”, 

mediante el cual se afirma que, siendo el arbitraje una jurisdicción, no se encuentra exento 

de las garantías propias del debido proceso, siendo una de estas la debida motivación. Así 

pues, se aplican las mimas garantías en el arbitraje que, en el proceso judicial, generando 

distorsiones en dicha institución53.  

 
334. Lo anterior también se encuentra reconocido por Cantuarias y Repetto, quienes afirman 

que, al considerar al arbitraje como una jurisdicción, se le están aplicando conceptos 

judiciales, cuestión que precisamente hacen los órganos jurisdiccionales judiciales al 

momento de analizar la motivación de un laudo arbitral, aplicando el mismo criterio de 

motivación de una sentencia a un laudo. Ello, según los propios autores, implicaría 

desconocer las características del arbitraje54.  

 
335. Pues bien, el estándar de motivación de los arbitrajes es sustancialmente diferente al 

establecido en la jurisdicción judicial, pues el primero de estos puede limitarse a señalar 

quién ganó y por qué ganó, debiendo quedar claro por qué una parte tiene la razón. Un 

laudo arbitral que contenga dicha información y fundamentos puede considerarse sin 

problema alguno como debidamente motivado. Lo anterior, ha sido expresado por los 

autores anteriormente citados55: 

 
“En efecto, en países donde se aplica correctamente este estándar y que, sin duda 

alguna, el debido proceso no es una expectativa como sucede en el Perú, sino una 

verdadera realidad, el estándar de la motivación significa simple y llanamente que: 

se diga quién gana y por qué gana. Y que quede claro por qué una persona tiene la 

razón” 

 
336. Ello, se condice con lo señalado por la doctrina más especializada en la materia, pues Born 

afirma que la motivación del laudo no exige que se tenga que detallar y menos analizar 

todos los argumentos y todas las pruebas. Asimismo, se debe tener en cuenta que, un laudo 

 
53  Rivas Caso, G. (2017). La Anulación del Laudo por su motivación en el Perú – cómo hacer frente a una Vía 

Distorsionada. THEMIS Revista De Derecho, (72), 225-234. https://doi.org/10.18800/themis.201702.013 
54  Ídem. 
55  Ídem. 
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motivado podrá contener buenos o malos fundamentos, siendo las razones malas o poco 

persuasivas para las partes, pero siguen siendo razones, después de todo, por lo que se 

satisface el estándar de motivación de los laudos arbitrales56.  

 

337. Incluso, las cortes jurisdiccionales de otros países, donde el arbitraje se desarrolla como 

práctica más sofisticada como la Corte Inglesa de Apelaciones ha afirmado, respecto a la 

motivación de los laudos arbitrales que “todo lo que es necesario es que los árbitros 

expongan lo que, según su punto de vista de las pruebas, sucedió o no sucedió y expliquen 

sucintamente por qué, a la luz de lo sucedido, han llegado a su decisión y cuál es esa 

decisión. Eso es lo que se entiende por laudo motivado”.57 

 
338. Finalmente, es particularmente relevante tener en cuenta que el estándar anteriormente 

detallado también ha sido reconocido por órganos jurisdiccionales peruanos. Así pues, la 

Segunda Sala Especializada en lo Comercial de la Corte Superior de Justicia de Lima, en 

la sentencia recaída en el Expediente N° 00583-2019, señaló58:  

 

"De lo expuesto se determina que, la rigurosidad, respecto de la motivación al 

interior de un laudo, por el principio de autonomía de las partes que rige a los 

arbitrajes, no es exigida así de estricto, como lo es para una sentencia emitida por 

un Juez (…) el control que realiza el Poder Judicial, no debe colisionar con el 

principio de irrevisabilidad del criterio arbitral consagrado en el artículo 62° inciso 

2) del Decreto Legislativo N° 1071, pues su labor se encuentra limitada sólo a 

decidir sobre la validez o invalidez del laudo, en base a las causales estipuladas en 

la ley de la materia”. (énfasis agregado) 

 

339. Así pues, como bien se ha reseñado, tanto la doctrina y jurisprudencia nacional e 

internacional nos permiten afirmar que el estándar de motivación de los laudos arbitrales 

no es igual al utilizado en las sentencias. La rigurosidad que aplican los órganos 

jurisdiccionales no puede ser trasladada al arbitraje. En tal sentido, bastará que un laudo 

arbitral señale las pretensiones que son amparadas o rechazadas y las razones por las cuales, 

según el entender del árbitro o tribunal arbitral, se ha decidido lo contenido en el laudo 

 
56  Born, G. (2009). International Commercial Arbitration. Wolters Kluwer. 
57  Sentencia emitida por la Corte Inglesa de Apelaciones del año 1981, Bremer Handelsgesellschaft v. Westzucker 2 Lloyd´s.  
58  Sentencia de fecha 15 de febrero de 2022, Expediente N° 00583-2019-0-1817-SP-CO-02, en el proceso seguido por Enel 

Energía Perú S.A.A. contra Electroperu. 
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arbitral. No es necesario, en lo absoluto, un minucioso pronunciamiento sobre cada uno de 

los argumentos y alegaciones expuestas por las partes en el trámite del arbitraje.  

 

340. Segundo, en atención a lo anteriormente señalado, analizaremos si el Laudo Arbitral 

cumple con el estándar de motivación aplicable al arbitraje.  

 
341. En primer lugar, no cabe la menor duda de que el Laudo Arbitral ha establecido la parte 

vencedora y las pretensiones de la demanda que fueron acogidas. Lo anterior, se puede 

apreciar, puesto que el Tribunal Arbitral señaló expresamente:  

 
“Por tanto, LAUDA: 

1) Declarar infundada la excepción de incompetencia deducida por el Ministerio 

de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción.  

2) Fundado el primer petitorio, y en consecuencia, declarar que el Ministerio de 

Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción ha incumplido el Contrato 

de Concesión entre el Estado Peruano y Telefónica del Perú S.A.A., al que se refiere 

el escrito de demanda. 

3) Fundado el segundo petitorio, y en consecuencia, declarar que la Resolución 

Ministerial N° 180-2000-MTC/15.03 al incumplir el Contrato de Concesión entre el 

Estado Peruano y Telefónica del Perú S.A.A. al que se refiere el escrito de demanda, 

contraviene a su vez la Ley General de Telecomunicaciones y su reglamento general.  

4) Fundado el tercer petitorio, y en consecuencia, el Ministerio de Transportes, 

Comunicaciones, Vivienda y Construcción deberá disponer lo conveniente para el 

cumplimiento del Contrato de Concesión entre el Estado Peruano y Telefónica del 

Perú S.A.A. que cubre el ámbito de Lima y Callo.  

5) Infundado el cuarto petitorio, por tratarse de un hecho que no corresponde 

constar ni verificar al Tribunal Arbitral, y porque además es irrelevante en el 

presente proceso. 

6) Cada una de las partes asumirá los gastos arbitrales, en las proporciones que 

les correspondan y que han sido pagadas por ellas” (énfasis agregado) 

 

342. Como bien se aprecia, la parte resolutiva del Laudo Arbitral establece claramente cuáles 

pretensiones fueron fundadas y cuáles fueron rechazadas, incluso, se pronunció 

expresamente sobre la excepción de incompetencia. Asimismo, habiéndose amparado tres 

(3) de las cuatro (4) pretensiones, la parte vencedora del arbitraje sería Telefónica como 

parte demandante.  

 



79 

343. Por otro lado, no cabe la menor duda de que el Laudo Arbitral también tiene las 

consideraciones de hecho y derecho por las cuales el Tribunal amparó las pretensiones, así 

pues, en diferentes apartados del Laudo, se afirmó: (i) de conformidad con la Ley de 

Telecomunicaciones y su Reglamento, el servicio de telecomunicaciones es un servicio 

público; (ii) la manera indirecta de brindar un servicio público es el contrato de concesión; 

(iii) la única manera de ofrecerse un servicio público es a través del contrato de concesión; 

(iv) que la Resolución Ministerial excluyó de las actividades que necesitan una concesión 

aquella que consiste en conectar un terminal telefónico accionado por monedas a una línea 

telefónica de abonado, con la finalidad de ceder su uso a terceros; (v) que dicho servicio 

constituye una concesión encubierta; y, (vi) que la Resolución Ministerial ha otorgado 

concesiones a particulares, constituyendo ello una acción contra legem.  

 
344. Como se aprecia, no se puede afirmar en lo absoluto que el Laudo Arbitral no contiene las 

principales razones de hecho y derecho por las cuales el Tribunal consideró en mayoría que 

la Resolución Ministerial había vulnerado las obligaciones del Contrato de concesión. 

Nuevamente, el estándar no es determinar la complejidad de las razones brindadas por el 

Tribunal, ni mucho menos meritar si estas son correctas o no. Todo lo contrario, se trata de 

verificar si, en efecto, hay razones que sustenten la decisión, sin perjuicio de que, desde la 

perspectiva de las partes, estas son correctas o incorrectas.  

 
345. Por tanto, consideramos que una simple revisión del Laudo Arbitral permite afirmar que 

este sí se encontró debidamente motivado, pues cumplió con el estándar aplicable a los 

laudos arbitrales, razón por la cual, de haberse analizado la pretensión de indebida 

motivación deducida por OSIPTEL, esta debería haberse declarado infundada. 

 

(iii) Posición sobre la Sentencia de Vista:  
 

 
346. Como mencionamos, la Sentencia de Vista no se pronunció en lo absoluto sobre la 

pretensión de OSIPTEL referente a la indebida motivación del Laudo Arbitral. En atención 

a ello, aprovecharemos el presente apartado del informe para analizar la motivación de la 

Sentencia de Vista respecto de todos los pedidos realizados por las partes.  

 

347. Primero, con la finalidad de analizar la motivación de la Sentencia, consideramos 

particularmente relevante remitirnos a lo señalado por el Tribunal Constitucional en la 

sentencia emitida en el Expediente N° 728-2008-PHC/TC, también conocido como el “caso 
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Llamoja”, mediante el cual el máximo intérprete de la Constitución señaló cuáles son los 

vicios en los que puede incurrir una resolución judicial59.  

 
348. Así pues, el Tribunal Constitucional identificó seis (6) tipos de vicios en los que se puede 

incurrir: (i) motivación inexistente o motivación aparente; (ii) falta de motivación interna 

del razonamiento; (iii) deficiencia en la motivación externa: justificación de las premisas; 

(iv) motivación insuficiente; (v) motivación sustancialmente incongruente; y, (vi) 

motivaciones cualificadas.  

 
349. Para el análisis de la Sentencia de Vista, consideramos particularmente relevante tener en 

cuenta los siguientes vicios de motivación señalados en la referida sentencia:  

 
“Inexistencia de motivación o motivación aparente. Está fuera de toda duda que 

se viola el derecho a una decisión debidamente motivada cuando la motivación es 

inexistente o cuando la misma es solo aparente, en el sentido de que no da cuenta 

de las razones mínimas que sustentan la decisión o de que no responde a las 

alegaciones de las partes del proceso, o porque solo intenta dar un cumplimiento 

formal al mandato, amparándose en frases sin ningún sustento fáctico o jurídico” 

(énfasis agregado) 

 

“La motivación insuficiente. Se refiere, básicamente al mínimo de motivación 

exigible atendiendo a las razones de hecho o de derecho indispensables para 

asumir que la decisión está debidamente motivada. Si bien, como ha establecido 

este Tribunal en reiterada jurisprudencia, no se trata de dar respuestas a cada una 

de las pretensiones planteadas, la insuficiencia, vista aquí en términos generales, 

sólo resultará relevante desde una perspectiva constitucional si es que la ausencia 

de argumentos o la “insuficiencia” de fundamentos resulta manifiesta a la luz de 

lo que en sustancia se está decidiendo” (énfasis agregado) 

 

350. En atención a lo mencionado, (i) se incurrirá en un supuesto de motivación inexistente 

cuando simplemente no exista motivación; (ii) se incurrirá en un supuesto de motivación 

aparente cuando no se den las razones mínimas que sustentan la decisión o que no se 

responde a las alegaciones deducidas por las partes del proceso; y, (iii) se incurrirá en un 

supuesto de motivación insuficiente cuando no se brinde argumentos jurídicos suficientes, 

motivando lo mínimo exigido.  

 
59  Sentencia de fecha 13 de octubre de 2008, Expediente N° 728-2008-PHC/TC, en el proceso seguido por Giuliana Flor de 

María Llamoja Hilares contra Josué Pariona Pastrana, Manuel Carranza Paniagua y Arturo Zapata Carbajal; y, Javier Román 
Santisteban., Hugo Molina Ordóñez, Daniel Peirano Sánchez y Ricardo Vinatea Medina. 
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351. Segundo, en virtud de lo anteriormente señalado, procederemos a analizar el contenido de 

la Sentencia de Vista.  

 
352. Respecto al recurso de anulación por indebida motivación, la Sala Superior simplemente 

no se pronunció en lo absoluto. En tal sentido, no existe fundamentación de hecho o jurídica 

alguna sobre dicha pretensión porque esta fue omitida en el análisis de la Sentencia de 

Vista.  

 
353. Lo anterior, consideramos, es particularmente grave, puesto que la pretensión principal de 

OSIPTEL, en la cual dicha entidad sustenta principalmente su recurso de anulación de 

laudo arbitral simplemente fue ignorada por el órgano jurisdiccional que resolvió.  

 

354. Por tanto, respecto a la pretensión de indebida motivación de OSIPTEL, consideramos que 

existe un vicio de motivación inexistente, puesto que, tal como el nombre del vicio lo 

señala, no existe fundamentación alguna que señale porque se rechazó o aceptó la 

pretensión principal deducida por OSIPTEL. En atención a ello, consideramos que sí se ha 

vulnerado el derecho de OSIPTEL de tener una resolución judicial debidamente motivada, 

habiéndose omitido del pronunciamiento final la pretensión principal.  

 

355. Sin perjuicio de lo mencionado, cabe resaltar que, tanto el voto disidente como el voto en 

discordia de las respectivas magistradas, sí analizaron expresamente la pretensión principal 

deducida por OSIPTEL. Consideramos que, en ambos casos, se ha emitido un juicio de 

valor correcto, pues se ha respetado el estándar anteriormente desarrollado sobre la 

motivación de los laudos arbitrales. 

 
356. Señalamos lo anterior, puesto que ambas magistradas se limitaron a verificar que (i) se 

habían resuelto las pretensiones de la demanda arbitral y (ii) que el Laudo Arbitral contenía 

una fundamentación jurídica, no analizando si dicha fundamentación era la “correcta” o si 

esta era “suficiente”. Así pues, nos encontramos de acuerdo con el contenido y análisis de 

ambos votos, debiendo haber sido dicho análisis el que se encontrara contenido en la 

Sentencia de Vista.  

 
357. Respecto al recurso de anulación porque el Laudo Arbitral se pronunció sobre las 

facultades de ius imperium del Estado, consideramos que se ha incurrido en un supuesto 

de motivación insuficiente. Como mencionamos, dicho supuesto se producirá cuando se 

brinde el sustento jurídico mínimo a la decisión, otorgando la apariencia de encontrarse 

correctamente motivado.  
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358. Sobre el particular, la única sustentación que brindó la Sala Superior fue que “el Tribunal 

Arbitral ha actuado dentro de las limitaciones y alcances del petitorio de la demanda, 

según el cual se pide una contestación del conflicto surgido entre las partes en torno a los 

alcances e interpretación del mismo (…)”. En otras palabras, la Sala Superior simplemente 

señaló que no se incurrió en el supuesto del artículo 73.7° de la Ley de Arbitraje porque el 

Tribunal Arbitral resolvió el petitorio de la demanda arbitral. Realmente consideramos que 

el órgano jurisdiccional no ha analizado nada.  

 
359. Hubiera sido bastante relevante que la Sala Superior analizara cómo es que no se estaban 

cuestionando las facultades de ius imperium del Ministerio de emitir resoluciones; o, cómo 

no se había vulnerado el ius imperium porque el Laudo Arbitral se estaba pronunciando 

sobre una controversia meramente contractual. Como vemos, la Sala Superior hubiera 

podido realizar dicho análisis sin entrar al fondo de la controversia y sin analizar los 

criterios utilizados por el Tribunal Arbitral.  

 
360. No obstante, la Sala Superior se limitó a señalar que se había resuelto el petitorio de la 

demanda arbitral, resolviendo el conflicto de intereses suscitado entre las partes del 

arbitraje. Definitivamente, consideramos que el Tribunal Arbitral simplemente trató de 

brindar una justificación mínima e indispensable, incurriendo en un vicio de motivación 

insuficiente.  

 
361. Respecto al recurso de anulación porque se habría vulnerado el derecho de terceros, 

consideramos que se ha incurrido en un supuesto manifiesto de motivación aparente. Como 

se mencionó previamente, se podrá incurrir en dicho supuesto cuando el órgano 

jurisdiccional no se pronuncie sobre las alegaciones hechas por las partes en el trámite del 

proceso. Evidentemente, consideramos que el órgano jurisdiccional no se debe pronunciar 

sobre cada una de las alegaciones, pero sí sobre las principales.  

 
362. Pues bien, teniendo en consideración que dicha pretensión se sustentó en el artículo 73.6 

de la Ley General de Arbitraje, el cual afirma que el Laudo Arbitral se pronunció sobre 

materias no sometidas a arbitraje, la Sala Superior se limitó a afirmar que “de la revisión 

del laudo (…) es de apreciarse que éste ha sido emitido pronunciándose sobre cada una 

de las cuatro pretensiones de la demanda, siendo que en dicho Laudo se ha amparado tres 

pretensiones y desestimado una (…)”. 

 
363. ¿Qué revisó la Sala Superior? Que el Tribunal Arbitral resolvió únicamente las pretensiones 

de la demanda, razón por la cual no se pronunció sobre ninguna materia que no haya sido 

sometida a arbitraje. Sin embargo, consideramos que la Sala Superior no brindó respuesta 
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a alegaciones sumamente relevantes para este apartado. Por ejemplo, no se mencionó nada 

sobre el hecho de que el servicio de teléfonos públicos supuestamente no se encontraba 

cubierto por los efectos del convenio arbitral del Contrato de concesión; o, que las materias 

resueltas vulneran los derechos de terceros; o, que no se había incorporado a terceros al 

arbitraje, sin perjuicio de que supuestamente el Tribunal Arbitral se habría pronunciado 

sobre sus derechos.  

 
364. En tal sentido, al haberse ignorado las alegaciones más importantes deducidas por las partes 

en el trámite del proceso, consideramos que se ha incurrido en un supuesto de motivación 

aparente.  

 
365. Por tanto, sin perjuicio de que, como hemos detallado minuciosamente en apartados previos 

del presente informe, la decisión de la Sala Superior haya sido correcta al señalar que no 

se incurrió en ningún supuesto de anulación de laudo arbitral, tampoco cabe la menor duda 

de que dicha decisión no se ha encontrado debidamente motivada, pues ha incurrido en 

supuestos de (i) motivación inexistente, (ii) aparente e (iii) insuficiente. En atención a ello, 

consideramos que, tanto el Ministerio como OSIPTEL, de haberlo considerado habrían 

podido interponer las acciones correspondientes contra la Sentencia de Vista por vulnerar 

el derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales.  
 

(iv) Aplicación del Decreto Legislativo N° 1071: 
 

366. Teniendo en consideración que en el análisis de motivación del Laudo Arbitral se ha hecho 

referencia a la normativa actual arbitral, consideramos relevante analizar el presente 

apartado del informe según las normas del Decreto Legislativo N° 1071.  

 

367. Primero, respecto a la procedencia de la pretensión principal de OSIPTEL sobre la indebida 

motivación del Laudo Arbitral, consideramos que, bajo la normativa actual, esta sí podría 

ser declarada procedente. Sin embargo, se deberá encausar de manera correcta. Nos 

explicamos.  

 
368. El artículo 63° de la ley de arbitraje vigente establece las causales taxativas por las cuales 

se podrá interponer un recurso de anulación de laudo arbitral. Cabe resaltar que, tal como 

establece el artículo 62°60, solo se podrá interponer el recurso en virtud de las causales 

 
60  “Artículo 62.- Recurso de anulación.  

1. Contra el laudo solo se podrá interponerse recurso de anulación. Este recurso constituye la única vía de impugnación 
del laudo y tiene por objeto la revisión de su validez por las causales taxativamente establecidas en el artículo 63.” 
(énfasis agregado) 
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expresamente señaladas en el artículo 63°, no existiendo posibilidad de presentar el recurso 

por alguna otra causal.  

 
369. Pues bien, si bien se una simple lectura de las causales no se observa al igual que en la Ley 

General de Arbitraje ninguna causal que haga referencia a la motivación del laudo, la 

doctrina ha señalado que sí corresponde la interposición del mencionado recurso por falta 

de motivación en virtud del artículo 63.1.c°.  

 
370. Sobre el particular, Rivas ha señalado que la motivación defectuosa ha constituido un 

supuesto de anulación para los órganos jurisdiccionales, tanto por una afectación a los 

derechos de alguna de las partes (artículo 63.1.b) o como un incumplimiento a las reglas 

del arbitraje (artículo 63.1.c)61.  

 
371. De manera más drástica, Cantuarias y Repetto opinan en el mismo sentido, puesto que 

afirman que la motivación deberá analizarse a partir de la causal contenida en el artículo 

63.1.c, ya que, si no existe motivación en el laudo arbitral, se está vulnerando el pacto entre 

las partes. Si las partes no pactaron en contra de la motivación del laudo arbitral, 

evidentemente pactaron implícitamente que deseaban un laudo motivado. Así, se vulnera 

el pacto entre las partes62.  

 
372. Asimismo; y, tal como ya citados previamente, Bullard afirma expresamente que la causal 

en virtud de la cual se podrá cuestionar la motivación de un laudo arbitral mediante el 

recurso de anulación de laudo es en virtud de la causal contenida en el artículo 63.1.c. Esto 

pues, el no pacto en contra de la motivación de un laudo significa que la voluntad de las 

partes es que se integre el deber de motivar. Por tanto, dicho deber es parte del convenio 

arbitral, por lo que su no cumplimiento puede ser invocado como causal de nulidad63.  

 

373. Así pues, en la legislación arbitral vigente, sí se podrá interponer recurso de anulación en 

virtud del artículo 63.1.c., puesto que este afirma que se podrá interponer recurso de 

anulación de laudo arbitral “la composición del tribunal arbitral o las actuaciones 

arbitrales no se han ajustado al acuerdo entre las partes o al reglamento aplicable (…)”. 

Siempre y cuando las partes no hayan pactado en contra, se deberá entender que las partes 

esperan un laudo motivado, formado dicha obligación parte de los acuerdos celebrados 

entre las partes. Por tanto, la falta de motivación ante su no pacto, será causal de anulación.  

 

 
61  Ídem.  
62  Ídem. 
63  Ídem.  
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374. Por tanto, con la vigente ley de arbitraje, siempre y cuando la pretensión se hubiera 

encausado en el supuesto del artículo 63.1.c de la norma, se hubiera podido solicitar como 

pretensión del recurso de anulación de laudo arbitral la falta de motivación, pretensión que 

se tendría que declarar procedente.  

 
375. Segundo, sobre la fundabilidad de la pretensión, necesitamos hacer una acotación muy 

importante. Si bien hemos señalado que OSIPTEL solicitó la indebida motivación del 

Laudo Arbitral, en diversos apartados del análisis – sobre todo cuando se hace referencia a 

la interposición de un recurso de anulación de laudo por algún vicio de motivación - 

hicimos referencia a la falta de motivación del laudo arbitral.  

 
376. Lo anterior no se trata de una mera casualidad, puesto que el único supuesto en el cual se 

puede interponer un recurso de anulación de laudo arbitral por un vicio de motivación es si 

se ha incurrido en un vicio de motivación inexistente.  

 
377. Como se reseñó en el apartado anterior del presente informe, el estándar de motivación en 

un laudo arbitral es considerablemente diferente al de una sentencia judicial, esto pues, 

bastará con que el laudo señale las pretensiones que han sido amparadas o rechazadas, 

brindando las razones o fundamentos por los cuales el tribunal arbitral tomó dicha decisión. 

Ello se entiende como un laudo debidamente motivado.  

 
378. Entonces, si el tribunal arbitral tiene una clara libertad para establecer su criterio jurídico y 

fáctico; y, no se puede revisar los criterios utilizados ¿cuándo se podrá interponer un 

recurso de anulación que denuncie un vicio de motivación? Cuando el laudo arbitral haya 

incurrido en un supuesto de motivación inexistente. Este será el único supuesto mediante 

el cual se podrá solicitar un vicio de motivación en un recurso de anulación.  

 
379. Lo anterior, se encuentra reconocido por la doctrina nacional. Así pues, Rivas, citando a 

Bullard, afirma que los jueces tendrán la potestad de anular el laudo arbitral cuando exista 

una ausencia absoluta de motivación. En efecto, si se pactó que el laudo debía estar 

motivado, es decir, si no se pactó expresamente que este no debía estar motivado, un laudo 

que carece absolutamente de motivación deberá ser anulado64.  

 
380. El propio Bullard afirma que el deber de motivar no significa que exista una motivación 

adecuada, sino únicamente la existencia de la misma. De lo contrario, se podrá interponer 

un recurso de anulación de laudo contra dicha decisión65.  

 
 

64  Ídem.  
65  Ídem.  
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381. Finalmente, Rivas acota que – sobre la inexistencia de motivación – este será el único 

supuesto en el que el recurso de anulación es válido. Esto pues, un laudo sin motivación en 

lo absoluto es una violación a los derechos de las partes66.  

 
382. Pues bien, teniendo en consideración el estándar de motivación de los laudos arbitrales y 

que sólo se deberá declarar fundado un recurso de anulación siempre y cuando el laudo 

arbitral no ostente ningún tipo de motivación, es decir, que esta sea inexistente, 

consideramos que la pretensión OSIPTEL planteada según la normativa vigente debería ser 

declarada infundada.  

 
383. Esto pues, como se ha demostrado previamente no se puede afirmar en lo absoluto que el 

Laudo Arbitral no se encuentra motivado. Todo lo contrario, ya que este (i) señala las 

pretensiones que se ampararon y aquellas que fueron rechazadas; y, (ii) los principales 

fundamentos fácticos y jurídicos por los cuales se amparó el petitorio de Telefónica.  

 

384. Nuevamente, no corresponde ni a las partes ni a la sala superior u órgano jurisdiccional que 

fuera a revisar la existencia de la motivación del Laudo Arbitral si es que esta es correcta 

o suficiente. La revisión del órgano jurisdiccional se debe limitar a revisar la mera 

existencia de esta. Por tanto, de la sola revisión del Laudo Arbitral, se puede apreciar que 

este tiene más de cinco (5) páginas de fundamentación jurídica y recuento de los hechos 

controvertidos y posturas de las partes.  

 
385. En atención a lo anterior, considerando que sí existe una motivación en el Laudo Arbitral, 

la cual cumple con el estándar aplicable al arbitraje, el recurso de anulación de laudo 

arbitral interpuesto por OSIPTEL debería declararse infundado respecto a la pretensión de 

indebida motivación.  
 

B. DERECHO PROCESAL CIVIL: 
 

386. Tal como se mencionó en la parte inicial del presente informe, existen dos (2) problemas 

jurídicos principales relacionados con el derecho procesal civil. Concretamente, se 

determinará si (i) la decisión de acumular los procesos seguidos en los expedientes N° 

1318-2005 y 3745-2005 fue correctamente resuelta; y, (ii) si la Corte Suprema de Justicia 

de la República resolvió correctamente el conflicto negativo de competencia surgido entre 

la Primera Sala Especializada en lo Comercial y la Primera Sala Especializada en lo Civil 

de la Corte Superior de Justicia de Lima.  

 
66  Ídem.  



87 

387. Cada uno de los problemas jurídicos será abordado de forma independiente, lo que 

permitirá, al igual que con los problemas jurídicos relacionados a la materia arbitral, 

analizar detenidamente cada uno de los elementos que los componen con la finalidad de 

arribar a conclusiones debidamente fundamentadas. 
 

• ¿La acumulación de los procesos desarrollados en los expedientes N° 1318-2005 

y 3745-2005 fue correctamente resuelta por la Primera Sala Especializada en lo 

Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima? 

 

388. En el trámite del recurso de anulación de laudo iniciado por OSIPTEL, es decir, en el 

expediente N° 3745-2005, Telefónica solicitó que dicho proceso fuera acumulado con el 

expediente N° 1318-2005, tramitado ante el mismo órgano jurisdiccional, es decir, la 

Primera Sala Especializada en lo Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima (en 

adelante, la “Sala Civil”), en el cual también se encontraba en trámite el recurso de 

anulación iniciado por el Ministerio.  

 

389. Como se ha desarrollado en las líneas del presente informe, tanto en el recurso de anulación 

iniciado por el Ministerio como el tramitado por OSIPTEL, se estaba cuestionando el 

Laudo Arbitral, producto del arbitraje en el cual ambas entidades fueron partes 

demandadas.  

 
390. Así pues, Telefónica señaló que, con la finalidad de evitar la emisión de pronunciamientos 

contradictorios sobre el Laudo Arbitral, se debían acumular ambos procesos.  

 
391. Sobre el particular, afirmamos que el pedido de acumulación de procesos fue 

correctamente resuelto por la Sala Civil, siendo correcta la decisión de resolver ambos 

recursos de anulación de laudo arbitral en un solo proceso. Esto pues, evidentemente 

existe una conexidad entre ambos procesos, por lo que lo correcto era evitar 

pronunciamientos contradictorios. Asimismo, se cumplieron todos los requisitos 

contemplados en las normas correspondientes del Código Procesal Civil.  

 
392. A continuación, analizaremos lo planteado por Telefónica y lo resuelto por la Sala Civil, 

así como revisaremos los principales conceptos jurídicos que nos han permitido arribar a 

la mencionada conclusión.  
 

(i) Posturas de las partes:  
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a. Telefónica: 

 
393. Mediante escrito de fecha 17 de noviembre de 2005, Telefónica solicitó la acumulación del 

proceso seguido en el expediente N° 3745-2005, iniciado por OSIPTEL, con el expediente 

N° 1318-2005, iniciado por el Ministerio. Lo anterior, en virtud del artículo 90° del Código 

Procesal Civil67.  

 

394. Sobre el particular, Telefónica mencionó que el 27 de junio de 2005, la Sala Civil declaró 

admitido el recurso de anulación de laudo en el expediente N° 1318-2005, mientras que 

OSITEPL recién interpuso su recurso de anulación de laudo arbitral el 30 de mayo de 2005, 

el cual se tramitó en el expediente N° 3745-2005. Sobre el particular, ambos recursos de 

anulación fueron interpuestos contra el Laudo Arbitral, existiendo dos (2) procesos 

idénticos sobre la anulación del mismo laudo. La única diferencia era que uno fue iniciado 

por el Ministerio y el otro por OSIPTEL.  

 
395. En atención al principio de economía procesal; y, sobre todo, con la finalidad de evitar que 

se emitan pronunciamientos contradictorios, se solicita la acumulación de los procesos. Se 

tiene que evitar que una sentencia reconozca lo que otra niega, pues no se podría cumplir 

una sin dejar de lado la otra.  

 
396. Cabe resaltar que, se deberán acumular los procesos en el expediente N° 1318-2005, puesto 

que – a la fecha de interposición de la solicitud de acumulación – ya se había emplazado la 

demanda, mientras que en el proceso seguido en el expediente N° 3745-2005, la demanda 

aún no se había emplazado a la empresa demandada.  

 
397. Por tanto, existiendo dos (2) procesos judiciales sobre la misma materia, existiendo la 

posibilidad de que se emitan pronunciamientos contradictorios, se deberán acumular los 

recursos de anulación en el expediente N° 1318-2005.  

 

b. Resolución de fecha 05 de enero de 2006, emitida en el expediente N° 

3745-2005 por la Sala Civil:  

 

 
67  “Artículo 90.- Requisitos y trámite de la acumulación sucesiva de procesos* 

La acumulación sucesiva de procesos debe pedirse antes que uno de ellos sea sentenciado. El pedido impide la expedición 
de sentencia hasta que se resuelva en definitiva la acumulación. 
La acumulación sucesiva de procesos se solicita ante cualquiera de los Jueces, anexándose copia certificada de la demanda 
y de su contestación, si la hubiera. Si el pedido es fundado, se acumularán ante el que realizó el primer emplazamiento. 
De la solicitud de acumulación se confiere traslado por tres días. Con la contestación o sin ella, el Juez resolverá atendiendo 
al mérito de los medios probatorios acompañados al pedido. 

 Esta acumulación será declarada de oficio cuando los procesos se tramitan ante un mismo Juzgado.” 
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398. La Sala Civil declaró fundado el pedido de acumulación de los procesos deducido por 

Telefónica. Lo anterior, puesto que se verificó que el proceso seguido en el expediente N° 

3745-2005 efectivamente tiene una relación y conexión con el proceso tramitado en el 

expediente N° 1318-2005, los cuales han sido iniciados por OSIPTEL y el Ministerio, 

respectivamente y tienen como demandado a Telefónica.  

 

399. La Sala Civil señaló que ambos procesos tenían el mismo objeto, pues se trataban de 

recursos de anulación contra el mismo laudo arbitral, el cual fue emitido en un arbitraje en 

el que ambas entidades actuaron como partes demandadas.  

 

400. Así pues, verificándose la existencia de una relación y conexión entre las entidades 

demandantes contra el mismo laudo arbitral; y, teniendo en consideración que la demanda 

del expediente N° 3745-2005 no ha sido emplazada a las partes, se deberá acumular dicho 

expediente al expediente N° 1318-2005, dejando sin efecto el número de expediente y 

cuaderno correspondiente al proceso N° 3745-2005.  

 

(ii) Análisis jurídico:  
 

401. Primero, es necesario analizar el concepto de acumulación, el cual no deriva 

exclusivamente de la acumulación de los procesos. Pues bien, en palabras de Viela 

Carbajal, la figura procesal se acumulación se manifestará siempre que existe en un solo 

proceso dos o más sujetos que actúen como parte o se reúnan más de dos pretensiones68.  

 

402. En virtud de lo señalado, la acumulación puede entenderse de dos (2) formas: objetiva y 

subjetiva. La primera, se producirá cuando se reúnan más de una pretensión como objeto 

del proceso, mientras que la segunda, hace referencia al hecho de tener dos (2) o más sujetos 

que actúen como partes del proceso en alguna de las posiciones procesales. Sobre ello, 

Leedesma agrega que en la acumulación objetiva se resolverá sobre dos (2) o más 

pretensiones, pudiendo reunir estas en un solo proceso69.  

 
403. Así pues, la acumulación procesal siempre hace referencia a la multiplicidad tanto de 

pretensiones como de sujetos procesales que actúan en un mismo proceso. Cabe resaltar 

que, sin perjuicio de cuál sea la acumulación, existe un elemento esencial: la conexidad. 

 
68  Viela Carbajal, K. (2022). ANÁLISIS DE LA ACUMULACIÓN PROCESAL EN EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL 

PERUANO. Revista De Derecho, 21(Especial), 191–218. Recuperado a partir de 
https://revistas.udep.edu.pe/derecho/article/view/2912 

69  Ledesma Narváez, M. (2008). Comentarios al Código Procesal Civil. Análisis artículo por artículo. Gaceta Jurídica. 
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Así pues, necesariamente, debe existir una relación de elementos comunes o afines entre sí 

al acumularse pretensiones o sujetos como partes de un mismo proceso.  

 
404. ¿Cuál es entonces la finalidad de la institución de la acumulación procesal? La respuesta 

es sencilla: el principio de economía procesal y evitar la emisión de decisiones contrarias 

entre sí. Sobre el particular, Ariano afirma que lo que se pretende tutelar con la acumulación 

es la pura economía procesal; o, incluso, en la mayoría de los supuestos, tratar de evitar 

que se emitan decisiones contradictorias respecto de controversias de alguna manera 

conexas70.  

 
405. Por tanto, no se deberá perder de vista en ningún momento que, sin perjuicio de cuál sea la 

acumulación, siempre deberá estar presente el elemento de conexidad.  

 
406. Segundo, precisamente, una de las manifestaciones de la acumulación es la que se puede 

producir entre los procesos, es decir, la manifestación de la acumulación de procesos. Tal 

como sucede con las pretensiones y sujetos procesales, también se pueden acumular 

procesos judiciales. Precisamente, según Palacio, la acumulación de procesos deriva de la 

reunión de varios procesos, los cuales se estaban tramitando de manera independiente. 

Dicha acumulación responde a una conexidad entre las pretensiones, las cuales, si se 

resuelven de manera separada, podrían producir pronunciamientos contradictorios71.  

 
407. Nos encontramos plenamente de acuerdo con lo señalado por el autor, siendo que se podrá 

producir la acumulación de procesos cuando estos ostenten pretensiones conexas, teniendo 

como principal finalidad evitar la existencia de sentencias contradictorias, impidiendo la 

ejecución de cualquiera de ellas sin incumplir la otra.  

 
408. Pues bien, tal como comentamos, para la acumulación de los procesos, se deberá tener en 

cuenta el elemento de conexidad, el cual hace referencia a que existan pretensiones con 

elementos comunes o afines entre sí72. Evidentemente, no procederá la acumulación de dos 

(2) procesos que, si bien tienen las mismas partes, las pretensiones discutidas no tienen 

relación alguna entre ellas. Ello carecería de sentido.  

 
409. Por otro lado, nuestro Código Procesal Civil regula la acumulación de procesos tratándose 

tanto de acumulaciones objetivas o subjetivas, permitiendo que se reúna en un solo proceso 

pretensiones que estaban siendo discutidas en diferentes procesos pero que, por su 

 
70  Ariano Deho, E. (2016). Código Procesal Civil comentado por los mejores especialistas. Análisis y comentarios artículo 

por artículo (Gaceta Jurídica, Ed.). 
71  Palacio, L. (2001). Manual de derecho procesal civil. Abeledo–Perrot. 
72  Ídem, Viela Carbajal. 
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conexidad; y, con la finalidad de evitar pronunciamientos contradictorios, se acumulan en 

uno solo, así como la acumulación de las partes procesales de dichos procesos. Lo anterior, 

se desprende del contenido de los artículos 88° y 89° de la mencionada norma:  

 
“Artículo 88.- Acumulación objetiva sucesiva 

La acumulación objetiva sucesiva se presenta en los siguientes casos: 

1.- Cuando el demandante amplía su demanda agregando una o más pretensiones; 

2.- Cuando el demandado reconviene; 

3.- Cuando de oficio o a petición de parte, se reúnen dos o más procesos en uno, a 

fin de que una sola sentencia evite pronunciamientos jurisdiccionales opuestos; y 

4.- Cuando el demandado formula el aseguramiento de la pretensión futura.” 

(énfasis agregado) 

 

“Artículo 89.- Acumulación subjetiva de pretensiones originaria y sucesiva 

La acumulación subjetiva de pretensiones originaria se presenta cuando la demanda 

es interpuesta por varias personas o es dirigida contra varias personas. 

La acumulación subjetiva de pretensiones sucesiva se presenta en los siguientes 

casos: 

1.- Cuando un tercero legitimado incorpora al proceso otra u otras pretensiones; o 

2.- Cuando dos o más pretensiones intentadas en dos o más procesos autónomos, 

se reúnen en un proceso único. 

En este último caso, atendiendo a la conexidad y a la eventual diferencia de trámite 

de los procesos acumulados, el Juez puede disponer su desacumulación en el 

trámite, reservándose el derecho de expedir una sola sentencia.” (énfasis agregado) 

 

410. Como se aprecia, existirá acumulación objetiva sucesiva cuando se reúna en un solo 

proceso dos (2) o más de un proceso que, al tener pretensiones conexas, con la finalidad de 

evitar fallos contradictorios, fueron unificados. Asimismo, habrá acumulación subjetiva de 

pretensiones cuando, se acumule en un solo proceso dos (2) o más procesos que estaban 

discutiendo pretensiones que no podían ser resueltas autónomamente sin el riesgo de emitir 

pronunciamientos contradictorios.  

 

411. Como bien se aprecia, tanto en la acumulación objetiva como subjetiva, existe otro 

elemento a parte de la conexidad que no se puede perder de vista: la finalidad de evitar que 

se emitan pronunciamientos contradictorios entre los procesos acumulados. 
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412. Finalmente, tanto en la acumulación objetiva o subjetiva de procesos, cuando estas sean 

sucesivas, es decir, posteriores a la interposición de la demanda, se deberá cumplir con los 

requisitos del artículo 90° del Código Procesal Civil, siendo estos (i) que se pida antes de 

que se emita sentencia en cualquiera de ellos; y, (ii) anexar copia certificada de la demanda 

que se pretende acumular, así como de su contestación si hubiese73. 

 

413. Tercero, en atención a lo anteriormente señalado, consideramos que sí procede la 

acumulación del proceso tramitado en el expediente N° 3745-2005 en el expediente N° 

1318-2005. Nos explicamos.  

 

414. Evidentemente existe una conexidad entre las materias discutidas en ambos procesos. 

Recordemos pues, que en ambos se han tramitado recursos de anulación de laudo arbitral 

contra el mismo Laudo Arbitral, exponiendo casi los mismos fundamentos en cada recurso 

de anulación. Así, el objeto impugnado en cada proceso es exactamente el mismo, por lo 

que existe una evidente relación. Incluso, tanto OSIPTEL como el Ministerio fueron 

emplazados con el recurso de anulación de la otra entidad, afectándoles el pronunciamiento 

que se fuera a emitir en cada proceso.  

 
415. Así pues, se cumple el elemento esencial de la acumulación, la conexidad entre los procesos 

a ser acumulados.  

 
416. Por otro lado, tampoco cabe la menor duda de que la acumulación era necesaria para evitar 

la emisión de pronunciamientos contradictorios, puesto que, si bien ambos recursos fueron 

tramitados ante la Sala Civil, recordemos que OSIPTEL tenía una pretensión principal 

diferente a la del Ministerio (indebida motivación del laudo arbitral), por lo que existía la 

posibilidad de que el órgano jurisdiccional analizara de manera diferente las pretensiones 

de ambos recursos de anulación. Así pues, por ejemplo, existía la posibilidad de que el 

recurso de anulación de OSIPTEL fuera declarado fundado y el del Ministerio fuera 

declarado infundado, debiendo ejecutar la primera sentencia, lo que implicaría una 

vulneración de lo decidido en el recurso de anulación del Ministerio. Por tanto, 

consideramos que el riesgo de emisión de sentencias contradictorias era posible.  

 
73  “Artículo 90.- Requisitos y trámite de la acumulación sucesiva de procesos  

La acumulación sucesiva de procesos debe pedirse antes que uno de ellos sea sentenciado. El pedido impide la expedición 
de sentencia hasta que se resuelva en definitiva la acumulación. 

La acumulación sucesiva de procesos se solicita ante cualquiera de los Jueces, anexándose copia certificada de la demanda 
y de su contestación, si la hubiera. Si el pedido es fundado, se acumularán ante el que realizó el primer emplazamiento. 
De la solicitud de acumulación se confiere traslado por tres días. Con la contestación o sin ella, el Juez resolverá atendiendo 
al mérito de los medios probatorios acompañados al pedido. 
Esta acumulación será declarada de oficio cuando los procesos se tramitan ante un mismo Juzgado.” 
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417. Asimismo, consideramos que se produjo una acumulación objetiva sucesiva y subjetiva 

sucesiva de procesos. Esto pues, la acumulación de ambos procesos implicó, por un lado, 

(i) que se acumularan las pretensiones deducidas en los recursos de anulación de laudo del 

Ministerio y OSIPTEL, produciéndose dicha acumulación de manera posterior a la 

presentación de la demanda; y, por otro lado, (ii) que se acumulara en una parte procesal 

más de un sujeto, puesto que, una vez acumulado el proceso, actuarían como demandante 

tanto OSIPTEL como el Ministerio.  

 

418. Cabe resaltar que, ninguna de las pretensiones deducidas en cualquiera de los recursos de 

anulación de laudo son contradictorias entre estas, todo lo contrario, eran perfectamente 

acumulables, pues dos (2) de las tres (3) pretensiones deducidas por OSIPTEL eran 

exactamente las mismas que las deducidas por el Ministerio. Por otro lado, habiendo sido 

emplazado OSIPTEL con el recurso de anulación del Ministerio y viceversa, ambas 

entidades se encontraban participando en el recurso de anulación iniciado por la otra 

entidad.  

 

419. Además, el pedido de acumulación deducido por Telefónica cumplió con los requisitos del 

artículo 90° del Código Procesal Civil. Esto pues, (i) en ninguno de los procesos se había 

emitido sentencia; (ii) Telefónica anexó copia certificada de la demanda y su respectiva 

contestación en el pedido de acumulación de procesos; y, (iii) considerando que la demanda 

del proceso tramitado en el expediente N° 3745-2005 no había sido emplazada a los 

demandados, mientras que la del expediente N° 1318-2005 sí, correspondía la acumulación 

del proceso a este último, tal como se estableció en el pedido de acumulación.  

 
420. En atención a lo mencionado, consideramos que se presentaron todos los supuestos y 

requisitos para que se produjera una acumulación de procesos, pues en los procesos 

tramitados en los expedientes de anulación de laudo arbitral existía (i) conexidad; y, (ii) un 

riesgo de emisión de decisiones contradictorias, produciéndose un supuesto de 

acumulación tanto objetiva sucesiva como subjetiva sucesiva, habiéndose cumplido con 

todos los requisitos estipulados en el artículo 90° del Código Procesal Civil.  

 

(iii) Posición sobre la Resolución de fecha 05 de enero de 2006, emitida en el 

expediente N° 3745-2005, mediante la cual se resolvió el pedido de acumulación:  

 

421. Como mencionamos previamente, mediante la Resolución de fecha 05 de enero de 2006, 

la Sala Civil resolvió el pedido de acumulación de procesos deducido por Telefónica, el 
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cual fue declarado fundado, acumulándose el proceso en el seguido ante el expediente N° 

1318-2005.  

 

422. Pues bien, sobre el particular, nos encontramos de acuerdo con lo decidido por la Sala Civil, 

pues como hemos detallado en el apartado anterior, consideramos que se han cumplido 

todos los supuestos y requisitos necesarios para que se proceda con la acumulación de los 

procesos.  

 
423. Sobre el particular, la Sala Civil efectivamente señaló que existía una relación y conexidad 

entre los recursos de anulación de laudo arbitral, puesto que ambos habían sido interpuestos 

contra el mismo laudo, el cual se emitió producto del arbitraje en el cual participaron los 

demandantes de ambos recursos como demandados. En tal sentido, la Sala Civil verificó 

que existían dos (2) procesos que tenían la misma pretensión de nulidad sobre el mismo 

laudo arbitral, existiendo un inevitable riesgo de emisión de decisiones contradictorias que 

se tenía que mitigar.  

 
424. Asimismo, la Sala Civil también revisó el resto de los requisitos para proceder con la 

acumulación de procesos, puesto que, además de la conexidad entre los procesos, se 

verificó que (i) Telefónica acompañó copias certificadas de la demanda y contestación de 

demanda del recurso de anulación presentado en el expediente N° 1318-2005; y, (ii) se 

verificó que la demanda del expediente mencionado ya había sido emplazada a la fecha de 

la resolución, mientras que la demanda del expediente N° 3745-2005 todavía no había sido 

emplazada, por lo que sí correspondía la acumulación de este expediente en el proceso N° 

1318-2005.  

 
425. Por otro lado, dicha resolución también hizo mención expresa a los artículos 88° y 90° del 

Código Procesal Civil, los cuales hacen referencia a la acumulación de procesos y a la 

acumulación objetiva sucesiva, la cual tiene como una de sus finalidades evitar la emisión 

de pronunciamientos contradictorios. Lo anterior es correcto, sin embargo, tal como hemos 

detallado en el apartado anterior, considerando que con la acumulación también se produjo 

un supuesto de acumulación subjetiva sucesiva, hubiera sido pertinente que la Sala Civil 

hubiera si quiera citado el artículo 89° del mismo cuerpo normativo, el cual también hace 

referencia a la acumulación de procesos, pero en el supuesto de acumulación subjetiva 

señalado.  

 
426. Así pues, con la finalidad de brindar un fundamento jurídico más completo, consideramos 

que hubiera sido pertinente citar el artículo mencionado. Sin perjuicio de ello, 

consideramos que tanto lo resuelto como lo fundamentado por la Sala Civil en la presente 
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resolución fue correcto, habiendo sido la acumulación de los procesos la medida más 

efectiva con la finalidad de respetar el principio de economía procesal y teniendo como 

clara finalidad evitar la emisión de pronunciamientos contradictorios.  

 

• ¿La Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República resolvió 

correctamente el conflicto negativo de competencia surgido entre la Primera Sala 

Especializada en lo Comercial y la Primera Sala Especializada en lo Civil de la Corte 

Superior de Justicia de Lima? 

 

427. Durante el trámite del recurso de anulación, Telefónica solicitó a la Primera Sala 

Especializada en lo Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima que se declare 

incompetente para seguir conociendo la controversia, puesto que, el órgano jurisdiccional 

competente sería la Sala Especializada en lo Comercial de la misma corte superior de 

justicia.  

 

428. Lo anterior se fundamentó, principalmente, en el hecho de que, durante el año 2004 y 2005, 

se emitieron tres (3) resoluciones administrativas: (i) N° 006-2004-SP-CS, (ii) N° 185-

2004-CE-PJ; y, (iii) 143-2005-CSJL/PJ, mediante las cuales se crearon y regularon los 

órganos jurisdiccionales especializados en lo comercial, los cuales serían competentes para 

conocer los recursos de anulación de laudo arbitral.  

 
429. Ante el surgimiento del conflicto de competencia, la Sala Civil Transitoria de la Corte 

Suprema de la República resolvió este, declarando la competencia a favor de la Primera 

Sala Especializada en lo Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima. Sobre el particular, 

afirmamos que el conflicto negativo de competencia fue correctamente resuelto por la 

Sala de la Corte Suprema, razón por la cual nos encontramos de acuerdo con dicha 

decisión. Lo anterior, puesto que, del propio contenido de las resoluciones administrativas 

se desprendía que, por la fecha en la que se interpuso el recurso de anulación de laudo 

arbitral, correspondía que la Sala Civil continuara conociendo el proceso.  

 
430. A continuación, analizaremos lo planteado por Telefónica y lo resuelto por la Sala Civil 

Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, así como revisaremos los 

principales conceptos jurídicos que nos han permitido arribar a la mencionada conclusión.  
 

(i) Posturas de las partes: 
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a. Telefónica:  

 

431. El 22 de marzo de 2007, Telefónica solicitó a la Primera Sala Especializada en lo Civil de 

la Corte Superior de Justicia de Lima que declare su incompetencia para conocer el recurso 

de anulación y los autos fueran remitidos al órgano comercial competente de la Corte 

Superior de Justicia de Lima.  

 

432. Esto pues, el recurso de anulación de laudo arbitral de OSIPTEL fue interpuesto el 30 de 

mayo de 2005, fecha en la cual se encontraba vigente la Resolución N° 006-2004-SP-CS 

(30 de mayo de 2004), mediante la cual se creó la subespecialidad comercial. Asimismo, 

dicha resolución señaló que las Salas Comerciales conocerían los recursos de anulación de 

laudos arbitrales y todas las pretensiones contenidas en la Octava Disposición 

Complementaria y Transitoria de la Ley de Arbitraje.  

 
433. Además, a la fecha en la que OSIPTEL interpuso su recurso de anulación de laudo arbitral, 

también se encontraba vigente la Resolución N° 185-2004-CE-PJ, mediante la cual se 

dispuso la creación de los órganos jurisdiccionales especializados en lo comercial; y, 

también la Resolución N° 143-2005-P-CSJL/PJ en la cual se señaló que dichos órganos 

comerciales entrarían en funciones el 04 de abril de 2005, fecha previa a la interposición 

del recurso de anulación de OSIPTEL.  

 
434. En tal sentido, considerando que la aplicación de las normas procesales es inmediata; y, 

tratándose de la materia del proceso iniciado un recurso de anulación de laudo arbitral, en 

virtud del contenido de las resoluciones mencionadas, el órgano jurisdiccional competente 

debía ser la Primera Sala Especializada en lo Comercial. 

 

b.  Resolución de fecha 20 de abril de 2007, emitida por la Primera Sala 

Especializada en lo Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima: 

 
435. Ante el pedido realizado por Telefónica, la Primera Sala Especializada en lo Civil de la 

Corte Superior de Justicia de Lima (en adelante, la “Sala Civil”) rechazó el pedido de 

incompetencia, pues señaló que este debió ser deducido en la contestación de demanda. Sin 

embargo, posteriormente, ante un pedido de Telefónica, dicha resolución se declaró nula y 

se procedió a analizar el fondo del pedido.  

 

436. Así pues, la Sala Civil señaló que la competencia por materia de los órganos 

jurisdiccionales es improrrogable, no resultando factible que un órgano jurisdiccional en 

materia civil conozca un proceso cuya pretensión es de naturaleza comercial. En tal sentido, 



97 

considerando que el recurso de anulación de laudo arbitral de OSIPTEL se presentó el 30 

de mayo de 2005, encontrándose vigentes las resoluciones administrativas previamente 

señaladas, el órgano jurisdiccional competente para conocer la controversia era la Sala 

Comercial.  

 
437. Por tanto, atendiendo a la materia de las pretensiones planteadas (recurso de anulación de 

laudo) en el proceso, la Sala Civil es incompetente para seguir conociendo la demanda, 

debiendo remitir los actuados a la Primera Sala Especializada en lo Comercial de la Corte 

Superior de Justicia de Lima (en adelante, la “Sala Comercial”).  

 
c. Resolución de fecha 05 de junio de 2006, emitida por la Primera Sala 

Especializada en lo Comercial de la Corte Superior de Justicia de Lima: 

 
438. Sobre el particular, la Sala Comercial señaló que, si bien la materia del proceso se trata de 

un recurso de anulación de laudo arbitral, en virtud de lo establecido en la Resolución N° 

143-2005-CSJL/PJ, el funcionamiento de los órganos comerciales se producirá con carga 

procesal cero, por lo que los procesos iniciados con anterioridad a la emisión de dicha 

resolución administrativa (01 de abril de 2005), deberán continuar su trámite en el órgano 

jurisdiccional donde se interpuso la demanda.  

 

439. En tal sentido, tratándose de un proceso acumulado, el Ministerio interpuso el recurso de 

anulación el 08 de marzo de 2005, entrando los órganos jurisdiccionales comerciales en 

funciones el 04 de marzo de 2005 y con carga procesal cero, no correspondía que la Sala 

Comercial conociera el expediente. En atención a ello, existiendo un conflicto negativo de 

competencia, remitió los actuados a la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de 

Justicia de la República para que dirimiera dicha controversia.  

 

d. Resolución de fecha 03 de octubre de 2007, emitida por la Sala Civil 

Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República:  

 
440. Al haberse producido un conflicto negativo de competencia, el expediente fue remitido al 

mencionado órgano jurisdiccional. Sobre el particular, la Sala Suprema mencionó que no 

se puede perder de vista que el presente proceso se trató de un proceso a acumulado, 

acumulándose el expediente N° 3745-2005 al 1318-2005, recurso interpuesto el 08 de 

marzo de 2005.  

 

441. Sobre el particular, la Resolución N° 143-2005- P-CSJL/PJ, emitida el 01 de abril de 2005, 

dispuso que los órganos jurisdiccionales comerciales iniciarían funciones el 04 de abril de 
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2005. Además, estableció que los procesos iniciados ante las salas o juzgados civiles 

continuarán con el trámite de los procesos, continuando con la carga existente en materia 

comercial hasta su conclusión.  

 
442. Pues bien, ante ello, la Sala Suprema señaló que, el recurso de anulación de laudo arbitral 

fue interpuesto el 08 de marzo de 2005, es decir, antes del inicio de las funciones de los 

órganos jurisdiccionales comerciales; y, si bien el recurso de anulación de OSIPTEL se 

interpuso el 30 de mayo de 2005, dicho expediente fue acumulado al proceso iniciado 

previamente por el Ministerio, por lo que, tratándose del mismo recurso de anulación, se 

deberá tomar en cuenta la primera fecha.  

 

443. Así pues, en atención a lo mencionado, la Sala Suprema señaló que el órgano competente 

para conocer la controversia sería la Sala Civil.  
 

(ii) Análisis jurídico:  
 

444. Primero, considerando que el presente apartado del informe se sustenta en el análisis de un 

conflicto de competencia, es esencial dilucidar el concepto de competencia de los órganos 

jurisdiccionales. Sobre el particular, Priori afirma74:  

 

“Las reglas que rigen la competencia actúan la garantía constitucional del Juez 

natural, entendida ésta como el derecho que tienen las partes a que el conflicto de 

intereses o la incertidumbre jurídica sean resueltos por un tercero imparcial e 

independiente predeterminado por la ley; derecho que, además, integra el contenido 

del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva.”  

 

445. Como se aprecia, la definición de competencia se encuentra estrechamente ligada al 

derecho constitucional al juez natural, pues las partes tienen derecho a que un tercero 

imparcial e independiente resuelva las controversias que surjan entre ellos. Pues bien, 

precisamente, este tercero independiente deberá ser determinado por criterios de 

competencia.  

 

446. Lo anterior se encuentra expresamente reconocido en el artículo 8° del Código Procesal 

Civil. Veamos:  

 
“Artículo 8.- Determinación de la competencia 

 
74  Priori Posada, G. F. (2004). La competencia en el Proceso Civil Peruano. Derecho & Sociedad, (22), 38-52. 
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La competencia se determina por la situación de hecho existente al momento de la 

interposición de la demanda o solicitud y no podrá ser modificada por los cambios 

de hecho o de derecho que ocurran posteriormente, salvo que la ley disponga 

expresamente lo contrario” 

 
447. Precisamente, una de las situaciones de hecho o derecho que permiten determinar la 

competencia del juez es la materia de la controversia, la cual se encuentra expresamente 

regulada en el articulo 9° del Código Procesal Civil: 

 

“Artículo 9.- Competencia por materia 

La competencia por razón de la materia se determina por la naturaleza de la 

pretensión y por las disposiciones legales que la regulan.” 

 

448. Sobre la competencia por razón de la materia, Priori señala que esta “(…) se determina en 

función de la relación jurídica que subyace al conflicto de intereses o a la incertidumbre 

jurídica que sirven de sustrato al proceso; y, en especial, por la pretensión y/o 

pretensiones que, respecto de ese conflicto o sea incertidumbre, se plantean en el proceso” 

(énfasis agregado)75.  

 

449. En tal sentido, la competencia de los órganos jurisdiccionales podrá ser determinada, entre 

otros criterios, tales como el territorial, por el criterio de la materia, teniendo en 

consideración la relación jurídica material de la cual derivan las pretensiones planteadas en 

el proceso.  

 
450. Sobre el particular, el criterio material para determinar la competencia es el relevante en el 

presente informe, puesto que, precisamente, la Sala Civil señaló que – tratándose de un 

recurso de anulación de laudo arbitral – y, estando en funciones los órganos comerciales, 

la Sala Comercial debía conocer la controversia.  

 
451. Segundo, se debe tener en cuenta que, cuando se produce un conflicto de competencia, este 

puede ser de dos (2) tipos: (i) conflicto positivo de competencia; o, (ii) conflicto negativo 

de competencia. Sobre ello, en palabras de Priori, se producirá el primer supuesto cuando 

dos (2) jueces se consideren competentes para conocer una misma controversia, mientras 

que se producirá el segundo supuesto cuando, respecto de una misma controversia, dos (2) 

jueces consideren que no son competentes para conocerla76.  

 

 
75  Ídem.  
76  Ídem. 
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452. Pues bien, no cabe la menor duda de que, en el presente caso, nos encontramos ante un 

conflicto negativo de competencia. Esto pues, (i) por un lado, la Sala Civil señaló que no 

es competente para conocer la controversia por la entrada en vigencia de los órganos 

comerciales, los cuales habrían entrado en funcionamiento en fecha posterior a la 

interposición de la demanda de OSIPTEL; y, (ii) por otro lado, la Sala Comercial señaló 

que no sería competente para conocer la controversia porque los órganos jurisdiccionales 

comerciales entraron en vigencia en fecha posterior a la interposición de la demanda del 

Ministerio; y, que, además, la carga procesal de dichos órganos iniciaría desde cero.  

 

453. En otras palabras, tenemos dos (2) órganos jurisdiccionales competentes en diferentes 

materias que consideran que no deben revisar la misma controversia.  

 

454. Por otro lado, se debe tener en cuenta qué sucede cuando nos encontramos ante un conflicto 

negativo de competencia. Sobre el particular, la respuesta nos la brindan los artículos 36° 

y 41° del Código Procesal Civil. Veamos:  

 
“Artículo 36.- Efectos de la competencia 

(…) el Juez al declarar su incompetencia lo hace en resolución debidamente 

motivada y dispone la inmediata remisión del expediente al órgano jurisdiccional 

que considere competente.  

Si en los casos indicados en el artículo 35 el Juez a quien se remite el proceso se 

declara incompetente, se observa la siguiente regla:  

1. Tratándose de un conflicto por la materia, se remite el proceso al órgano 

jurisdiccional superior de la especialidad (…)”. (énfasis agregado) 

 

“Artículo 41.- Resolución de la contienda ante el superior 

La contienda de competencia entre Jueces Civiles del mismo distrito judicial la 

dirime la Sala Civil de la Corte Superior correspondiente. En los demás casos, la 

dirime la Sala Civil de la Corte Suprema” (énfasis agregado) 

 

455. Como se aprecia, ante el supuesto de un conflicto negativo por competencia por materia, 

resolverá siempre el superior jerárquico. En otras palabras, si existe un conflicto negativo 

de competencia entre dos (2) salas superiores, tendrá que resolver la sala suprema de la 

misma materia.  

 

456. Lo anterior fue precisamente lo que sucedió en la presente controversia. Esto pues, 

existiendo una controversia entre la Sala Civil y la Sala Comercial, es decir, órganos 
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jurisdiccionales de la misma jerarquía, correspondía a la Sala Suprema analizar dicha 

disputa de competencia. Cabe resaltar que, siendo la materia comercial una subespecialidad 

de la materia civil, no caben dudas de que le correspondía resolver dicha controversia a 

cualquiera de las salas civiles supremas, siendo en este caso particular, la Sala Civil 

Transitoria de la Corte Suprema de Justicia.  

 

457. Tercero, consideramos particularmente relevante tener en cuenta el funcionamiento de la 

aplicación de las normas procesales en el tiempo. La Segunda Disposición Final del Código 

Procesal Civil señala:  

“Segunda.- Las normas procesales son de aplicación inmediata, incluso al proceso 

en trámite. Sin embargo, continuarán rigiéndose por la norma anterior: las reglas 

de competencia, los medios impugnatorios interpuestos, los actos procesales con 

principios de ejecución y los plazos que hubieran empezado (…)” (énfasis agregado) 

 

458. Lo anterior, también se encuentra reconocido por la jurisprudencia, pues Quintero y Prieto 

afirman77:  

 

“El principio que rige la aplicación de las normas procesales en el tiempo es el de 

aplicación inmediata de la norma, de modo que la nueva norma se aplica, incluso, 

a los procesos en trámite. Sin embargo, dicho principio no se aplica cuando la 

nueva norma modifica la competencia, ya que el principio de la perpetuatio 

jurisdictionis (como manifestación del derecho al Juez Natural) prevalece al 

principio de aplicación inmediata de la norma procesal. De esta forma, podemos 

decir que, si bien las normas procesales se aplican de manera inmediata incluso a 

los procesos en trámite, ello es así, salvo que la nueva norma sea una que modifica 

la competencia, pues en estos casos prima el principio de inmodificabilidad de la 

competencia, rigiéndose la competencia por la norma anterior, es decir, por aquella 

que estuvo vigente al momento de la interposición de la demanda.” (énfasis 

agregado) 
 

459. Como bien se aprecia, tanto del contenido del Código Procesal Civil, como de la doctrina 

señalada, no cabe la menor duda de que, cuando se produce un cambio normativo procesal, 

este es de aplicación inmediata. Sin embargo, dicho principio tiene diversas excepciones, 

entre las cuales se encuentra la modificación de la competencia. Precisamente, en este caso 

 
77  Quintero, B., & Prieto, E. (2000). Teoría General del Proceso (2.a ed.). Temis. 



102 

en particular, se mantendrá la competencia establecida al inicio del proceso, sin perjuicio 

del cambio que la norma procesal hubiera propuesto.  

 

460. Así pues, por ejemplo, si se inició un proceso ante los juzgados civiles porque la norma a 

la fecha de interposición de la demanda señalaba a dicho órgano jurisdiccional como el 

competente, pero, durante el trámite del proceso se emitió una norma que cambió la 

competencia de dicha demanda a los órganos comerciales, en virtud de lo anteriormente 

expuesto, el juzgado civil continuará siendo el competente.  

 

461. Cuarto, con la finalidad de determinar si lo resuelto por la Sala Suprema fue correcto, 

consideramos especialmente importante tener presente los puntos más relevantes de las 

resoluciones administrativas citadas por las partes en el presente incidente del proceso. Las 

repasamos a continuación:  

 
• Resolución N° 006-2024-SP-CS de fecha 30 de setiembre de 2004: en la presente 

resolución se estableció que las Salas Comerciales conocerán los recursos de 

anulación de laudo arbitral o cualquier pretensión contenida en la Octava 

Disposición Complementaria y Transitoria de la Ley General de Arbitraje. 

 

• Resolución N° 185-2004-CE-PJ de fecha 06 de octubre de 2004: mediante esta 

resolución se dispuso la creación de dos (2) salas superiores y veintidós (22) 

juzgados especializados en materia comercial. Dichos órganos jurisdiccionales 

tendrán la competencia de las materias señaladas en la Resolución N° 006-2004-SP-

CS.  

 
Cabe resaltar que, en la presente resolución, estableció que los órganos 

jurisdiccionales especializados en lo comercial iniciarán sus funciones con carga 

procesal cero.  

 
• Resolución N° 143-2005-P-CSJL/PJ de fecha 01 de abril de 2005: en la presente 

solución administrativa se estableció que las salas superiores y juzgados 

especializados en lo comercial iniciarían sus funciones a partir del 04 de abril de 

2005. Incluso, mediante la resolución administrativa se señaló que las Salas Civiles 

continuarán con el trámite de la carga existente en materia comercial hasta su 

conclusión.  
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462. Quinto, en virtud de todo lo anteriormente señalado, consideramos que el órgano 

jurisdiccional competente para conocer la controversia es la Sala Comercial. 

 

463. Sobre el particular, no cabe la menor duda de que nos encontramos ante un conflicto 

negativo de competencia, pues, tanto la Sala Civil como la Sala Comercial señalaron que 

no son los órganos jurisdiccionales competentes para conocer la presente controversia. Así 

pues, de manera correcta; y, en virtud de los artículos 36° y 41° del Código Procesal Civil, 

se elevó a la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, es 

decir, el superior jerárquico, para dirimir la controversia.  

 
464. Sobre el particular consideramos tener particularmente en cuenta un hecho esencial: el 

expediente N° 3745-2005 se acumuló al expediente N° 1318-2005. Lo anterior es 

importante, pues, al haber sido el expediente acumulado el N° 3745-2005, se deberá tomar 

en cuenta la fecha de interposición de la demanda en el expediente “principal” o en el que 

fue acumulado, es decir, el expediente N° 1318-2005. En tal sentido, para dichos efectos, 

la fecha de interposición de la demanda fue el 08 de marzo de 2005, fecha en la que se 

interpuso la demanda del Ministerio.  

 

465. En tal sentido, habiéndose interpuesto el recurso de anulación de laudo arbitral en la fecha 

señalada, no se encontraba vigente la Resolución N° 143-2005-P-CSJL/PJ, mediante la cual 

se determinó que los órganos jurisdiccionales de materia comercial entrarían en funciones 

el 04 de abril de 2005. En otras palabras, a la fecha en la que se interpuso el recurso de 

anulación de laudo arbitral, los órganos comerciales no estaban funcionando. Así pues, es 

evidente que el recurso de anulación de laudo arbitral no hubiera podido ser conocido por 

la Sala Comercial.  

 
466. Por otro lado, se debe tener en cuenta que, si bien la Resolución N° 006-2004-SP-CS señaló 

que las Salas Comerciales conocerán los recursos de anulación de laudo, la resolución 

administrativa emitida posteriormente, es decir, la Resolución N° 185-2004-CE-PJ, señaló 

que todos los órganos jurisdiccionales comerciales iniciarán sus funciones con carga 

procesal cero, por lo que todas las demandas interpuestas previamente a la entrada en 

funcionamiento de los órganos comerciales, continuarían en sus respectivos órganos 

jurisdiccionales.  
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467. Así pues, en virtud del artículo 71° de la Ley General de Arbitraje78, a la fecha en la que se 

emitieron las dos (2) resoluciones administrativas referenciadas en el párrafo anterior, 

correspondía a la Sala Civil conocer el recurso de anulación de laudo arbitral.  

 
468. Asimismo, tal como señala la Segunda Disposición Final del Código Procesal Civil, si 

existe un cambio normativo que cambie la competencia del órgano jurisdiccional, dicho 

cambio no aplicará inmediatamente, continuando el proceso en el órgano jurisdiccional 

donde inició. En tal sentido, teniendo en cuenta que, si bien a la fecha de interposición del 

recurso de anulación de laudo arbitral del Ministerio se había variado la competencia de 

los recursos de anulación (siendo competencia de las Salas Comerciales) pero no habiendo 

entrado en funcionamiento los órganos comerciales, no cabe la menor duda de que el 

órgano competente era la Sala Civil.  

 
469. Además, en atención a que no se aplican de manera automáticas las normas que varían la 

competencia de los órganos jurisdiccionales, al haber estado en trámite el recurso de 

anulación del Ministerio a la fecha en que los órganos jurisdiccionales comerciales 

iniciaron sus labores, no correspondía variar la competencia de la Sala Civil.  

 
470. Incluso, cabe resaltar que, en el supuesto que no existiera la regla contenida en la Segunda 

Disposición Final del Código Procesal Civil, (i) la Resolución N° 185-2004-CE-PJ señaló 

expresamente que los órganos comerciales iniciarán su carga procesal en cero (0); y, (ii) la 

Resolución N° 143-2005-P-CSJL/PJ señaló que las Salas Civiles continuarán con el trámite 

de la carga existente en materia comercial hasta la conclusión del proceso.  

 
471. Por tanto, en atención a lo anteriormente señalado, consideramos que el órgano 

jurisdiccional competente para conocer la controversia es la Sala Civil.  

 

(iii) Posición sobre la Resolución de fecha 03 de octubre de 2007, emitida por la Sala 

Civil Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República: 

 
472. Sobre el particular, nos encontramos de acuerdo con lo resuelto por la Corte Suprema de 

Justicia de la República al dirimir el conflicto negativo de competencia, pues dicha decisión 

se ajusta a derecho.  

 

 
78  “Artículo 71.- Plazo para la interposición del recurso de anulación y órgano competente.- El recurso de anulación del laudo 

arbitral deberá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes de notificado el laudo arbitral de primera instancia o en 
su caso el laudo arbitral de segunda instancia, directamente ante la Sala Civil de la Corte Superior del lugar de la sede del 
arbitraje competente al momento de presentar la anulación. Cuando se hubiera solicitado la corrección, integración o 
aclaración del laudo, el recurso de anulación deberá interponerse dentro de los diez (10) días de notificada la resolución 
correspondiente.” 
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473. Primero, la Sala Suprema ha reconocido que nos encontramos ante un proceso acumulado, 

pues el expediente N° 3745-2005 se cumuló al expediente N° 1318-2005, siendo que el 

recurso de anulación de este último se interpuso el 08 de marzo de 2005, siendo esta fecha 

la que se deberá tener en cuenta para los efectos de determinar cuándo se interpuso el 

recurso. 

 
474. Segundo, teniendo en cuenta lo anterior, es bastante certera la afirmación de la Sala 

Suprema al señala que, en la fecha de interposición del recurso, no se encontraban en 

funcionamiento los órganos comerciales, pues estos entraron en funcionamiento el 04 de 

abril de 2005. Además, sin perjuicio de que el recurso de anulación de laudo arbitral de 

OSIPTEL se interpuso el 30 de mayo de 2005, dicho expediente se acumuló al proceso 

iniciado por el Ministerio, razón por la cual la fecha de interposición del recurso de 

anulación es el 08 de marzo de 2005.  

 
475. Tercero, nos parece certero que la Sala Suprema haya señalado que, la propia Resolución 

N° 143-2005-P-CSJL/PJ menciona que los procesos iniciados ante las salas o juzgados 

civiles a la fecha de entrada en funcionamiento de los órganos comerciales continuarán con 

el trámite de la carga existente en materia comercial hasta su conclusión.  

 
476. Así pues, consideramos que los fundamentos señalados por la Sala Suprema son bastante 

acertados, pues ha dirimido de manera correcta el conflicto negativo de competencia a favor 

de la Sala Civil.  

 

V. CONCLUSIONES: 
 

• El numeral 4 del artículo 1° de la Ley General de Arbitraje señala que un tribunal 

arbitral no podrá pronunciarse sobre las facultades de ius imperium del Estado. Dicha 

norma hace referencia a que, el tribunal arbitral no podrá pronunciarse o cuestionar 

la facultad en sí misma de ius imperium como Estado, entre ellas, la propia emisión 

de una resolución administrativa. Lo anterior, no sucedió en el arbitraje analizado en 

el presente informe.  

 

• No cabe la menor duda de que la Resolución Ministerial fue emitida por el Ministerio 

en su facultad de ius imperium. Sin embargo, ello no fue cuestionado por Telefónica, 

pues se cuestionó la vulneración del Contrato de concesión con la emisión de la 

Resolución Ministerial. Por tanto, pudiendo una resolución administrativa vulnerar 

cláusulas contractuales; y, existiendo un convenio arbitral en el Contrato, el Tribunal 
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Arbitral podía pronunciarse sobre la controversia sin incurrir en el supuesto del 

numeral 4 del artículo 1° de la Ley General de Arbitraje.  

 

• Nos encontramos de acuerdo con lo resuelto en la Sentencia de Vista sobre el 

supuesto anterior, puesto que, el Laudo Arbitral no analizó la validez de la 

Resolución Ministerial ni la facultad de emitir resoluciones del Ministerio, todo lo 

contrario, el análisis se limitó a lo denunciado por Telefónica, es decir, una 

vulneración contractual.  

 

• Ambas partes en el proceso de anulación de laudo arbitral pretendieron discutir el 

fondo del arbitraje, pues cuestionaron – al igual que en el arbitraje – la naturaleza 

jurídica del servicio de teléfonos públicos accionados por equipos monederos. Lo 

anterior, se encontraba expresamente prohibido por la Ley General de Arbitraje. Lo 

contrario, implicaría desconocer el contenido de lo pactado válidamente entre las 

partes, pues estas libremente decidieron someter la controversia únicamente al fuero 

arbitral.  

 

• La Sentencia de Vista no vulneró el estándar del análisis del recurso de anulación de 

laudo arbitral, pues, en atención a lo señalado, no se pronunció sobre el fondo de la 

materia controvertida en el arbitraje, limitándose a analizar si las pretensiones 

deducidas se encontraban subsumidas en alguno de los supuestos del artículo 73° de 

la Ley General de Arbitraje.  

 

• El Laudo Arbitral no ha vulnerado el alcance objetivo del convenio arbitral. El hecho 

de que el servicio de teléfonos públicos no se encuentre cubierto por las garantías de 

los contratos ley, ello no significa que cualquier controversia que surgiera respecto 

de dicho servicio no pueda ser conocida en el fuero arbitral. Esto pues, al ser el 

servicio de telefonía pública uno de los servicios otorgados en concesión a favor de 

Telefónica en el Contrato de concesión, cualquier controversia que surgiera respecto 

de esta, sí podía someterse a arbitraje.  

 

• El Laudo Arbitral no vulneró el alcance subjetivo del convenio arbitral. Esto pues, 

todas las partes que suscribieron dicho convenio y que formaban parte de la relación 

jurídica material, es decir, el Contrato de concesión, formaron parte del proceso 

arbitral. Por tanto, no correspondía la incorporación de los sujetos que conectaban 

un aparato telefónico accionado por monedas a su línea de abonado ni los sujetos 

que vendían dichos aparatos.  
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• La Sentencia de Vista no analizó debidamente, ni la supuesta vulneración del alcance 

objetivo ni subjetivo del convenio arbitral, limitándose a señalar que el Laudo 

Arbitral se pronunció sobre todas las pretensiones demandadas en el arbitraje.  

 

• La Ley General de Arbitraje no contenía como uno de los supuestos para solicitar la 

anulación de un laudo arbitral la indebida o falta de motivación. Asimismo, la norma 

vigente que habilita en el presente a solicitar la anulación del laudo por falta de 

motivación no se encontraba en la Ley General de Arbitraje. Por tanto, la solicitud 

de anulación de un laudo arbitral por falta de motivación según la Ley General de 

Arbitraje debía declararse improcedente.  

 

• Ante la vulneración de un derecho constitucional con la emisión de un laudo arbitral, 

se podía interponer una demanda de amparo, no siéndole exigible el requisito de la 

vía previa, pues no se podía iniciar un recurso de anulación de laudo por falta o 

indebida motivación. 

 

• Teniendo en consideración el estándar de motivación en el arbitraje, bastará que se 

señale que parte ganó y por qué ganó, debiendo dejar claras las razones. En atención 

a ello, el Laudo Arbitral sí se encuentra debidamente motivado, pues cumple con los 

requisitos señalados en el estándar.  

 

• La Sentencia de Vista incurrió en tres (3) vicios de motivación: (i) se incurrió en un 

vicio de falta de motivación, pues no se pronunció sobre la pretensión principal de 

OSIPTEL sobre el supuesto vicio de motivación del Laudo Arbitral; (ii) se incurrió 

en un vicio de motivación aparente, pues no se analizaron todos los argumentos de 

las partes sobre el supuesto vicio del Laudo Arbitral sobre haberse pronunciado sobre 

derechos de terceros y, (iii) se incurrió en un vicio de motivación insuficiente, ya 

que no se brindó un suficiente desarrollo y fundamentación de las razones de por qué 

para la Sala Superior el Laudo Arbitral no se pronunció sobre las facultades de ius 

imperium del Ministerio. 

 

• El expediente N° 3745-2005 fue correctamente acumulado al expediente N° 1318-

2005, puesto que ambos procesos versaban sobre el mismo objeto (Laudo Arbitral) 

y tienen a las mismas partes procesales. Así pues, habiéndose emplazado primero la 

demanda del expediente N° 1318-2005, correspondía que el expediente N° 3745-

2005 fuera acumulado. 
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• La Sala Suprema resolvió correctamente el conflicto negativo de competencia, 

siendo el único órgano jurisdiccional competente para conocer el recurso de 

anulación la Sala Civil, pues, tratándose de un expediente acumulado, a la fecha de 

interposición de la primera demanda (expediente N° 1318-2005), los órganos 

jurisdiccionales comerciales no habían entrado en funcionamiento. Incluso, según 

las disposiciones administrativas correspondientes (i) la carga procesal de los 

órganos comerciales iniciaría desde cero; y, (ii) los órganos jurisdiccionales civiles 

que se encontraban conociendo materias comerciales, continuarán con dichos 

procesos hasta su conclusión.  
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